






Amigo guanajuatense, el futuro de nuestro Estado 
se encuentra en las manos de quienes trabajamos 
para beneficio de Guanajuato y de México. Este 
Plan Estatal de Desarrollo: Guanajuato Siglo XXI, 
Plan 2035, integra la visión de más de cinco mil 
personas representativas de las distintas regiones 
y estratos de nuestra sociedad.

El Plan 2035 suma la visión de 
largo plazo del Plan Estatal 
de Desarrollo 2030, el Plan 
Estatal de Desarrollo 2025 y el 
Guanajuato Siglo XXI, de esta 
manera se retoman las estrategias, 
y se actualiza una Visión que nos 
permite saber claramente hacia 
dónde vamos y cómo vamos a 
llegar.

Quiero que todos nos sintamos orgullosos y com-
prometidos con Guanajuato, juntos lograremos el 
Estado que todos queremos. Hoy se observa un 
estado diferente al que vivieron nuestros padres, 
un estado donde tenemos la gran oportunidad de 
crear el presente hacia un futuro mejor.

Este documento es un esfuerzo ciudadano que 
a través de múltiples equipos de trabajo, vela 
por el desarrollo humano, por el bienestar de la 
familia, por la empresa, por el empleo y la com-
petitividad, por la educación integral, por las 
comunidades rurales y urbanas, por el desarrollo 
local, regional y metropolitano, por las institu-
ciones y la sociedad, por la seguridad, por la 
justicia y por la democracia.

Es momento de humanizar la política: de cambiar 
la visión y el hacer una cultura del esfuerzo, de 
materializar los compromisos y las acciones por 
y para la sociedad. Con ello, volveremos una rea-
lidad a mediano y largo plazo este documento.

Sin duda, los grandes resultados son producto 
de la planeación y de la adecuada estrategia 
ejecutada, somos una sociedad audaz, que 
ha construida un Guanajuato de vanguardia y 
seguirá nuestra apuesta por la participación 
ciudadana.

Tenemos un compromiso hacia el futuro con 
la sociedad, hoy el Instituto de Planeación del 
Estado de Guanajuato es de acuerdo a la Ley 
quien apoyará a la Sociedad en la elaboración, 
actualización, seguimiento y evaluación del pre-
sente Plan 2035.



Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato y 
Presidente del Copladeg.

Nuestro objetivo en esta administración, es que más de 
mil quinientos ciudadanos integren consejos de parti-
cipación; la esperanza de Guanajuato es el ciudadano. 
El reto es superar en acciones lo que podemos soñar, 
y estamos seguros que con sinergia entre sociedad y 
gobierno lograremos crear el Guanajuato que todos 
queremos.

Hoy estamos dando pasos para que las esperanzas y los 
sueños de los guanajuatenses, día a día se cumplan. Este 
Plan Estatal de Desarrollo es un gran ejemplo de cómo 
la sociedad y el gobierno pueden juntos trabajar para 
lograr un rumbo y lograr los retos que nuestro Estado 
tiene para los próximos años.

En un servidor verán un gobernador cercano, pero más 
que eso, verán un amigo, vamos a trabajar juntos socie-
dad y Gobierno, vamos a trabajar por mejorar la economía 
familiar, vamos a elevar la calidad de vida de los gua-
najuatenses, porque tenemos una visión y el coraje para 
convertirla en realidad durante este sexenio, lo haremos 
juntos, hoy reafirmo que con la ayuda y esfuerzo de los 
ciudadanos avanzamos hacia un Guanajuato de vanguar-
dia, lleno de orgullo y esperanza, con una ruta a seguir 

para consolidar el desarrollo en todos los aspectos. Con 
visión de futuro, decididos, pensando en las próximas 
generaciones, porque todos los triunfos nacen cuando 
nos atrevemos a comenzar.

Con «Orgullo y Compromiso de todos» forjaremos firmes 
eslabones en materia de educación, salud, conectividad 
y la planeación, por sólo mencionar algunas temáticas 
abordadas en este Plan.

Nuestro futuro no es algo que esté por inventarse, está 
aquí, en los sueños y anhelos de los guanajuatenses, 
en las acciones y los retos que hemos planteado para 
Guanajuato que hoy se reafirma como líder en México 
desde 1990 en cuestiones de planeación. Está aquí, en 
los planteamientos que han resultado de la construcción 
de este Plan.

Muchas gracias a todos los ciudadanos comprometidos 
por Guanajuato, por hacer posible un Guanajuato de 
vanguardia, lleno de presente y futuro, estoy seguro que 
hoy el gran reto es cosechar éxitos para esta tierra. 

Con orgullo y Compromiso



En Guanajuato la planeación posee un lugar privilegiado. Desde los noven-
tas hemos atestiguado el poder que tenemos como ciudadanos con el Plan 
Guanajuato Siglo XXI, un instrumento de planeación de largo plazo que trajo 
consigo importantes resultados en materia económica, social, cultural, como 
lo son el Aeropuerto del Bajío, el Poliforum León, el Hospital Regional de Alta 
Especialidad, entre otros, que hoy nos benefician a todos.

El Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, 
Iplaneg, es creado en julio del 2007, siendo el primer 
instituto de planeación estatal en todo México, su 
objetivo: por una parte ser el centro de la planeación en 
donde converjen y se alinean las vocaciones del Estado, 
de las regiones y los municipios y por otra el lugar a 
donde, tanto Sociedad como Gobierno pueden acudir 
para informarse y conocer estas vocaciones asi como 
los grandes temas del Estado.

Es más fácil llegar cuando 
sabemos a donde vamos



El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato 
se realizó con la participación de más de 5 mil actores de 
todas las regiones del Estado.

En este Plan se incluyen las voces de estudiantes, obreros, 
jóvenes, profesionistas, líderes sociales, investigadores, 
empresarios, amas de casa, adultos mayores, que están 
trabajando para lograr un Guanajuato mejor.

En el Plan va la apuesta de que una sociedad con educa-
ción es una sociedad de progreso. El Plan Integral2035 
coloca a la educación en el centro de la planeación y del 
quehacer político y ciudadano.

Aquí se plasman estrategias dirigidas a crear un modelo 
de desarrollo urbano hacia ciudades con un sentido más 
humano, un concepto donde buscamos privilegiar a los 
más a través de mejores espacios públicos, banquetas 
anchas, parques recreativos, transporte público acce-
sible, incluyente y de calidad, desarrollos verticales de 
vivienda dentro de las ciudades y la creación de metró-
polis bien articuladas internamente y entre si.

Este Plan busca mantener el delicado equilibrio con el 
medio ambiente cuidando el Territorio en el que nos 
tocó vivir.

Se plantean los grandes e importantes retos para con-
tar con una Administración Pública eficiente y servicial 
y que garantiza el Estado de derecho.

En este Plan se presentan de manera 
clara las grandes estrategias y 
los grandes proyectos del Estado 
que darán trabajo y sentido a los 
guanajuatenses, colocando el 
desarrollo humano y social como eje 
rector del desarrollo.

Te invitamos a sumarte a la construcción de Guanajuato, 
acércate al Iplaneg.

Ing. Javier Hinojosa de León



Dependencias y Entidades

Estatales
•	Oficina del Gobernador

•	Coordinación General de Comunicación 
Social

•	Oficina del Secretario Particular

•	Coordinación General Jurídica

•	Coordinación General de Políticas Púbicas 
del Gabinete

•	Coordinación General de Programación y 
Gestión de la Inversión Pública

•	Secretaría de Gobierno

•	Secretaría de Desarrollo Social y Humano

•	Secretaría de Finanzas y Administración

•	Secretaría de Seguridad Pública

•	Secretaría de Desarrollo Agropecuario

•	Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable

•	Secretaría de Educación de Guanajuato

•	Secretaría de Salud

•	Procuraduría General de Justicia

•	Secretaría de Obra Pública

•	Secretaría de Desarrollo Turístico del Estado de 
Guanajuato

•	Secretaría de la Gestión Pública

•	Comisión Estatal del Deporte y Atención a la 
Juventud

•	Unidad de Televisión de Guanajuato (TV4)

•	Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF)

•	Museo Iconográfico del Quijote

•	Comisión Estatal del Agua de Guanajuato

•	Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior

•	Instituto Estatal de la Cultura

•	Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato

•	Consejo de Ciencia y Tecnología

•	Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación 
Superior

•	Comisión Estatal de Arbitraje Médico

•	Instituto de Financiamiento e Información para la 
Educación



Consejos y comisiones
•	Consejo de Planeación del Desarrollo del Estado de 

Guanajuato

•	Consejo Consultivo del Iplaneg

•	Consejo de Competitividad e Innovación del Estado 
de Guanajuato

•	Consejo Estatal de Población de Guanajuato

•	Comité Estatal de Información Estadística y 
Geografíca de Guanajuato

•	Comisión Intersecretarial de Cambio Climatico del 
Estado de Guanajuato

•	Comisión de Evaluación de la Política social

•	Consejo del Migrante Emprendedor del Estado de 
Guanajuato

•	Observatorios Ciudadanos (Población, 
Competitividad, Desarrollo Humano y Social, 
Seguridad y Turismo)

•	Comisión Nacional Forestal

•	Comisión Nacional del Agua

•	Comisión Estatal de Aguas Guanajuato

•	Consejo Estatal Hidráulico

•	Consejo Coordinador Empresarial de León

•	Consejo Coordinador Empresarial de Celaya

•	Consejo de Competitividad y Mejora Regulatoria León

•	Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato

•	Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de Guanajuato

•	Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

•	Instituto de la Mujer Guanajuatense

•	Instituto de Alfabetización y Educación Básica para  
Adultos

•	Forum Cultural Guanajuato

•	Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato

•	Instituto Estatal de la Juventud

•	Instituto de Seguridad Social del Estado

•	Guanajuato Puerto Interior

•	Instituto Estatal de Capacitación

•	Instituto de Infraestructura Física Educativa de  
Guanajuato

•	Centro de Evaluación y Control de Confianza del 
Estado de Guanajuato

•	Tribunal de lo Contencioso Administrativo

•	Procuraduría de los Derechos Humanos

•	Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato

•	Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

•	Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato

Federales
•	Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol)

•	Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (Inifap)

•	Instituto Nacional de Estadística y Geografía(Inegi)



Municipios
•	Alcaldes

•	Funcionarios municipales

•	Institutos de Planeación Municipal

•	Consejos Municipales de Planeación Participativa

•	Líderes Sociales Municipales

•	Sistemas y Juntas de Agua Potable y 
Alcantarillado

Academias
•	Universidad de Guanajuato (UG)

•	Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM)

•	Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 
(Cimat)

•	Universidad Iberoamericana León (UIA)

•	Universidad La Salle Bajío (ULSA)

•	Instituto Tecnológico de Celaya (ITC)

•	Comisión Estatal para la Planeación de la 
Educación Superior A.C. (Coepes)

•	Tecnológico de Monterrey plantel León e 
Irapuato (Itesm)

•	Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. (CIO)

•	Laboratorio Nacional de Genómica para la 
Biodiversidad (Langebio)

•	Universidad Politécnica de Guanajuato (Upgto)

•	Universidad Tecnológica de León (UTL)

•	Universidad Virtual del Estado de Guanajuato 
(UVEG)

•	Universidad Tecnológica del Suroeste de 
Guanajuato (Utsoe)

•	Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 
(UTNG)

•	Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (Conalep)

•	Instituto Tecnológico Superior de Irapuato (Itesi)

•	Universidad Continente Americano

•	Universidad de León (UDL)

•	Universidad Politécnica de Pénjamo

•	 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato

•	 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra

•	 Universidad Politécnica de Pénjamo

•	 Universidad Politécnica de Juventino Rosas

•	Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Guanajuato (Cecyteg)

•	Escuela Preparatoria Regional del Rincón

•	Instituto Tecnológico del Sur de Guanajuato

Asociaciones
•	Asociación de Colegios de Profesionistas de 

Salamanca, A.C.

•	Irapuato - Valle de Santiago A.C.

•	Celaya A.C.



•	Grupo Angel A.C.

•	Salvatierra - La Cuevita A.C.

•	Ocampo A.C.

•	El Charco del Ingenio A.C.

•	El Charco del Ingenio A.C.

•	Building Grenn Club de la Construcción Ecológica, A.C.

•	Jaral de Berrios - Villa de Reyes A.C.

•	Rio Laja A.C.

•	Centro de Desarrollo Económico y Productivo A.C.

•	COTAS Moroleón - Cienaga Prieta A.C.

•	Penjamo - Abasolo A.C.

•	COTAS Laguna Seca

•	Sierra Gorda - Victoria A.C.

•	Casa de Apoyo a la Mujer

•	Patronato Pro-Hogar del niño de Irapuato, A.C.

•	Desarrollo Integral Comunitario Noroeste de 	
Guanajuato, A.C.

•	Asociación Porcícola de Abasolo

•	Fundación Comunitaria del Bajío

•	Movilidad Sustentable

•	Save the Children México

•	Movimiento Ciudadano por el Agua

•	Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias León

•	Fundación para la Preservación del Agua

Cámaras y colegios
•	Canacintra Irapuato

•	Canaco Salamanca

•	Canaco Irapuato

•	Canaco Celaya

•	Camara de la Industria de la Curtiduria, Cicur

•	Canaco Salvatierra

•	Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas

•	Cámara de la Industria del Calzado, Ciceg

•	Colegio de Arquitectos de Salamanca

•	Colegio de Arquitectos Celaya

Fideicomisos y sociedades
•	Fideicomiso de Protección al Patrimonio 	 	

Cultural y Natural

•	Conectividad y Telecomunicación S.A., Contel

•	Susazón, S.A.

•	GKN Driveline Celaya, S.A. de C.V.

•	General Motors de Silao



INTRODUCCIÓN

I.	 MARCO DE PLANEACIÓN

I.1. La planeación en Guanajuato

I.2. Nuevos paradigmas en planeación

I.3. Marco legal

I.4. Contexto del plan

I.5. Objetivo y alcance 

II.	 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

II.1. Marco conceptual: desarrollo y libertad

II.2. Principios y valores

II.3. Marco metodológico: ¿Cómo se hizo?



III.	 MODELO DE DESARROLLO

III.1. Visión 2035

III.2. Modelo territorial

IV.	 DIMENSIONES ESTRATÉGICAS 2035

IV.1. Dimensión 1. humano y social

IV.2. Dimensión 2. Administración Pública y Estado de derecho

IV.3. Dimensión 3. Economía

IV.4. Dimensión 4. Medio ambiente y territorio

V.	 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

V.1. Actores

V.2. Sistema de evaluación del desarrollo

V.3. Sistema de indicadores

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
GLOSARIO



El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Guanajuato ha sido el fruto de un largo esfuerzo y 
a lo largo de sus etapas se ha derivado una Visión 
del Estado, una estrategia de largo alcance y la 
integración de una serie de iniciativas estratégicas, 
que tienen el propósito de impactar de manera 
positiva en el desarrollo del Estado en los próximos 
25 años. Además, este Plan establece las bases para 
un sistema de seguimiento y evaluación ciudadano, 
permanente y oportuno que evaluará las políticas 
públicas que de él emanan.

PLAN INTEGRAL
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El documento es resultado de un ejercicio participativo y consensuado entre gobierno y 
sociedad, a través de una serie de reuniones, talleres y análisis profundos de nuestra rea-
lidad, además de lo previsto para los próximos años. 

El proceso considera las recomendaciones mundiales y regionales sostenidas desde 1948 
hasta 2012, además de los compromisos del gobierno federal a través del Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012, así como las propuestas en materia social, política, económica 
y cultural en México y Guanajuato. De igual manera se consideraron las mejores prácticas 
en materia de políticas públicas implementadas en otros países y regiones del mundo. 
De esta minuciosa revisión se desprenden cuatro dimensiones del desarrollo: I) social, II) 
política, III) económica, IV) medio ambiental y territorial. 

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato ofrece un diagnóstico sobre el 
contexto sociodemográfico, económico, político, cultural y medio ambiental, así como 
un análisis estratégico tomando como metodología el marco lógico para identificar los 

Para la construcción del plan a 25 años, se debe considerar que el cambio 
hacia una sociedad incluyente, sana, educada, viviendo en un entorno 
humano y sustentable supone un gran reto para todos los actores 
participantes en el desarrollo de Guanajuato. Para afrontarlo, necesitamos 
conocer plenamente la situación del País como la del Estado. Si sabemos 
claramente hacia dónde vamos y cómo vamos a llegar, tenemos las 
mejores herramientas para dirigir la nave hacia esa singular travesía que 
nos proponemos.



factores críticos que inhiben el desarrollo de nuestro Estado. En este sentido, el Plan 
sintetiza los esfuerzos que se han realizado en analizar la situación actual de nuestra 
Entidad en materia de desarrollo y lo que nos espera para los próximos 25 años.

En este sentido, el Gobierno del Estado cuenta con investigaciones sobre diversos 
temas, como el impacto del cambio climático en el territorio, análisis de las familias 
del campo, migración, salud y sus determinantes sociales, entre otros. En temas de 
pobreza, cuenta con una serie de encuestas sobre pobreza en los hogares guanajua-
tenses, que le han permitido dar un seguimiento puntual sobre el tema, además de 
facilitar la construcción de políticas públicas enfocadas al abatimiento de la pobreza 
extrema.

También se tomaron en cuenta diversos análisis relacionados con la identificación 
de oportunidades estratégicas para el desarrollo del estado de Guanajuato realizado 
por el Tecnológico de Monterrey en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico Sustentable de Guanajuato. De igual manera se consideró la informa-
ción de prospectiva en materia económica, demográfica, social y política, lo cual ha 
permitido identificar en dónde deben estar las apuestas de nuestro Estado para los 
próximos 25 años.

Cabe resaltar que han sido valiosas las aportaciones en materia de estudios e inves-
tigaciones realizados en distintas instancias académicas y gubernamentales, con ello 
se ha incrementado nuestro conocimiento sobre las realidades de nuestra entidad, 
tal es el caso de las investigaciones en educación, cambio climático, medio ambiente, 
salud mental y migración, mujer y trabajo, envejecimiento de la población, competi-
tividad de los sectores, entre otros. 



Estos estudios han sido fundamentales para conformar el diagnóstico en las cuatro áreas del 
desarrollo, además de su complemento con fuentes de información actualizadas —Censo 
General de Población y Vivienda, encuestas nacionales y estatales de Empleo, Pobreza, 
Violencia, Estadísticas Vitales y encuestas de hogares de Guanajuato, entre otras—.

Otro componente del Plan es la vinculación de las áreas prioritarias de atención con los 
instrumentos de planeación de gobierno. De esta forma se expone en cada dimensión 
la estrategia a 25 años, mediante objetivos estratégicos, particulares y líneas de acción, 
hasta llegar a integrar iniciativas de gran visión. De la misma forma se identifican progra-
mas prioritarios que tienen el propósito de orientar la inversión social y económica de las 
instituciones públicas de gobierno, desde una perspectiva estratégica y sistémica. En este 
sentido, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato 2035 no tiene registro en 
otras entidades de la República.

Como elemento esencial en toda planeación, este proyecto contempla 
un sistema de seguimiento y evaluación participativa de las políticas y 
programas de gobierno derivados del Plan, de manera que todos y cada 
uno de los guanajuatenses puedan monitorear y observar la efectividad 
de la acción de gobierno en materia de desarrollo para los próximos años.

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato representa un horizonte para 
las próximas dos décadas y una orientación para los gobiernos futuros. También busca 
sugerir futuros esfuerzos vinculados con la sociedad organizada, la iniciativa privada, las 



comunidades rurales, los barrios de las ciudades, las familias guanajuatenses y 
en general a todas las generaciones jóvenes y maduras, y aquellas que alcanza-
rán la etapa de la vejez, que harán uso en algún momento de sus vidas de las 
oportunidades que ofrece este ejercicio de planeación a 25 años.

Finalmente, este Plan pretende dar un mensaje de ilusión y confianza para cons-
truir un futuro, su intención es contagiar y motivar a la acción a toda la sociedad. 
Las apuestas de esta estrategia significan para nosotros productividad y conoci-
miento, supone un camino que transita hacia una alta calidad de vida a través del 
desarrollo de las personas y el saber. Estamos convencidos que no puede haber 
una mejor apuesta de vincular la economía y el humanismo a través del conoci-
miento, así como una visión transversal de la sustentabilidad y gobernabilidad 
entre todos ellos. La apuesta de este Plan es transformar la expresión de: «saber 
es poder» a «saber es vivir».

• Ciudadanos de Guanajuato
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1:Marco de planeación

...Si planificar es sinónimo de conducir 
conscientemente, entonces no 
existe alternativa a la planificación. O 
planificamos o somos esclavos de la 
circunstancia. Negar la planificación es 
negar la posibilidad de elegir el futuro, 
es aceptarlo como sea. Si el hombre, un 
gobierno o una institución renuncian a 
conducir y se dejan conducir, renuncian 
a arrastrar y son arrastrados por los 
hechos, entonces renuncian a la principal 
libertad humana, que es intentar decidir 
por nosotros y para nosotros a dónde 
queremos llegar y cómo luchar para 
alcanzar esos objetivos. La planificación 
es así una herramienta de las luchas 
permanentes que tiene el hombre 
desde los albores de la humanidad 
para conquistar grados conscientes de 
libertad…(Matus, 1987)               .
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I.1. LA PLANEACIÓN EN GUANAJUATO
La planeación estratégica, concebida como la 
ordenación racional y sistemática de las acciones 
gubernamentales, tiene como propósito impulsar 
un desarrollo sustentable, equilibrado y equitativo.

Este proceso es vital para la evolución de las ins-
tituciones y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población; sin embargo, no reviste 
el carácter de ser una actividad exclusiva del 
quehacer del Estado o del ejercicio coordinado 
e integrado de las políticas públicas. A saber, la 
planeación ayuda a la definición de metas y obje-
tivos orientados para la toma de decisiones que 
trascienden al entorno social, político y econó-
mico del Estado y que contribuyen a su desarrollo; 
es un proceso integrador de la visión de los tres 
órdenes de gobierno, así como de las necesida-
des del sector privado y social, de ahí su carácter 
democrático.

Dentro de este proceso, la participación de la 
ciudadanía en la construcción de estrategias 
de desarrollo se torna indispensable, por ello la 
importancia de aplicar herramientas que forta-
lezcan la planeación participativa, entendida esta 
como un proceso mediante el cual se aprende y 
actúa desde, con y para los actores sociales y que 

1	Matus, C. (1987). Política, 
planificación y gobierno. 
Fundación Altadir. Ilpes, OPS. 
Chile.

2	«El consenso es el punto de 
mayor relevancia en la plani-
ficación social. Si la realidad 
social es crecientemente 
heterogénea, discontinua 
y diversa, la estructuración 
de consensos que viabilicen 
alternativas es fundamental. 
Como planificación está 
evolucionando hacia un estilo 
pluralista, la construcción 
del consenso puede tener 
varias puntas. Se trata no 
tanto de consensuar, como 
de desarrollar consensos con 
base en intereses, preferen-
cias y expectativas comunes. 
La base del consenso es el 
reconocimiento del otro, 
como distinto, como único 
y autodeterminable. A partir 
de allí se genera el espacio 
de intersección conceptual, 
de valores y de acción social 
común; la idea de que se 
puede aprender y compartir 
más con el otro teniendo 
como base la riqueza de lo 
diverso» (Bustelo, 1996).

permite involucrar a la sociedad en la identifica-
ción de necesidades y problemáticas, así como 
en la construcción de objetivos comunes para 
mejorar su calidad de vida.2

En el estado de Guanajuato, uno de los ejerci-
cios más relevantes de planeación participativa 
en la identificación de estrategias de desarrollo 
se llevó a cabo hace casi dos décadas. En 1992, 
el Gobierno de Guanajuato, en conjunto con la 
Fundación Guanajuato Siglo XXI y el Centro de 
Estudios Estratégicos del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey Campus 
León, elaboró un estudio de diseño estraté-
gico para el estado de Guanajuato denominado 
«Guanajuato Siglo XXI». El horizonte de tiempo 
contemplado fue de 28 años, abarcando desde 
1992 hasta el año 2020. Con la finalidad de dar vali-
dez al proceso, además de aportar experiencias y 
participar en el diseño de escenarios y propuesta 
de estrategias, la Fundación Guanajuato Siglo 
XXI conformó un consejo directivo constituido 
por ciudadanos respresentantes de las diversas 
regiones del Estado, vinculados a diferentes sec-
tores sociales. El estudio estuvo dividido en cinco 
etapas en donde la participación de la ciudadanía 
fue el común denominador.

Marco de planeación



2 Este documento no fue 
publicado oficialmente; 
sin embargo, la consulta 
ciudadana que se hizo y los 
resultados obtenidos son 
considerados vitales para el 
presente documento.

En el segundo semestre del año 2000, el Gobierno del Estado, a través del Consejo de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, consciente de la necesidad 
e importancia de tener un marco de referencia para guiar al Estado hacia un desa-
rrollo integral y sustentable, elaboró con el apoyo de la Universidad de Guanajuato, 
el Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey Campus León y la Universidad 
Iberoamericana Plantel León, a través del Centro de Vinculación con el Entorno, un 
proyecto denominado «Guanajuato en Desarrollo», un esfuerzo conjunto.3 En esta 
ocasión se creó una Red Estatal de Planeación, con representación del gobierno, 
sociedad civil e iniciativa privada, conformada por expertos y líderes de opinión, 
cuya finalidad fue conformar una Red Ciudadana de consulta y apoyo al Copladeg en 
materia de desarrollo. La visión estuvo planteada para 18 años.

3	Este documento no fue 
publicado oficialmente; 
sin embargo, la consulta 
ciudadana que se hizo y los 
resultados obtenidos son 
considerados vitales para el 
presente documento.

La planeación ayuda a la definición de 
metas y objetivos orientados para la toma 
de decisiones que trascienden al entorno 
social, político y económico del Estado y que 
contribuyen a su desarrollo  .
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A partir de entonces, se hicieron esfuerzos para que 
ejercicios de esa naturaleza quedaran establecidos 
en la normatividad estatal. En diciembre de 2011, 
se actualizó la Ley de Planeación para el Estado 
de Guanajuato. Esta ley contempla una planeación 
de largo plazo —25 años— instrumentada a través 
del Plan Estatal de Desarrollo, el cual concluye su 
actualización al quinto año de la administración en 
turno. Este Plan es el eje orientador a largo plazo y 
debe ser observado por el Programa de Gobierno, 
los programas sectoriales, regionales, instituciona-
les y municipales; instrumentos que dan el carácter 
táctico y operativo a las estrategias. La Ley de 
Planeación y su Reglamento contemplan la partici-
pación ciudadana en la elaboración, seguimiento y 
evaluación de dichos instrumentos con la finalidad, 
de que en común acuerdo, se logren alcanzar las 
metas propuestas.

La Ley de Planeación y su Reglamento 
contemplan la participación ciudadana en 
la elaboración, seguimiento y evaluación 
de dichos instrumentos con la finalidad, de 
que en común acuerdo, se logren alcanzar 
las metas propuestas  .

En julio de 2003 la Unidad de Planeación e Inversión 
Estratégica, en su carácter de secretaría técnica del 
Consejo de Planeación del Estado de Guanajuato, 
dió inicio formalmente a los trabajos de elabora-
ción del primer Plan Estatal de Desarrollo en el 
Estado 2025, con una visión de 25 años y la partici-
pación activa de la sociedad a través del Copladeg. 
Cinco años después, el Copladeg en coordinación 
con sus diferentes órganos —consejos sectoria-
les, consejos regionales y consejos especiales—,4 
actualiza el Plan Estatal de Desarrollo 2030.

En julio de 2007 se creó el Instituto de Planeación 
del Estado de Guanajuato —Iplaneg— con el pro-
pósito de realizar la planeación del desarrollo a 
largo plazo, así como de llevar a cabo la actualiza-
ción, seguimiento y evaluación del Plan.

4	De acuerdo con la Ley de 
Planeación para el Estado 
de Guanajuato, los órganos 
del Copladeg se confor-
man mayoritariamente por 
representantes de la sociedad 
organizada —artículo 18—.

Marco de planeación
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Guanajuato se caracteriza por contar con una sociedad solidaria, incluyente, organizada, participativa, plural, 
democrática y equitativa, que convivirá bajo un marco de respeto absoluto al Estado de Derecho. Lo distingue 
un sector productivo promotor del desarrollo, con igualdad de oportunidades, competitivo y comprometido 
con el bienestar de las personas y de la sociedad. Sobresale por su infraestructura y servicios suficientes, 
eficientes y de calidad que responden a las necesidades de la población. Sus habitantes, organizaciones y 
gobernantes son reconocidos por ser promotores del rescate, cuidado y aprovechamiento del medio ambien-
te. Su éxito se funda en el alto nivel educativo y cultural, en la capacidad innovadora y de trabajo de sus habi-
tantes, y en el compromiso social que caracteriza a los Guanajuatenses. La participación activa de la sociedad 
y la honestidad y efectividad de sus gobernantes garantizan, en conjunto, una mejor calidad de vida a toda la 
población del estado.

Guanajuato
Siglo XXI

Visión
28 años

(1992)

PED 2025

Visión
25 años

(2000)

PED 2030

Visión
25 años

(2005)

Económica. Lograr un desarrollo regional equilibrado. Estructura económica donde la especialización de 
los procesos productivos en la diversidad de sus sectores económicos sea fuente de oportunidades de 
inversión y empleo. Región en la que la vinculación de los eslabones de sus cadenas productivas y su com-
petitividad sean la base para enfrentar la globalización. Ámbito que se constituya en la plataforma de la 
investigación aplicada.

Social. Compromiso con el mejoramiento de la calidad de vida. Recinto donde la democracia impulse el 
bienestar social. Sociedad bien informada y comprometida con su entrono natural. Entidad donde el desa-
rrollo se sustente en los valores de sus habitantes.

Política. Sociedad y gobierno vinculados en la conducción del desarrollo sustentable.

Guanajuato es una sociedad solidaria, incluyente, organizada, participativa, plural, democrática y equitativa, 
que convive bajo un marco de respeto absoluto al Estado de Derecho. Su progreso y bienestar se sustentan 
en la amplia participación social ciudadana. La evolución continua y permanente de su estructura jurídica e 
institucional ha sido la base de este éxito colectivo. Ha logrado preservar sus recursos naturales y sociales más 
valiosos, permitiendo que todas las generaciones puedan gozar de bienestar social y económico y un medio 
ambiente sustentado en sus propias capacidades. Ha respondido con una adecuada integración de sus cade-
nas productivas y sectores, aprovechando plenamente las potencialidades de su territorio y población. Su 
estructura económica fue capaz de limitar el sobrepeso de las industrias automotriz y del cuero y el calzado. 
En la búsqueda de la igualdad, cada guanajuatense cuenta con los medios sociales para recibir una educación 
de calidad, acorde a sus tradiciones y valores; recibe servicios de salud que reconocen a la familia como el 
núcleo más importante. Atiende con prontitud las necesidades de su creciente población adulta mayor y reco-
noce el esfuerzo de las mujeres y de los jóvenes. La infraestructura productiva y social es de clase mundial y 
por ello, soporta una parte importante de los procesos productivos y de movilidad social a nivel nacional. En 
su territorio están presentes proporciones importantes de las redes de carreteras nacionales, los centros de 
distribución ferroviaria y aeroportuaria de mercancías y personas. 

FIGURA 1. ANTECEDENTES DE LOS EJERCICIOS DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 1992-2005.

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Marco de planeación



5	Estos consejos, comités 
y grupos de trabajo 
se crean según la Ley 
de Planeación y su 
Reglamento, así como 
aquellos que el Iplaneg 
tiene a su cargo, Decreto 
Gubernativo número 
33 —Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado 
número 112, Tercera Parte 
del 13 de julio de 2007.

A partir del 2008, se realizaron diversos ejercicios de planeación participa-
tiva a través de los diferentes consejos, comités, comisiones y grupos de 
trabajo conformados por ciudadanos guanajuatenses5 preocupados por el 
desarrollo de Guanajuato con el propósito de alcanzar un proyecto común, 
que permita construir un futuro para los próximos 25 años.

En este sentido, no solo se procedió con una racionalidad técnica basada 
en datos duros, sino que se realizó este proceso con una vocación 
democrática y transformadora de nuestra realidad. Este fue un ejercicio 

Este fue un ejercicio comunicacional y participativo, 
destinado a profundizar en las percepciones de 
las personas para satisfacer sus necesidades, 
ampliando el campo de sus libertades y el ejercicio 
de sus derechos humanos  .
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comunicacional y participativo, destinado a 
profundizar en las percepciones de las perso-
nas para satisfacer sus necesidades, ampliando 
el campo de sus libertades y el ejercicio de sus 
derechos humanos.

Tenemos la certeza de que este proceso fue pro-
ducto de un diálogo, como lo señala Bustelo: 

«El carácter inestable de la realidad y los 
significados conceptuales hacen a su vez, que 
la planificación sea un proceso de aprendizaje 
dialógico: diálogo con una realidad a la que el 
sujeto no se impone; diálogo como mediación 
de conceptos y significados; diálogo 
como articulación de procesos sociales y 
generación de consensos»6.

I.2. NUEVOS PARADIGMAS EN 
PLANEACIÓN
Es claro que son múltiples las definiciones y meto-
dologías que se pueden encontrar en la literatura, 
sobre la planeación en la administración pública; 
sin embargo, se han quedado cortas frente a los 
requerimientos y necesidades de nuevas y mejo-
res prácticas de planeaciónen en los más diversos 
contextos sociales e institucionales donde este 
proceso es fundamental. 

En consecuencia, se hace una breve descripción 
sobre los nuevos planteamientos conceptuales 
emergentes en torno a los procesos de planea-
ción en el ámbito público, de los cuales parte la 
construcción de este Plan.

TABLA 1. MODELOS Y NUEVOS PARADIGMAS DE GESTIÓN DE LA PLANEACIÓN
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Marco de planeación

6	Bustelo, E. (1996). 
Planificación social, del rom-
pecabezas al abre cabezas. 
Flacso. Costa Rica.

Modelos Nuevos paradigmas

Estado sujeto al mercado Estado social coordinador enfocado a la 
persona

Planeación centralizada de arriba hacia abajo Planeación descentralizada de abajo hacia arriba

Análisis causa-efecto Análisis sistémico

Políticas homogéneas impositivas Políticas específicas basadas en acuerdos

Gobierno orientado a clientes Gobierno orientado a personas

Datos duros —diagnóstico cuantitativos— Integración de subjetividades sociales —
diagnósticos cualitativos—

Énfasis en tareas gubernamentales Énfasis en la corresponsabilidad social
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I.3. MARCO LEGAL
Los ordenamientos jurídicos federales y estata-
les que fundamentan la elaboración del Plan y 
los alcances de su contenido son:

• Normativa nacional

-	 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.7

-	 Ley de Planeación.

• Normativa estatal

-	 Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.

-	 Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato.

-	 Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Guanajuato.

-	 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato.

-	 Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato.

-	 Reglamento de la Ley de Planeación para el 
Estado de Guanajuato.

-	 Decreto Gubernativo número 33, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, número 112 Tercera Parte, el 13 de 
julio de 2007, mediante el cual se crea el 
Iplaneg.

-	 Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato.

I.4. CONTEXTO DEL PLAN
Para la presente actualización del Plan Estatal 
de Desarrollo del Estado de Guanajuato, con una 
visión a 25 años, se consideraron un conjunto de 
instrumentos que establecen objetivos de índole 
mundial, nacional y local, los cuales definen un 
plan detallado de acciones para que la humanidad 
pueda gozar de una perspectiva de supervivencia 
de largo plazo. De esta forma, los instrumentos de 
referencia son:

• Ámbito internacional

-	 Declaración Universal y Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (1948).

-	 Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966).

-	 Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (1969).

-	 Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979).

-	 Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer, Belém do Pará, Brasil (1994).

-	 Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989).

-	 Conferencia Mundial de Población de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y su Plan de Acción Mundial sobre Población, 
El Cairo, Egipto (1994).

7	Cabe mencionar el cambio 
constitucional realizado 
donde prevalece el principio 
de respeto a los derechos 
humanos, en lugar del enfoque 
a las garantías: «Artículo 1o. En 
los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de 
los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garan-
tías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución esta-
blece.»

Marco de planeación
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El contexto económico, político, ambiental y social 
que se observa en los inicios de construcción y 
actualización del Plan Estatal de Desarrollo, presenta 
importantes desafíos que marcarán la forma en la 
que el Estado mantendrá e incrementará el bienestar 
de la sociedad en el mediano y largo plazo  .

• Escenas de la diversidad del estado
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-	 Programa de la ONU sobre el Medio Ambiente 
(1972).

-	 Agenda 21, adoptada en 1992 por el Programa de 
la ONU para el Medio Ambiente.

-	 Protocolo de Kioto (1997).

-	 Conferencia de la ONU sobre el Cambio Climático 
(COP 17).

-	 Cumbre de la Tierra o Conferencia sobre medio 
ambiente y desarrollo de la ONU, Río de Janeiro, 
Brasil (1992).

-	 Objetivos de Desarrollo del Milenio, adoptada por 
la ONU (2000).

Ámbito nacional y estatal

-	 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

-	 Ámbito estatal

-	 Guanajuato Siglo XXI.

-	 Plan Estatal de Desarrollo 2025.

-	 Plan Estatal de Desarrollo 2030.

I.4.1. Desafíos para Guanajuato en los 
próximos años
El contexto económico, político, ambiental y social que 
se observa en los inicios de construcción y actualiza-
ción del Plan Estatal de Desarrollo, presenta impor-
tantes desafíos que marcarán la forma en la que el 
Estado mantendrá e incrementará el bienestar de la 

sociedad en el mediano y largo plazo. Aunque los desa-
fíos son muchos, se pueden agrupar en grandes temas 
que enfrenta actualmente tanto el país como el estado, 
en un mundo globalizado:

•	Seguridad alimentaria.

•	Crisis económica y financiera.

•	Salud.

•	Desigualdad y exclusión.

•	Urbanización.

•	Seguridad.

•	Medio ambiente.

De acuerdo con la ONU (2012), hoy en día hay 925 
millones de seres humanos desnutridos en el mundo. 
El hambre y la desnutrición son considerados a nivel 
mundial el principal riesgo a la salud, con efectos devas-
tadores en quienes la sufren y enormes repercusiones en 
el desarrollo económico de los países afectados, interfi-
riendo en la gobernabilidad y el funcionamiento de las 
democracias. 

El hambre mundial no es un fenómeno nuevo, y la situa-
ción actual sirve como recordatorio de la fragilidad del 
equilibrio mundial entre el suministro de alimentos y las 
necesidades de los habitantes, así como del incumpli-
miento de compromisos adoptados —como los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio— para acelerar el avance hacia 
la erradicación del hambre.

Marco de planeación
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Después de varios decenios de disminución del 
precio de los alimentos, en 2008 el mundo expe-
rimentó un aumento generalizado y dramático. 
En tan sólo tres meses, los precios nominales 
internacionales de los principales productos ali-
mentarios alcanzaron los niveles más altos de 
los últimos 50 años, mientras que los precios en 
términos reales fueron los más altos en casi 30 
años8. Esta situación provocó que en algunos 
países se observaran explosiones de violencia 
para conseguir alimentos, especialmente los 
cereales básicos que alimentan a los más pobres 
y que son los que experimentaron un aumento 
sin parangón.

México es uno de los países con fuerte vulne-
rabilidad alimentaria. Aunque el país cuenta 
con una suficiente producción de alimentos, en 
nuestro caso, el problema principal para lograr la 
seguridad alimentaria radica en las posibilidades 
de acceso a ellos por parte de los hogares más 
vulnerables.

Destaca también, que desde el año 2008 la eco-
nomía internacional atraviesa una grave crisis 
económica, que se ha reflejado en un desplome 
histórico del Producto Interno Bruto —PIB— y 
del comercio mundial. Como consecuencia, la 
disponibilidad de financiamiento se ha limitado 
considerablemente provocando elevados nive-
les de desempleo y contracción de la actividad 
económica. Lo ocurrido en el nivel internacional 

Marco de planeación

también ha afectado a México al no contar con 
sistemas de protección social integrales que evi-
ten el efecto de la crisis sobre las personas y sus 
familias. De manera particular en Guanajuato, la 
economía sufrió un notable crecimiento de la tasa 
de desempleo, que pasó de 3.8% en 2007 a 7.5% 
en el tercer trimestre de 2009. Para el primer tri-
mestre de 2011, Guanajuato aún se encontraba 
por encima del promedio nacional con una tasa 
de desempleo de 6.4% y en la posición número 
nueve entre las entidades con la tasa más elevada. 
La evolución del PIB también fue negativa, mien-
tras que durante el periodo 2003 a 2008, el PIB 
presentó una tendencia positiva de crecimiento, 
durante el 2009 se registró una contracción de la 
economía estatal en 4%.

Aunado a la situación de crisis, en los últimos 
años se ha producido una revolución tecnoló-
gica con proyección global y que opera en forma 
de redes formales e informales. Esta revolución 
ha generado cambios en la forma de entender 
la economía: más enfocada a la innovación tec-
nológica, el conocimiento, la información y la 
creatividad; pero también ha traído consigo un 
significativo cambio cultural, modificando las for-
mas de relacionarse y de conectarse de manera 
virtual a cualquier parte del mundo. Este cambio 
cultural se ha dado de manera más intensa en 
los jóvenes, mientras que para las generaciones 
mayores siguen existiendo aspectos que podrían 
ser considerados como inmutables.

8	Kuan, J. (2008). La crisis 
alimentaria: retos y oportuni-
dades en los Andes. Centro 
Internacional de la Papa (CIP). 
2009. Perú.



El crecimiento de la población y la mayor longevidad 
están conduciendo a un rápido aumento del número 
total de adultos de mediana edad y mayores  .

Sobre el tema salud, en 2009 México enfrentó uno de los problemas más 
serios de los últimos años provocado por la aparición de un nuevo virus: la 
gripe AH1N1. Aunque la cantidad de fatalidades de la pandemia fue baja, la 
vulnerabilidad del sector salud fue evidenciada y en términos económicos 
las consecuencias fueron significativas. El sector turismo sufrió los emba-
tes de una propaganda negativa en la que se recomendaba ampliamente 
abstenerse de viajar a nuestro país bajo el riesgo de contagiarse. Por otro 
lado, los negocios de convivencia y concentración social como restauran-
tes, bares, clubes nocturnos, teatros, cines, gimnasios, entre otros, vieron 
disminuidos sus ingresos de manera importante.
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Cabe hacer notar que además de la crisis pro-
vocada por la gripe AH1N1, durante los últimos 
70 años en México se han observado cambios 
y tendencias que reflejan a un tiempo el ade-
lanto socioeconómico del país, así como la 
proliferación de hábitos de consumo dañinos, 
sedentarismo y estilos de vida relacionados con 
la urbanización y la industrialización aceleradas, 
dando lugar al aumento progresivo de enferme-
dades no transmisibles —ENT—, tales como las 
afecciones cardiovasculares, cáncer, diabetes 
mellitus y padecimientos respiratorios crónicos. 
El crecimiento de la población y la mayor longe-
vidad están conduciendo a un rápido aumento 
del número total de adultos de mediana edad 
y mayores y al correspondiente incremento de 
la cifra de muertes debidas a ENT. Este tipo de 
enfermedades se han convertido, con mucho, en 
las principales causas de daño a la salud pública 
del país y de Guanajuato, además de represen-
tar uno de los principales obstáculos para el 
desarrollo al ser factores que contribuyen a la 
pobreza y el hambre.

Por su parte, la profundización de la democra-
cia, como orden colectivo e imaginario global 
compartido, clama por una mayor igualdad de 
oportunidades y derechos. Esto supone ampliar 
la participación y deliberación pública a amplios 
sectores de la sociedad que se han visto secu-

larmente marginados, supone también avanzar 
hacia una mayor igualdad en materia de acceso, 
sobre todo en campos como la educación, la 
salud, el empleo, la vivienda, los servicios bási-
cos, la calidad ambiental y la seguridad social. 
Sin embargo, todavía una cantidad sustancial 
de hogares no cuenta con recursos suficien-
tes para satisfacer sus necesidades básicas y, 
la inequidad, permanece en niveles que sitúan 
a América Latina como la más desigual del 
mundo. La globalización ha sido acompañada 
por la precarización del mercado de trabajo y 
la erosión de los mecanismos tradicionales de 
protección social, dinámica que contribuye al 
incremento de los niveles de vulnerabilidad y 
exclusión de amplios segmentos de la pobla-
ción. En Guanajuato, 1.8 millones de personas 
con 15 años y más no concluyeron o nunca cur-
saron la educación básica, asimismo, 45.7% de 
los hogares presentan condiciones de pobreza9.

En este mismo sentido, es necesario hacer notar 
que el mundo está experimentando la mayor 
ola de crecimiento urbano de su historia. Una 
característica sobresaliente del crecimiento 
de la población urbana en el siglo XXI es que 
se compondrá, en gran medida, de personas 
pobres. A pesar de que las ciudades ofrecen 
mejores servicios educativos y opciones de 
empleo más diversos que en las zonas rurales, 
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9	Coneval, 2008. Informe de 
Pobreza Multidimensional 
en México 2008. [Versión en 
Línea]. Recuperado de: http://
www.coneval.gob.mx/cms-
coneval/rw/pages/medicion/
Informe_de_pobreza_multidi-
mensional_en_Mexico_2008.
es.do
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los bajos recursos familiares, los costos de transporte, 
el incremento de la violencia e inseguridad que tiende 
a agravase en las ciudades más grandes, están creando 
escenarios donde la vida cotidiana de los habitantes 
se correlaciona fuertemente con la exclusión social y la 
desigualdad, por lo que se espera que los efectos más 
nocivos de este proceso de urbanización sean la erosión 
del capital social.

A últimas fechas, se ha observado un incremento del 
número de atentados contra la seguridad en Guanajuato, 
así como una rearticulación de la delincuencia organi-
zada por el flujo de grupos delictivos que provienen de 
otros estados. Durante 2008, se incrementó el número 
de secuestros en 66% y durante el primer trimestre de 
2009 se registraron 56 homicidios relacionados con el 
crimen organizado en la entidad, lo que hace que temas 
como la delincuencia, impunidad y narcotráfico sean uno 
de los aspectos más relevantes hoy en día. 

Finalmente, el deterioro del medio ambiente causado 
por las actividades humanas, y agravado por los fenóme-
nos climáticos, ha hecho que este tema figure entre las 
preocupaciones de la comunidad internacional, nacional 
y local. En general, el medio ambiente ha venido dete-
riorándose y empeorado ciertos problemas como el 
calentamiento de la Tierra, el agotamiento de la capa 
de ozono y la contaminación del agua, mientras que la 
destrucción de los recursos naturales se ha acelerado 
rápidamente. Guanajuato es uno de los tres estados en 
el país con mayores grados de perturbación en sus eco-
sistemas, principalmente debido a que el crecimiento 
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económico y social no han ido de la mano con el res-
peto del equilibrio ecológico. Asimismo, es el cuarto 
estado con mayor sobrexplotación de acuíferos, situa-
ción que pone de relieve la importancia del tema para 
nuestro Estado.

En este contexto, se han identificado diez grandes ten-
dencias globales que afectarán al estado de Guanajuato 
en las próximas décadas: envejecimiento de la pobla-
ción, aumento de la conectividad, trascendencia de 
la innovación y creatividad, globalización, formación 
de capital humano como ventaja competitiva, mundo 
digital, uso de tecnologías limpias, cohesión social, 
sustentabilidad ambiental y nuevas formas de gober-
nanza. Tendencias que se presentan como desafíos y 
oportunidades a los que se requiere dar respuesta en 
el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Guanajuato.

I.5. OBJETIVO Y ALCANCE

I.5.1. Objetivo
El propósito de la presente actualización es construir 
el destino de Guanajuato y sus habitantes desde una 
perspectiva humana y sistémica. Con fundamento en 
un diagnóstico cuantitativo y cualitativo se han deter-
minado las dimensiones del desarrollo y sus elementos 
relevantes, además de establecer los objetivos estra-
tégicos que marcan el quehacer y hacer del Estado, 
y facilitar con ello la posibilidad de alcanzar estadios 
superiores, en donde el ser humano se coloca como el 
eje central del desarrollo. 
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I.5.2. Alcance
Para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Guanajuato se ha entendido que la planea-
ción es la gestión sistemática de la transformación del 
estado de Guanajuato para construir mejores relaciones 
entre sus habitantes y garantizar el respeto y la promo-
ción de los derechos humanos al interior y exterior de su 
territorio. En este sentido, este proceso reflexivo y crea-
tivo da lugar a una serie de estrategias para aumentar 
la efectividad y las oportunidades de construir mejores 
escenarios futuros.

Desde la concepción de sus fundamentos legales, la pla-
neación del desarrollo en la entidad implica y asegura su 
propia condición democrática al establecer, en el artículo 
4º de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, que la planeación del desarrollo se 
instrumentará a través de los planes y programas esta-
blecidos en esta ley, los cuales fijarán los objetivos, 
estrategias, metas, acciones e indicadores para el desa-
rrollo del estado y responderán a los principios de:

•	El fortalecimiento del municipio libre, la soberanía del 
Estado y del pacto federal.

•	La promoción del desarrollo integral del Estado y sus 
municipios con visión de corto, mediano y largo plazo.

•	La consolidación del sistema democrático, impulsando 
la participación activa de la sociedad en la planeación 
y ejecución de las actividades de gobierno.

•	La igualdad de derechos y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes, mediante el 
crecimiento armónico y permanente en el ámbito 
social, económico y político.

•	La mejora continua de la administración pública 
estatal y municipal. 

•	El uso racional de los recursos naturales y del 
territorio del Estado.

En el largo plazo, el involucramiento a fondo de acto-
res sociales en cada ciclo de planeación y en una 
estrategia permanente de evaluación, consolida el 
valor, la estabilidad y la continuidad en los esfuerzos 
emprendidos para mejorar los escenarios futuros de 
la sociedad.

En este Plan se presentan las visiones estratégicas, 
objetivos estratégicos y específicos, así como las 
líneas de acción, generales del desarrollo del Estado, 
aplicables a todos los sectores, regiones y subregio-
nes. Así, se entiende que de esta estrategia se derivan 
los respectivos programas sectoriales y regionales 
mencionados en la Ley de Planeación para el Estado 
de Guanajuato, así como iniciativas de gran visión, 
que permitirán modificar y transformar la realidad 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
Guanajuato en los próximos años.



• 
Te

at
ro

 d
el

 B
ic

en
te

na
ri

o,
 L

eó
n,

 G
ua

na
ju

at
o



Para construir en Guanajuato una 
sociedad más igualitaria, se ha 
establecido una noción de desarrollo 
que abarca diversos ámbitos de lo social, 
que asume la diversidad como un valor 
pero también como un elemento que 
se debe considerar para garantizar los 
mismos derechos y la misma posición 
ante la ley a grupos que por sus 
condiciones sociales, parten de una base 
de desigualdad.

De tal manera, el desarrollo, entendido 
desde nuestra perspectiva, es el 
incremento en el acceso de los 
individuos al conjunto básico de 
derechos, libertades, oportunidades, 
ingresos y grado de bienestar, de 
manera conjunta con la capacidad de 
«ser» y «hacer»   .

2:Modelo de planeación
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El proceso de elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Guanajuato se basó en un modelo de pla-
neación, sustentado en la participación de la ciudadanía 
en cada una de sus etapas. 

Como primera fase se elaboraron los diagnósticos cuan-
titativos y cualitativos de los cuales se derivaron los 
factores críticos que dan soporte a toda la planeación. Se 
construyó la visión a 2035 tomando en cuenta los retos 
de futuro y los anhelos de la población del Estado, incor-
porando cuidadosamente elementos de cada una de las 
distintas dimensiones del desarrollo, a saber: I) Humano 
y social, II) Administración Pública y Estado de derecho, 
III) Economía, y IV) Medio ambiente y territorio.

Una vez vislumbrado el rumbo de los siguientes 25 años, 
se procedió a definir las grandes estrategias a seguir para 
hacer realidad la visión futura del Estado. La siguiente 
fase consistió en precisar la forma en la que cada com-
ponente determinado —factores críticos— contribuirá 
al cumplimiento de la estrategia a través del estableci-
miento de objetivos estratégicos, objetivos específicos y 
líneas de acción.

Derivado tanto del análisis y conocimiento de la situación 
actual del Estado mostrada a través de los diagnósticos, 
como de la visión de futuro planteada, se procedió a un 
ejercicio de creatividad e innovación para proponer una 
serie de iniciativas estatales, regionales y municipales 
que contribuyan a la orientación y toma de decisiones del 
ejercicio de las administraciones públicas. La última fase 
de la elaboración de la planeación consiste en establecer 

los mecanismos y sistemas de seguimiento y evaluación 
al cumplimiento del plan.

II.1. MARCO CONCEPTUAL: DESARROLLO Y 
LIBERTAD
Para construir en Guanajuato una sociedad más igua-
litaria, se ha establecido una noción de desarrollo que 
abarca diversos ámbitos de lo social, que asume la diver-
sidad como un valor pero también como un elemento 
que se debe considerar para garantizar los mismos dere-
chos y la misma posición ante la ley a grupos que por sus 
condiciones sociales, parten de una base de desigualdad.

De tal manera, el desarrollo, entendido desde nues-
tra perspectiva, es el incremento en el acceso de los 
individuos al conjunto básico de derechos, libertades, 
oportunidades, ingresos y grado de bienestar, de manera 
conjunta con la capacidad de «ser» y «hacer».

En este concepto general, se deben considerar los dere-
chos sociales y políticos de los individuos, entre los que 
se encuentran los relacionados con la participación, el 
debate, el disenso y la crítica. La calidad de vida mejora 
cuando los seres humanos obtienen plena capacidad y 
responsabilidad sobre sus ideas, sus vidas y sus planes 
para construirla.

El desarrollo es factible en tanto se logre remover las 
principales fuentes de privación de las libertades, como 
la pobreza, la discriminación, la intolerancia, la falta de 
servicios públicos o el acceso a la salud con calidad.



39 Modelo de planeación

FIGURA 2. MAPA DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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El enfoque de desarrollo como libertad, pro-
puesto por AmartyaSen10 como alternativa a las 
actuales estrategias de promoción del desarrollo 
de las instituciones financieras internaciona-
les, es el enfoque del cual parte este Plan11. En 
su propuesta, plantea a los individuos como 
promotores de sus objetivos y el capital social 
como insumo para la expansión de sus capaci-
dades; los activos para este desarrollo serían el 
capital humano —educación—, capital físico y 
financiero, y los recursos naturales a su disposi-
ción. De aquí que el bienestar se concibe como 
el conjunto de oportunidades para ser o actuar 
a través de una propia agencia, es decir, la agen-

cia permite generar con esfuerzo propio lo que 
se valora a través del ejercicio de la libertad, lo 
cual conlleva al desarrollo humano.

De esta manera, el Plan concibe al desarrollo 
como un proceso social en continua construc-
ción, dirigido a alcanzar el desarrollo integral 
de la persona en su dimensión material, intelec-
tual y espiritual. Dicho proceso es construido 
por la propia comunidad, lo que hace que la 
comunidad sea la autora, gestora y beneficiaria 
de su propio desarrollo. Este modelo se estruc-
tura a partir de cuatro principales dimensiones 
del desarrollo, a saber:

Modelo de planeación

10 AmartyaSen es un autor 
importante en el cuestio-
namiento de las estrategias 
actuales de las instituciones 
financieras internacionales no 
por su radicalidad, sino más 
bien por su aceptación acadé-
mica en el ámbito económico 
internacional. Nacido en la 
India, formado en ese país y 
en Gran Bretaña, la trayectoria 
de este economista cumple 
con los cánones de aceptación 
internacional. Su publica-
ción es vasta y variada: ha 
trabajado tanto temas relativa-
mente «blandos» —bienestar, 
pobreza, desarrollo— como 
«duros» —elección social—, 
por lo que ha sido recono-
cido en distintos ámbitos de 
la economía internacional. 
Ha enseñado, y lo sigue 
haciendo, en las principales 
Universidades del mundo: 
Harvard, Cambridge, Oxford. 
Finalmente, en el año 1998 
se hizo acreedor del Premio 
Nobel de Economía.

11 AmartyaSen, Desarrollo y 
Libertad, Editorial Planeta, 
México, 2000, p. 19.

FIGURA 3. DIMENSIONES DEL DESARROLLO DEL PLAN2035
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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Buscando una jerarquización que fortalezca el carácter 
tanto estratégico como operacional del Plan, la dimen-
sión Humano y Social considera la escala sujeto individual 
y colectivo. Por su parte, la dimensión Administración 
Pública y Estado de derecho hace énfasis en la gober-
nanza, transparencia y desempeño de las instituciones 
públicas; la dimensión Económica considera a la empresa 
e innovación como factores relevantes, y finalmente la de 
Medio Ambiente y Territorio presenta una perspectiva 
de sustentabilidad. Todo ello actuando desde el territo-
rio como base principal y eje de todo el sistema.

II.2. PRINCIPIOS Y VALORES
Con base en el análisis del entorno, la experiencia adqui-
rida, y en especial las aspiraciones que sobre el futuro 
tiene la sociedad de Guanajuato, la actualización del 
Plan2035, se construyó tomando en consideración una 
serie de principios fundamentales:

Participativo y colaborativo. Este proceso de planea-
ción ha sido y pretende continuar siendo a lo largo de su 
vigencia, un instrumento de reflexión colectivo, abierto 
e incluyente. La colaboración entre la sociedad y los dis-
tintos sectores ha sido fundamental en su construcción. 

•	Sensible. Al desarrollo humano, social y familiar, toda 
vez que coloca como centro de atención a la persona, 
las diferencias de género, su salud, la fragilidad de 
grupos y su convivencia.

•	Confianza. En los valores humanos y sociales de cada 
guanajuatense. 

•	Reflexivo. De los rezagos socio económicos de la 
población.

•	Responsable. De sus recursos naturales porque son 
la base de la sobrevivencia y la vida digna de las 
personas.

•	Liderazgo transformador. Que se configura como un 
elemento que impulsa la participación de todos los 
actores involucrados en el desarrollo.

•	Innovador. En la incorporación de nuevas 
perspectivas para alcanzar la competitividad de la 
empresa guanajuatense y reinventarse a sí mismas.

•	Integrador. Desde un enfoque de competitividad 
sustentable de los aspectos medioambientales que se 
muestran como una amenaza y oportunidad para la 
competitividad de las empresas, así como de aquellos 
otros que favorecen la cohesión social, territorial y 
económica.

•	Corresponsable. Este Plan contempla que la sociedad 
y el gobierno asumen como propio este compromiso 
del desarrollo de largo plazo, considerándose como 
actores protagónicos para alcanzar el futuro que 
queremos.

•	Transversal y multisectorial. Al ofrecer estrategias 
transversales y acciones inter e intra sectoriales, 
así como necesidades de actuación coordinadas 
entre los distintos ámbitos de gobierno, dirigidos a 
potenciar las propuestas de políticas, programas y 
proyectos sociales, económicos y ambientales.

El Plan2035 actúa desde las personas como protagonis-
tas últimos de la transformación esperada, y se basa en 
la interrelación de todos los actores de la sociedad para 
promover un proyecto común a partir de los siguientes 
valores:

Modelo de planeación



42Modelo de planeación

•	 La solidaridad y subsidiaridad, como impulso a los 
vientos de cambio que favorezcan el desarrollo de 
los individuos y principalmente, el fortalecimiento 
familiar.

•	 El esfuerzo, tenacidad y afán de superación como 
motor y espíritu que impulsa la gran transformación 
de la sociedad guanajuatense.

•	 El espíritu emprendedor para poner en valor la 
innovación basada tanto en la experiencia como en 
los nuevos conocimientos.

•	 La corresponsabilidad de personas y 
organizaciones para avanzar en la transformación 
hacia un Guanajuato sustentable, incluyente, 
educado, competitivo, y finalmente en la búsqueda 
de una mejor calidad de vida para todos.

•	 La cooperación como mecanismo de generación de 
sinergias entre los distintos actores del desarrollo.

II.3. MARCO METODOLÓGICO:                    
¿CÓMO SE HIZO?
El Plan nace, desde su propia definición, con la vocación 
de desarrollar un proceso sistemático de participación y 
propiciar las aportaciones de los diferentes actores que 
representan los distintos sectores de Guanajuato.

Este proceso de planificación estratégica se planteó 
como una reflexión colectiva y abierta, por lo que se 
realizó un ejercicio de colaboración no sólo público-
privada, sino también público-público con el objetivo 
de alcanzar un consenso que refleje el compromiso 
de todos los actores. Durante la elaboración del Plan 
se contó con la participación activa de multitud de 
actores: empresarios, asociaciones empresariales, 
organizaciones de la sociedad civil, consejos de pla-
neación municipales, consejos y comisiones estatales, 
académicos, universidades, institutos tecnológicos 
públicos y privados, organismos públicos integrados 
por diferentes niveles de gobierno, representantes 
sindicales, personas en los diferentes aspectos clave 
de los ámbitos del desarrollo. 

La organización del proceso participativo dio lugar 
a mesas de análisis y reflexión, así como de grupos 
de trabajo con enfoques integrales ––territoriales y 
temáticos––, a fin de llegar a convergencias sobre la 
orientación estratégica del Plan.

El proceso de planeación participativa reunió aproxi-
madamente 5 mil personas en 41 talleres estatales, 
regionales, sectoriales, municipales y en las principa-
les ciudades del Estado. A continuación se presenta a 
ladescripción de la metodología y el proceso que se 
siguió en la elaboración del Plan. 
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FIGURA 4. MAPA DEL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL PLAN 2035
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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II.3.1. Elementos de diagnóstico y 
construcción de la estrategia

a. Diagnóstico sentido
El proceso de elaboración del diagnóstico inició 
con la caracterización de las principales proble-
máticas del Estado en sus diferentes ámbitos 
—social, económico, medio ambiental, admi-
nistración pública y Estado de Derecho—. Para 
dicho propósito se trabajó en tres sentidos. El 
primero consistió en la elaboración inicial de un 
análisis cuantitativo del Estado, que se utilizó 
como punto de partida para la sensibilización 
de los diferentes actores sobre la importancia y 
etapas del proceso de elaboración del presente 
Plan, así como para el diseño de instrumentos 
de captación de información en las diferentes 
regiones, municipios y ciudades del Estado, 
tomando como base la metodología utilizada 
por la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (Cepal): Elaboración de Estrategias 
de Desarrollo Local, para la elaboración de diag-
nósticos estratégicos. 

En seguida se desarrollaron una serie de foros 
y talleres inspirados por dos paradigmas: a) 
abrir espacios para escuchar la voz de los acto-
res que padecen y se benefician de la dialéctica 
del desarrollo en nuestro territorio y b) recoger 
información desde lo local ––localidades y muni-
cipios–– hasta llegar a tener una visión completa 
e integrada del Estado. 

Los participantes de foros y talleres, entre los 
que destacan la sociedad en general, dependen-
cias locales y estatales, consejos e institutos de 
planeación municipal y academia; compartieron 
sus preocupaciones más sensibles, realizaron una 
priorización y aportaron la perspectiva de evolu-
ción de dichas preocupaciones en los próximos 25 
años, para posteriormente revelar sus expectativas 
de un futuro compartido. Uno de los resultados 
de este proceso fue la elaboración de los Planes 
Región desde una perspectiva territorial, donde se 
consideraron las cuatro regiones del estado defini-
das en el Reglamento de la Ley Planeación.12

También se integraron los resultados de talleres 
sectoriales estatales, realizados desde 2007 a tra-
vés de los ejercicios de planeación que el Iplaneg 
coordinó y asesoró para el Consejo del Migrante 
Emprendedor del Estado de Guanajuato y el 
Consejo de la Familia del Estado de Guanajuato. 
El propósito de estos ejercicios fue identificar las 
problemáticas sentidas por expertos, en torno a 
grupos de atención prioritarios como niños, jóve-
nes, mujeres, adultos mayores, discapacitados y 
migrantes, además de problemas relativos a las 
adicciones y la familia.

12 Las regiones corresponden a 
las definidas en el Reglamento 
de la Ley de Planeación para el 
Estado de Guanajuato.
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MAPA 1. REGIONES DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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Paralelamente se realizaron varios Foros Ciudad, basados 
en la experiencia del Proyecto Cities desarrollado por la 
Fundación Metrópoli. El objetivo de estos foros fue iden-
tificar los componentes de excelencia de las principales 
ciudades del Estado ––Celaya, Guanajuato, Irapuato, 
León, Salamanca y Silao–– como punto de partida para 
asegurar la coherencia de las distintas opciones de 
futuro que pudieran plantearse en la región. Finalmente, 
se llevaron a cabo entrevistas a líderes de opinión en los 
distintos ámbitos de agregación del territorio, así como 
a expertos de las diferentes perspectivas del desarrollo.  

Este trabajo que duró poco más de dos años, dio como 
resultado un diagnóstico sentido de la situación actual 
del desarrollo del estado y sus municipios. También 
arrojó un nutrido e interesante esbozo de propuestas de 
visión, estrategias y proyectos para revertir tendencias 
negativas y aprovechar las distintas potencialidades de 
las regiones, municipios y ciudades del Estado. 

b. Diagnóstico estratégico
Durante esta etapa del proceso se realizó un ejercicio de 
balance de los desafíos que en materia económica, social, 
política y de medio ambiente se presentan para nuestro 
estado y municipios, pero desde una perspectiva más 
integral, tomando como base de partida el diagnóstico 

sentido de la población que se obtuvo en la primer fase, 
pero ahora sustentada estadística y metodológicamente. 
Los productos que de manera concreta se obtuvieron 
son: la Caracterización del Estado, el cual proporciona 
un panorama general de la población de Guanajuato en 
un contexto nacional, un Diagnóstico Estratégico que 
muestra los temas críticos identificados y su correspon-
diente análisis cualitativo y cuantitativo y, un análisis de 
Prospectiva. Todos estos aspectos componen el apar-
tado Diagnóstico, el cual representa el argumento a 
partir del cual se sustenta la selección de los Factores 
Críticos que inhiben el desarrollo; siendo los puntos prin-
cipales en donde finalmente se desarrollan las estrate-
gias, objetivos y acciones a realizarse en los próximos 
años y principal interés de este documento.

c. Diagnóstico por factor crítico
Uno de los aspectos más relevantes de esta etapa fue la 
identificación de los temas o factores críticos. Además 
de llevarse a cabo un análisis documental exhaustivo 
para identificar las tendencias globales, modelos de 
desarrollo y líneas de acción que en el nivel internacional 
han mostrado ser eficientes. Se llevaron a cabo en el 
2010, 15 talleres sectoriales con ciudadanos reconocidos 
por su experiencia y conocimiento en temas como el 
desarrollo humano y social, innovación y competitividad, 
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medio ambiente, territorio, administración pública 
y Estado de Derecho, entre otros. Estos grupos 
de trabajo también estuvieron compuestos por 
académicos, investigadores, empresarios, organi-
zaciones civiles, representantes de los tres órdenes 
de gobierno, integrantes de los consejos muni-
cipales de planeación y ciudadanos que forman 
parte de los distintos consejos y comités que inte-
gran el Sistema de Planeación de la actual admi-
nistración, así como los consejos ciudadanos que 
coordina el Iplaneg: el Consejo de Población, el de 
Competitividad e Innovación, de Medio Ambiente 
y Territorio, Consejo del Migrante Emprendedor, 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
del Estado de Guanajuato, Consejo Técnico de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social y 
Humano y Consejo de Seguridad. 

Durante los talleres se analizaron cualitativa y 
cuantitativamente las problemáticas identifi-
cadas en el diagnóstico sentido, dando de esta 
forma un sustento estadístico que permitiera 
identificar las necesidades reales de atención 
en el Estado. Para la realización de este pro-
ceso se utilizó la metodología de la Cepal,13 la 
cual permitió implementar una serie de técnicas 
para describir, cuantificar y cualificar los proble-
mas, a través de la comparación de una línea 
base estadística contra los problemas percibi-
dos por la sociedad.

13 Ver ILPES y Cepal (2008).

FIGURA 5. FACTORES CONDICIONANTES DEL DESARROLLO VS LÍNEA BASE
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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14 La metodología de Marco 
Lógico es una herramienta 
que ha ganado gran difusión 
y reconocimiento en el 
mundo y que es utilizada 
para facilitar el proceso de 
conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de 
proyectos. La popularidad 
de la técnica se debe, en 
parte, a que permite pre-
sentar en forma resumida 
y estructurada cualquier 
iniciativa de inversión, 
así como facilita alcanzar 
acuerdos precisos acerca 
de los objetivos, estrategias, 
acciones y metas, y riesgos 
del proyecto o programa. 
Finalmente, ayuda a sentar 
las bases para evaluar la eje-
cución de los programas y 
proyectos, y sus resultados 
e impactos deseados.

TABLA 2. FACTORES CRÍTICOS DEL DESARROLLO CON VISIÓN A 25 AÑOS
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Dimensión Factor

Humano y social

• Capacidades y funcionamiento de las familias
• Prácticas para la salud integral
• Confianza entre las personas
• Oportunidades de acceso a una educación con calidad

Administración Pública y 
Estado de derecho

• Desempeño de las Instituciones de gobierno
• Transparencia y rendición de cuentas
• Administración eficiente de los recursos públicos
• Sistema de planeación participativa
• Seguridad pública
• Desempeño del sistema de administración de justicia

Economía

• Desarrollo empresarial y empleo
• Infraestructura y logística
• Sistemas de innovación y desarrollo tecnológico
• Educación para la competitividad

Medio ambiente y territorio

• Crecimiento de las ciudades
• Vivienda familiar digna
• Desarrollo integral de las regiones 
• Clima
• Biodiversidad
• Disponibilidad de agua y uso sustentable

Posteriormente, se llevó a cabo una priorización 
de acuerdo al impacto u oportunidad que estos 
problemas representan en el desarrollo integral 
del Estado en los próximos 25 años. Como resul-
tado de la experiencia ciudadana, académica y 
gubernamental, se identificaron 20 factores crí-
ticos, los cuales se agruparon en cuatro distintas 
dimensiones.

Una vez identificado el factor crítico ––condicio-
nante del desarrollo-–– se aplicó la metodología del 
«Marco Lógico para la Formulación de Proyectos»; 
herramienta utilizada en varios países y adoptada 
por distintas agencias e instituciones como el 
Banco Interamericano de Desarrollo y más recien-
temente la ONU14. Para el caso de la construcción 
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FIGURA 6. EJEMPLO DE UN EJERCICIO APLICADO A UN PROBLEMA 
CENTRAL COMO LA INEQUIDAD SANITARIA

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

del Plan, se tomaron como problemas centrales cada 
uno de los factores críticos y la metodología ayudó a 
definir de manera consensuada: el listado de los prin-
cipales efectos, causas y actores involucrados en cada 
uno de los problemas centrales observados. 

Con las causas identificadas por el grupo técnico, se 
procedió a demostrar a través de información estadís-
tica y bibliográfica el peso específico de cada una de 
ellas. A esta etapa se le llamó: síntesis del diagnóstico, 

la cual dio pie a la propuesta de planeación estratégica 
de cada factor crítico o componente. Es importante 
mencionar que el Marco Lógico identifica a las causas 
como el problema raíz que debe de ser corregido, es 
decir, atacando la causa se espera modificar en mucho 
el problema central. Por lo tanto, a partir de esta etapa, 
se fueron construyendo y proponiendo los objetivos 
estratégicos y particulares integrándose la planeación 
estratégica de cada ámbito propuesto.

C
A

U
SA

S • Distribución del presupuesto en 
los servicios de salud

• Deterioro medioambiental 
(insolación, contaminación del 
aire, etc...)

• Sedentarismo

• Centros de trabajo y educativos 
con escaso fomento a la salud 
integral

• Escasa atención gerontológica y 
geriátrica

• Insuficiente cobertura y 
obsolencia del sistema de 
seguridad social

E
F

E
C

TO
S • Incremento de enfermedades 

crónico degenerativas

• Trastornos alimenticios

• Incremento en las enfermedades 
autoinmunes

• Incremento de las enfermedades 
psicológicas y psicosomáticas 
(estrés)

• Adicciones

• Sociopatias

• Muertes violentas

• Aumento de la violencia

• Discriminación por enfermedad o 
discapacidad

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S • Miembros de la familia

• Vecindad, barrio, red social, etc.

• Gobierno

• Medios de Comunicación

• OSC´S

• Escuela

• Centros de trabajo

• Instituciones de cultura

• Instituciones religiosas

• Instituciones de salud y deporte

P R O B L E M A  C E N T R A L

Inequidad Sanitaria

o 
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Respecto de los efectos, según la metodología son los 
que nos permitirán identificar y medir si se ha avanzado 
en la solución del problema central o por el contrario, si 
dicho problema se ha agravado en el tiempo. Con esta 
lógica se propusieron los indicadores que miden los 
efectos del problema central o factor crítico. Se pretende 
que este listado de indicadores conforme el Sistema de 
Indicadores del Desarrollo, y derive en un tablero de con-
trol que permita dar seguimiento y evaluar los avances 
o retrocesos del Plan con oportunidad y transparencia.

Una vez que se obtuvieron los 20 problemas más impor-
tantes detectados, con sus respectivas causas y efectos 
en listados, se procedió a elaborar el diagnóstico de la 
situación del estado. Primero se realizó el análisis de 
los microdatos y búsqueda de los indicadores con la 
mayor desagregación posible, es decir, se buscó en todo 
momento que la información estuviera disponible tanto 
en el nivel estatal como municipal, tomando en conside-
ración las distintas fuentes oficiales, así como estudios e 
investigaciones. 

d. Construcción de estrategias e iniciativas
Como siguiente análisis y reconociendo que la realidad es 
mucho más compleja, se utilizó como metodología para 
esta fase: la Planeación Sistémica. Esta técnica ha comen-
zado a posicionarse cada vez más en este tipo de ejerci-
cios, ya que aporta herramientas que ayudan a modelar 
la realidad considerando su complejidad sistémica. Este 
ejercicio a grandes rasgos, consistió en colocar todos 
los elementos del sistema ––los 20 factores críticos– y 
entender sus interrelaciones para, primero comprender 
la realidad circundante y, segundo, poder encausar las 
fuerzas interactuantes en función de la Visión. El resul-
tado es un modelo como el siguiente:

Este resultado permitió determinar la intensidad de rela-
ción que tienen los factores entre sí y de qué manera 
la intervención sobre uno de ellos afectará de manera 
directa o indirecta a los demás. La meta fue pensar y 
trabajar de manera sistémica y aprovechar los efectos 
de sinergia entre los factores, e identificar proyectos y 
programas intersectoriales con objetivos e intereses 
comunes entre sectores y ámbitos de acción.

Modelo de planeación

La meta fue pensar, trabajar de manera 
sistémica e identificar proyectos y programas 
intersectoriales con objetivos e intereses 
comunes y ámbitos de acción  .
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FIGURA 7. EJEMPLO: MODELO SISTÉMICO DE LOS FACTORES CRÍTICOS
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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Para la construcción de las estrategias se tomaron 
en cuenta escenarios sobre los cuatro temas 
generales: Humano y Social, Administración Pública 
y Estado de derecho, Economía, y Medio ambiente 
y territorio, con la intención de contar con mayor 
información sobre lo que suceda probablemente en 
Guanajuato los próximos años   .

• Escenas de la diversidad del estado
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Cabe mencionar que durante este proceso parti-
ciparon también grupos de trabajo compuestos 
por académicos, investigadores, empresarios, 
organizaciones civiles, representantes de los 
tres órdenes de gobierno, integrantes de los 
consejos municipales de planeación y de los 
consejos estatales, representantes de institu-
tos municipales de planeación, así como de 
cámaras empresariales. 

Finalmente, para construir las estrategias, 
objetivos y líneas de acción se tomó en cuenta 
también un análisis que permitiera vislumbrar 
las fortalezas y oportunidades que presenta 
la entidad en cada uno de los ámbitos del 
desarrollo, para que convenientemente apro-
vechadas permitan mejorar significativamente 
el posicionamiento y alcanzar la visión prevista 
para los próximos 25 años. En este sentido, se 
identificaron elementos como la infraestruc-
tura con que se cuenta, proyectos y programas 
relevantes, así como los servicios y sectores 
clave de la economía de la entidad. Para la 
elaboración de este apartado se considera-
ron varias fuentes de información, a saber: los 
Informes de Gobierno elaborados de admi-
nistraciones anteriores, el análisis de distintas 
fuentes oficiales,15 así como el Plan Estatal 
de Ordenamiento Territorial del Estado de 
Guanajuato actualizado a 2006.

e. Prospectiva
Para completar la construcción de las estrate-
gias se tomaron en cuenta escenarios sobre 
los cuatro temas generales: Humano y Social, 
Administración Pública y Estado de derecho, 
Economía, y Medio ambiente y territorio, con la 
intención de contar con mayor información sobre 
lo que probablemente pueda suceder en los 
próximos años en Guanajuato, así como a nivel 
nacional e internacional. Esta fase se caracteriza 
por una fuerte dosis de creatividad, además de 
la implementación de técnicas de prospectiva y 
documentación profunda sobre distintos temas 
relacionadas con las megatendencias del mundo 
y que seguramente impactarán a nuestro estado 
y sus comunidades.

Primeramente, se estimaron las proyecciones de 
población por ser la variable de la cual dependen 
todas las demás. Para su elaboración se tomó en 
cuenta la propuesta metodológica elaborada 
por el Consejo Nacional de Población en 2000, 
ya que en ella se presenta un menor error abso-
luto que la metodología elaborada para 2005, así 
como el Censo de Población y Vivienda llevado 
a cabo por el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística en 2010. 

A partir de este método se obtuvieron proyeccio-
nes de los principales indicadores demográficos: 
mortalidad, fecundidad y migración ––interna e 
internacional––. Así como de los distintos grupos 

15 Censos Económicos, Censos 
de Población y Vivienda y 
Anuarios Estadísticos del 
Estado de Guanajuato, todos 
ellos elaborados por el Inegi. 

Modelo de planeación
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de edad, sexo, población económicamente 
activa y viviendas particulares habitadas. 
Estas estimaciones se encuentran elaboradas 
con un horizonte a 30 años, de tal manera que 
nos pueden dar idea de las necesidades y ser-
vicios que a futuro tendrá nuestra población, 
según su estructura y dinámica poblacional.

Para el tema del medio ambiente, se tomó 
como principal insumo los análisis prospec-
tivos que elaboró el Instituto de Ecología 
del Estado de Guanajuato, en conjunto con 
el Centro de Ciencias Atmosféricas de la 
Universidad de Guanajuato (Ccaug), Instituto 
Nacional de Ecología (INE) y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) en la publicación Diagnóstico 
climatológico y prospectiva sobre vulnera-
bilidad al cambio climático del estado de 
Guanajuato realizado en 2010. 

En el caso de la prospectiva económica se 
tomaron en cuenta los escenarios de pros-
pectiva a 2030 elaborados por Hernández 
Laos (2004)16, tanto para las entidades fede-
rativas como para el conjunto de la economía 
mexicana. 

Para la prospectiva política, se hace una breve 
síntesis de una revisión bibliográfica sobre los 
distintos escenarios posibles en el ámbito polí-
tico desde un enfoque económico, territorial, y de 
gobernabilidad y participación ciudadana.

f. Análisis territorial
Aun en un contexto internacional cada vez más 
interrelacionado y complejo, los territorios siguen 
siendo únicos e irrepetibles, por lo que son 
susceptibles de aportar ventajas competitivas 
para las actividades económicas, la residencia, el 
ocio, la cultura y la relación social. En este sentido, 
el análisis del territorio realizado para el estado 
de Guanajuato, se enriqueció con la colaboración 
de la Fundación Metrópoli, en colaboración con 
la Comisión de Vivienda del Estado, y el apoyo 
del grupo Desarrollo Urbano Integral Sustentable 
(Duis) del gobierno federal.

El objetivo fue el de identificar los elementos que 
nos permitirán avanzar hacia los hoy llamados 
«territorios inteligentes», territorios innovadores 
que enfocan con coherencia los retos de la globa-
lización, capaces de encontrar un equilibrio entre 
los aspectos de competitividad económica; cohe-

16 Hernández, L. (2004). 
Desarrollo demográfico y 
económico de México 1970-
2000-2030. México. Conapo.
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sión y desarrollo social, y sostenibilidad ambiental 
y cultural, que diseñan su futuro a través del 
liderazgo y de la participación de la población y 
que asumen una nueva ética respecto del medio 
ambiente natural y urbano.

La metodología empleada se basó en la identi-
ficación de las «alternativas estratégicas», una 
investigación desarrollada sobre los compo-
nentes territoriales de excelencia, identificados 
mediante la colaboración de los principales acto-
res urbanos, los cuales expresaron su percepción 
actual y su visión de futuro mediante foros que 
se realizaron en las seis ciudades más importan-
tes del Estado. Esta herramienta permitió que los 
principales líderes políticos, económicos, sociales 
y culturales, que representan las diferentes sen-
sibilidades en la vida de las ciudades dónde se 
realizó esta participación, pudieran aportar sus 
opiniones de una manera sistemática. Las conclu-
siones de estos grupos de trabajo, denominados 
«Foro Ciudad» fueron decisivas para el diseño del 
modelo territorial para el estado.

Cabe mencionar que para la identificación de los 
proyectos fue importante detectar las oportunida-
des de colaboración regional que pudieran ofrecer 
innovaciones útiles o perfiles complementarios en el 
territorio.

Posteriormente a los foros se desarrolló una carto-
grafía crítica, a partir de la cual se llevaron a cabo los 
diagnósticos territoriales de cada una de las regio-
nes en donde se presenta una caracterización con los 
principales indicadores demográficos, socioeconó-
micos, del medio ambiente, de vivienda, de dinámica 
urbana y evolución municipal.

Finalmente, una vez estudiado el territorio de manera 
independiente en cada una de sus regiones y escu-
chado las expectativas de la población sobre sus 
ciudades y el estado, se realizó un análisis integral del 
territorio que concentró los elementos de excelencia 
de cada una de las regiones y zonas metropolitanas, 
para con ello determinar las vocaciones y nuevas 
oportunidades que ofrece Guanajuato hacia el interior 
del estado, con proyección nacional e internacional.

El propósito fue el de identificar los elementos que nos 
permitirán avanzar hacia los hoy llamados «territorios 
inteligentes», territorios innovadores que enfocan con 
coherencia los retos de la globalización  .
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•	 Guanajuato tiene como eje del 
desarrollo a la persona, cuenta 
con familias sanas y educadas que 
conviven en ciudades humanas y 
comunidades dignas

•	 Goza de una economía basada en 
el conocimiento en armonía con el 
medio ambiente

•	 Forja su destino mediante la 
gobernanza, evalúa sus resultados 
y da seguimiento a sus anhelos
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Una visión compartida es un elemento esencial en cual-
quier estrategia de desarrollo, por eso el núcleo del 
Plan es la definición de una Visión de estado, la cual se 
constituye en el marco básico de referencia para la con-
solidación del Modelo de Desarrollo 2035.

III.1. VISIÓN 2035
•	Guanajuato tiene como eje del desarrollo a la 

persona, cuenta con familias sanas y educadas que 
conviven en ciudades humanas y comunidades dignas

•	Goza de una economía basada en el conocimiento en 
armonía con el medio ambiente

•	Forja su destino mediante la gobernanza, evalúa sus 
resultados y da seguimiento a sus anhelos

MAPA 2. EL DIAMANTE DE MÉXICO
Fuente: Guanajuato I+T. Gobierno del Estado de Guanajuato. Fundación Metrópoli (2012).

III.2. MODELO TERRITORIAL

a. En el contexto nacional
Los territorios y las ciudades evolucionan y cambian, y 
ese cambio parece exigir nuevas estrategias de desa-
rrollo adaptadas a las muy distintas formas en que esas 
transformaciones se producen, incidiendo directamente 
en el desarrollo económico, en las relaciones sociales, en 
la calidad de vida y en los factores ambientales.

En los últimos años, el crecimiento urbano ha ido configu-
rando nuevas estructuras territoriales, las megaregiones o 
grandes aglomeraciones que engloban diversos centros 
urbanos y sus entornos regionales y que son los nuevos 
protagonistas de la economía global. De ahí, que parte 
fundamental del modelo de desarrollo para el estado de 
Guanajuato es el análisis de su territorio en un contexto 
más amplio. 
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En el caso de México, articular una mega región urbana 
coherente en torno al Distrito Federal que englobe las 
ciudades y áreas metropolitanas próximas, junto con los 
sistemas ambientales y los espacios rurales, constituye la 
clave para el desarrollo del país en las próximas décadas.

En este contexto, el estado de Guanajuato es una pieza 
fundamental capaz de integrar el gran ámbito que hemos 
denominado el Diamante de México configurando un 
espacio diverso y lleno de oportunidades, capaz de apro-
vechar las ventajas de la ciudad de México como gran 
nodo global y de reforzar a este incorporando una oferta 
de ciudades y territorios mucho más compleja, diversa y 
atractiva.

El Diamante que se configura en torno a las ciudades de 
Guadalajara, Aguascalientes, San Luis Potosí, Querétaro 
y Morelia, junto con la megalópolis de México, se sitúa 
sobre el triángulo de crecimiento mexicano y engloba el 
área con mayor densidad de ciudades del país. Esto, junto 
con su dotación de infraestructuras, sus activos producti-
vos y su equipamiento de servicios de alto nivel, dotan a 
este espacio de una sólida armadura urbana sobre la cual 
sustentar sus procesos de crecimiento.

La articulación del Diamante propicia el impulso de un 
territorio con mayor capacidad de respuesta a los retos 
de la sostenibilidad y la competitividad que son la clave 
para el futuro. Hace posible un reforzamiento global de 
la oferta territorial aprovechando complementariedades 
entre ámbitos de características muy distintas. La pre-
sencia de la megalópolis del Valle de México aporta un 
contingente demográfico y una dimensión urbana que 
son un activo cada vez más valioso para el desarrollo. 
Aporta una mayor visibilidad internacional, mayor capa-
cidad de captación de inversiones e innovaciones, una 
extraordinaria oferta de servicios del más alto nivel, el 
acceso a grandes infraestructuras, a estructuras políticas 
y administrativas, centros de conocimiento, etc. A su vez, 
la incorporación de ciudades medias, áreas naturales y 
rurales y sistemas urbanos policéntricos a la estructura 
de la megalópolis le aporta elementos de diversidad 
cada vez más importantes para su éxito: mayor cohesión 
social (menor delincuencia y conflictividad, menores 
niveles de exclusión, etc.), menores costos para familias 
y empresas, menor congestión y tiempos de desplaza-
miento, mayor calidad ambiental y mejores posibilidades 
de una gobernanza eficaz, entre otros.
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MAPA 3. GUANAJUATO CORAZÓN DEL DIAMANTE
Fuente: Guanajuato I+T. Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Fundación Metrópoli (2012).
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Se trata en definitiva de articular un espacio con mayor 
diversidad y, por lo tanto, con mayores oportunidades y 
una capacidad creciente de beneficiarse de las comple-
mentariedades entre diferentes ámbitos y espacios con 
características distintas. 

b. En el contexto estatal
Dado que las características de las ciudades y la orga-
nización del sistema urbano son factores determinantes 
para la creación de oportunidades para Guanajuato en el 
contexto nacional y global, el propósito del desarrollo del 
modelo fue identificar los componentes de excelencia 
del territorio, es decir, aquellos elementos que presentan 
un nivel de atracción y éxito notorio, especialmente los 
relacionados con la estructura física y funcional.

El resultado es un detallado conocimiento de la realidad 
de cada uno de los ámbitos del estado, de las oportu-

nidades y retos existentes, así como de las diferentes 
propuestas e iniciativas que pueden ser detonadas en 
el territorio. Se dispone así de un significativo número 
de propuestas con un elevado nivel de concreción en 
cuanto a su localización, sus objetivos y sus criterios 
básicos de diseño.

Este modelo territorial muestra una estrategia ope-
rativa que convierte este caudal de propuestas en 
acciones concretas, con capacidad real de inducir 
cambios y transformaciones efectivas en el territorio 
y definidas en un nivel que permitirá su ejecución y 
gestión de forma inmediata en el momento en que se 
tome la decisión política correspondiente. Los grupos 
de proyectos propuestos son: a) la ciudad lineal, b) las 
ciudades medias, c) ciudades históricas y rutas cultu-
rales, d) áreas estratégicas de conservación, e) pueblos 
sustentables y f) el anillo central.

La incorporación de ciudades medias, áreas naturales 
y rurales y sistemas urbanos policéntricos a la 
estructura de la megalópolis le aporta elementos 
de diversidad cada vez más importantes para su 
éxito: mayor cohesión social, menores costos para 
familias y empresas, menor congestión y tiempos de 
desplazamiento, mayor calidad ambiental y mejores 
posibilidades de una gobernanza eficaz, entre otros  .
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4:Dimensiones estratégicas 2035

Alcanzar el desarrollo de las libertades 
del ser humano, en respeto de sus 
derechos humanos, es trabajar 
arduamente las distintas dimensiones 
del desarrollo. Esto es, desarrollar 
una sociedad más cohesionada en la 
dimensión humana y social, impulsar 
una gobernanza democrática en la 
administración pública y el Estado de 
Derecho, avanzar hacia una economía 
innovadora y competitiva en la 
dimensión económica y responder a la 
exigencia de una vida más sostenible 
en la de medio ambiente y en armonía 
con el territorio   .
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Alcanzar el desarrollo de las libertades del ser humano, 
en respeto de sus derechos humanos, es trabajar ardua-
mente las distintas dimensiones del desarrollo. Esto 
es, desarrollar una sociedad más cohesionada en la 
dimensión humana y social, impulsar una gobernanza 
democrática en la administración pública y el Estado 
de Derecho, avanzar hacia una economía innovadora y 
competitiva en la dimensión económica y responder a 
la exigencia de una vida más sostenible en la de medio 
ambiente y en armonía con el territorio.

El diagnóstico ha identificado para cada uno de estas 
dimensiones cuáles son los puntos fuertes y débiles de 
su realidad actual, lo que ha permitido identificar las 
grandes estrategias para alcanzar la visión a 2035 y las 
líneas sobre las que es preciso actuar. De esta forma los 
objetivos por dimensión son:

a. Dimensiones estratégicas

•	Dimensión 1: Humana y Social. Fortalecer a las 
familias como las principales portadoras de valores 
y conductas, constructoras de una sociedad sana, 
educada, incluyente, cohesionada y con profunda 
identidad cultural y cívica.

•	Dimensión 2: Administración Pública y Estado de 
derecho. Promover una gestión y políticas públicas 
de excelencia, confiables y cercanas al ciudadano, 
que garanticen una sociedad democrática, justa y 
segura.

•	Dimensión 3: Economía. Impulsar una economía 
basada en el conocimiento y la conectividad, con 
un sistema de clúster de innovación y alto valor 
agregado.

•	Dimensión 4: Medio Ambiente y Territorio. Contar 
con una red de ciudades humanas, comunidades 
dignas y regiones atractivas, respetuosas del medio 
ambiente.

b. Evolución de las estrategias
La planeación participativa para la transformación de 
Guanajuato hacia mejores condiciones de vida de su 
población es un proceso que se inició aproximadamente 
hace dos décadas. El concepto de desarrollo del Estado 
se ha construido a lo largo del tiempo y ha evolucionado 
según cambian los retos. De esta forma los distintos 
instrumentos de planeación han dado énfasis a dife-
rentes aspectos:
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FIGURA 8. DIMENSIONES DEL DESARROLLO
Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Desarrollo de las libertades del ser humano
en respeto a sus derechos humanos

HUMANO Y SOCIAL

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y 

ESTADO DE DERECHO

MEDIO
AMBIENTE Y
TERRITORIO

ECONÓMICA
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TABLA 3. EVOLUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE LARGO ALCANCE PLASMADAS EN LOS 
PLANES ESTATALES DE DESARROLLO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 1996-2012

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

ESTRATEGIAS

Guanajuato 
Siglo XXI

I. Convertir al Estado en el centro agroindustrial del país.
II. Impulsar la industria intensiva en manos de obra especializada.
III. Hacer de Guanajuato el enlace del comercio nacional.
IV. Intengrar las zonas marginadas al desarrollo del Estado.

PED 2025

I. Sociedad participativa, democrática, plural, equitativa y corresponsable en el desarrollo del Estado
II. Servicios de salud con calidad y calidez para toda la población.
III Educación integral, competitiva en todos los niveles, accesible a toda la población y relevante para el 

desarrollo del estado.
IV. Economía promotora del desarrollo y del bienestar de la sociedad.
V. Infraestructura y servicios de alta calidad para la población.
VI. Medio ambiente sustentable basado en el rescate y aprovechamiento eficiente y racional de los recursos 

naturales.
VII. Procuración de justicia para todos e impartición de justicia administrativa efectiva que garantice la 

convivencia estable y segura de la ciudadanía y de sus instituciones.
VIII. Gobierno capaz, eficiente y transparente.

PED 2030

I. Legislación e instrumentación de políticas para la ordenación del territorio con criterios de sustentabilidad 
y sostenibilidad.

II. Desarrollo de políticas públicas de equidad de género, atención a grupos prioritarios.
III. Generar las oportunidades para que todos los habitantes reciban una educación pertinente y servicios de 

salud de manera equitativa, integral, modernos y de calidad.
IV. Adecuada integración de las cadenas productivas y sectores, potenciando la formación de capital 

humano, inversión nacional y extranjera, así como el desarrollo regional integral e incluyente basado en la 
economía del conocimiento.

V. Planeación, desarrollo y mantenimiento de infraestructura de transporte, tecnologías de información, 
telecomunicaciones, infraestructura hidráulica y para el aprovechamiento de fuentes de energía limpia, 
acompañado de esquemas modernos de financiamiento y de atención a los factores ambientales.

VI. Fortalecimiento de la cultura ambiental en la sociedad para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.

VII. Perfeccionamiento del marco institucional, del sistema judicial y de procuración de justicia como forma 
de lograr una convivencia estable y segura, sustentada en una amplia participación socialt ciudadana.

VIII. Desarrollo de una Administración pública estatal enfocada a resultados y al ciudadano, basado en 
una planeación integral y articulada, la innovación, una efectiva comunicación y el combate eficaz de la 
corrupción.

PLAN 2035

I. Fortalecer a las familias como portadoras de valores y conductas, constructoras de una sociedad sana, 
educada, incluyente, cohesionada y con profunda identidad cultural y cívica.

II. Promover una gestión y políticas públicas de excelencia, confiables y cercanas al ciudadano, que 
garantice una sociedad democrática, justa y segura.

III. Impulsar una economía basada en el conocimiento y la conectividad, con un sistema de clúster de 
innovación y alto valor agregado.

IV. Contar con una red de ciudades humanas, comunidades dignas y regiones atractivas, en armonía con el 
medio ambiente.
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c. Congruencia del Plan Estatal de Desarrollo de Guanajuato 			 
con el Plan Nacional
En este ejercicio democrático de planeación se aseguró establecer la congruencia 
de la planeación estatal con la nacional, tal y como lo específica la normativa. A 
continuación se muestra la correspondencia de ambas visiones. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2006-2012

Dimensiones, estrategias y objetivos Ejes y temas

ESTRATEGIA 1: Humano y Social.
Fortalecer a las familias como las principales 
portadorasde identidad cultural y cívica,propias de 
una sociedad sana, educada y cohesionada.

EJE 3. Igualdad de Oportunidades.
La finalidad de la política social de esta 
administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad 
de oportunidades.

COMPONENTES ESTRATÉGICOS:
• Familia. 
• Cohesión Social y Cultura. 
• Salud. 
• Educación. 

TEMAS:
-  Superación de la pobreza.
-  Salud.
-  Transformación educativa.
-  Pueblos indígenas.
-  Igualdad entre mujeres y hombres.
-  Grupos vulnerables.
-  Familia, niños y jóvenes.
-  Cultura, arte, deporte y recreación.

TABLA 4. CONGRUENCIA DE LA PLANEACIÓN ESTATAL Y NACIONAL: 
EJES, DIMENSIONES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2006-2012

Dimensiones, estrategias y objetivos Ejes y temas

ESTRATEGIA 2: Administración Pública y Estado 
de derecho.
Promover una gestión y políticas públicas de 
excelencia, confiables y cercanas al ciudadano, que 
garanticen una sociedad democrática, justa y segura.

EJE 1. Estado de Derecho y Seguridad.
Actuación íntegra y transparente de la autoridad, 
que brinde a los ciudadanos la certidumbre de 
que cuentan, con instituciones que garantizarán 
el respeto a sus derechos humanos mediante la 
aplicación de la ley. Así como, promoción de la 
adecuación del marco legal para que éste sea 
justo y responda a la realidad nacional.

COMPONENTES ESTRATÉGICOS:
• Desarrollo Institucional.
• Transparencia y rendición de cuentas.
• Finanzas Públicas. 
• Planeación Participativa. 
• Seguridad Pública. 
• Sistema de Justicia.

TEMAS:
-  Certeza jurídica.
-  Procuración e impartición de justicia.
-  Información e inteligencia.
-  Crimen organizado.
-  Confianza en las instituciones públicas.
-  Cultura de la legalidad.
-  Derechos humanos.
-  Defensa de la soberanía.
-  Seguridad fronteriza.
-  Cooperación internacional.
-  Prevención del delito.
-  Cuerpos policíacos.
-  Participación ciudadana.

ESTRATEGIA 3: Economía.
Impulsar una economía basada en el conocimiento, la 
conectividad y de clúster de innovación.

EJE 2. Economía Competitiva y Generadora 
de Empleos.
Lograr un crecimiento sostenido más acelerado 
y generar los empleos formales que permitan 
mejorar la calidad de vida de todos los 
mexicanos.
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PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2006-2012

Dimensiones, estrategias y objetivos Ejes y temas

COMPONENTES ESTRATÉGICOS:
• Educación para la competitividad.
• Innovación y desarrollo tecnológico. 
• Empresa y empleo. 
• Infraestructura y logística. 

TEMAS:
-  Política hacendaria para la competitividad.
-  Sistema financiero eficiente.
-  Sistema nacional de pensiones.
-  Promoción del empleo y paz laboral.
-  Promoción de la productividad y competitividad.
-  Pequeñas y medianas empresas.
-  Sector rural.
-  Turismo.
-  Desarrollo regional integral.
-  Telecomunicaciones y transportes.
-  Energía, electricidad e hidrocarburos.
-  Sector hidráulico.
-  Construcción y vivienda.

ESTRATEGIA 4: Medio Ambiente y Territorio.
Contar con una red de ciudades humanas, comunidades 
dignas y regiones atractivas, en armonía con el medio 
ambiente.

EJE 4. Sustentabilidad Ambiental.
Lograr un crecimiento sostenido más acelerado y 
generar los empleos formales que permitan mejorar 
la calidad de vida de todos los mexicanos.

COMPONENTES ESTRATÉGICOS:
• Agua.
• Cambio climático. 
• Biodiversidad. 
• Regiones. 
• Ciudades.
• Vivienda. 

TEMAS:
-  Agua.
-  Bosques y selvas.
-  Biodiversidad.
-  Gestión y justicia en materia ambiental.
-  Ordenamiento ecológico.
-  Cambio climático.
-  Residuos sólidos y peligrosos.
-  Investigación científica ambiental con                                                                                                                                              
   compromiso social.
-  Educación y cultura ambiental.



IV.1. DIMENSIÓN 1. HUMANO Y SOCIAL

- ESTRATEGIA 1:
Fortalecer a las familias como las principales portadoras de valores 
y conductas, constructoras de una sociedad sana, educada, inclu-
yente, cohesionada y con profunda identidad cultural y cívica.

- COMPONENTE 1: Familia

Objetivo Estratégico 1. Fortalecer a las familias en el cumplimiento de sus 
principales funciones, en un marco de dignidad y desarrollo humano.
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Objetivo particular 1.1. Impulsar el ejercicio de los    
derechos y deberes de las familias.

- Líneas de acción
• Formación familiar

1.	 Promover en las familias el desarrollo de 
los valores de comunicación, honestidad, 
cooperación, no violencia, solidaridad, respeto, 
tolerancia y responsabilidad.

2.	 Garantizar a los niños una adecuada alimentación 
y desarrollo de hábitos alimenticios saludables y 
de cuidados de la salud.

3.	 Fortalecer los programas de educación para 
adultos con contenidos significativos sobre 
pautas de crianza con enfoque de derechos 
humanos y ciudadanía en centros de trabajo, 
instituciones educativas y centros comunitarios. 

4.	 Reforzar las redes de apoyo familiar, comunitarias 
e institucionales para facilitar a los padres su 
labor formadora en un ambiente de respeto a los 
derechos de los integrantes de las familias.

5.	 Incrementar el acceso a espacios y posibilidades 
de recreación que promuevan el uso del ocio y el 
tiempo libre en familia.

6.	 Impulsar el aprendizaje de competencias y 
habilidades sociales que permita el desarrollo 
afectivo y emocional, así como la resolución de 
conflictos y la convivencia pacífica.

7.	 Fomentar una paternidad responsable.

• Comunicación y difusión

8.	 Promocionar el respeto, el diálogo, 
corresponsabilidad y resolución de conflictos 
entre los integrantes de las familias.

• Vinculación institucional

9.	 Consolidar los mecanismos de vinculación entre el 
sector público y las organizaciones de la sociedad 
civil en acciones que apoyen el fortalecimiento, el 
respeto y la garantía a los derechos de las familias.

• Estudios e investigaciones

10.	 Intensificar la investigación, estudios y estadísticas 
que den seguimiento a la situación y dinámica 
familiar enfocados al cumplimiento de los 
derechos de las familias.
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Objetivo particular 1.2. Mejorar el bienestar 			 
de las familias.

- Líneas de acción
• Funciones reproductivas

1.	 Fomentar el conocimiento sobre la salud sexual y 
reproductiva en los jóvenes.

2.	 Garantizar la vigilancia, monitoreo y evaluación de 
infecciones transmitidas sexualmente, así como la 
salud sexual y reproductiva.

3.	 Estrechar la colaboración y generar consenso 
para el desarrollo, implementación, monitoreo 
y evaluación de políticas y estrategias de salud 
sexual y reproductiva entre las distintas instancias 
públicas y privadas.

4.	 Fortalecer y difundir la investigación que 
promueva la salud de los integrantes de las 
familias.

5.	 Asegurar que hombres y mujeres sean informados 
y tengan acceso a métodos de planeación familiar 
seguros, efectivos y accesibles.

6.	 Avalar servicios y cuidados de calidad a las 
madres y recién nacidos antes y durante un lapso 
razonable después del parto.

7.	 Aumentar la inversión en servicios y programas 
de salud sexual y reproductiva para garantizar 
la cobertura universal y respeto de los derechos 
reproductivos.

• Trabajo e ingresos

8.	 Impulsar oportunidades de trabajo digno y 
protección de las personas.

9.	 Garantizar políticas laborales tendientes a 
reducir los conflictos entre las responsabilidades 
familiares y laborales, reconociendo la 
heterogeneidad de las familias.

10.	 Fomentar en el sector laboral la equidad de 
género para el cuidado de los hijos.

11.	 Promover y consolidar los espacios y servicios 
de cuidado de los niños y adolescentes durante 
los horarios laborales y cerca de los espacios 
laborales.

12	 Propiciar entre las instituciones públicas y 
privadas la incorporación de mujeres y hombres 
desempleadas con 50 años y más en actividades 
económicas remuneradas.

13.	 Facilitar mecanismos de integración económica 
que permitan a las familias establecer micro 
empresas con soportes fiscales y legales que 
garanticen su sostenibilidad.

14	 Intensificar las políticas integrales de protección 
social, en especial a las mujeres y los adultos 
mayores.
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15.	 Desarrollar acciones de educación financiera, 
ahorro y crédito para las familias, en 
coordinación con la sociedad civil y la academia.

16.	 Implementar servicios e infraestructura 
básica con miras a reducir los costos y las 
distancias que separan los mundos familiares 
y laborales, especialmente el transporte 
urbano, las comunicaciones y los sistemas de 
abastecimiento.

17.	 Impulsar alianzas con centros educativos 
y empresas para promover los centros de 
información y las bolsas de trabajo.

• Cuidados familiares

18.	 Promover el reconocimiento de la economía del 
cuidado familiar: personas, actividades y costos 
económicos, sociales y psicológicos.

19.	 Implementar un modelo de intervención que 
atienda aspectos de salud emocional y mental, 
de forma preventiva de las familias de migrantes, 
en sus comunidades de origen.

20.	Facilitar la creación de redes de gestión 
social transparentes, encaminadas 
al bienestar de las familias de forma 
integral.

21.	 Garantizar la reorganización de los 
sistemas de protección social, de salud 
y de los servicios sociales en torno a 
políticas de cuidados familiares.

22.	 Capacitar a los prestadores de servicios, 
en especial en el área de salud, sobre 
las posibilidades y limitaciones de los 
diferentes miembros de la familia sobre el 
cuidado de las personas en condición de 
vulnerabilidad.

23.	 Apoyar el desarrollo de las capacidades 
de los encargados del servicio doméstico 
en todas sus formas, velando por los 
derechos de quienes lo realizan y 
asegurando la disponibilidad de servicios 
de educación y salud.

Propiciar entre las instituciones públicas y 
privadas la incorporación de mujeres y hombres 
desempleados con 50 años y más en actividades 
económicas remuneradas  .
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• Convivencia familiar

24.	Promover y fortalecer la educación, la cultura, 
la salud emocional y la recreación para la 
convivencia y la construcción de paz en las 
familias.

25.	 Garantizar la detección temprana, atención 
preventiva y acción oportuna de las instituciones 
públicas y/o privadas de actos violentos en la 
familia y en los espacios sustitutivos de la vida 
familiar.

26.	Certificar la calidad, la disponibilidad, el acceso 
y la utilización de los servicios de salud, justicia, 
seguridad y protección, para la atención de los 
casos de violación de los derechos humanos en 
la familia y en los espacios sustitutivos de la vida 
familiar.

27.	 Fortalecer la coordinación, articulación, 
seguimiento y evaluación interinstitucional y 
comunitaria de los programas y servicios para la 
prevención, detección, vigilancia y atención de 
la violencia intrafamiliar en los distintos niveles 
territoriales.

28.	Respaldar la aplicación de modelos que inhiban 
comportamientos psicosociales agresivos y 
violentos, particularmente en menores de edad al 
interior de las familias.

29.	Mejorar el conocimiento que se tiene de la violencia 
intrafamiliar y de las formas de intervenirla.

30.	Sensibilizar a la población en la no discriminación 
y la no violencia hacia las niñas, niños y jóvenes 
en sus espacios de convivencia familiar, escolar y 
comunitaria.

31.	 Formar recursos humanos en la atención efectiva a 
personas con violencia intrafamiliar.

32.	 Difundir modelos prácticos de funcionamiento 
democrático de la familia a través de las escuelas, 
medios de comunicación, iglesias, clubes deportivos 
y organizaciones comunales.

33.	Fortalecer los programas y mecanismos de 
conciliación de conflictos familiares.

Dimensiones estratégicas 2035
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Fortalecer la coordinación, articulación, seguimiento 
y evaluación interinstitucional y comunitaria de los 
programas y servicios para la prevención, detección, 
vigilancia y atención de la violencia intrafamiliar   .

• Escenas de la diversidad del estado
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Objetivo particular 1.3. Impulsar la equidad de género y 
la no discriminación como detonante de desarrollo fami-
liar y social.

- Líneas de acción

• Mecanismos e instrumentos 

1.	 Crear mecanismos para la transversalidad 
de políticas de equidad de género en la 
administración pública estatal.

2.	 Contar con leyes y políticas que promuevan la 
equidad de género y eliminen la discriminación 
por razones de sexo.

3.	 Fortalecer a los organismos de la sociedad civil 
que promueven la equidad de género.

4.	 Fortalecer la instancia encargada para la equidad 
de género.

• Investigación

5.	 Reforzar la investigación y los estudios 
estadísticos que den seguimiento a la situación y 
posición de las mujeres en Guanajuato.

• Diferencias de género y discriminación

6.	 Garantizar la equidad salarial por ley y velar por 
la igualdad de oportunidades de empleo en todos 
los niveles.

7.	 Eliminar las brechas de género en materia 
cultural, política y laboral.

8.	 Promover la inclusión de la contribución 
económica relacionada con el trabajo doméstico, 
la asistencia a otras personas y el trabajo 
voluntario en las cuentas nacionales.

9.	 Impulsar el valor de la equidad de género en los 
cuidados familiares para mejorar el bienestar 
familiar.

- COMPONENTE 2: Cohesión social y cultura

Objetivo Estratégico 2. Incrementar la cohesión entre 
los diferentes grupos sociales e instituciones. 

Objetivo particular 2.1. Incrementar la participación y 
organización de la ciudadanía que fortalezca el tejido 
social.

- Líneas de acción
• Espacios de participación ciudadana

1.	 Contar con mecanismos e instrumentos enfocados 
al empoderamiento de la sociedad en los temas 
de desarrollo.

2.	 Incrementar la participación de la sociedad civil 
en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
políticas sociales del estado.

3.	 Acrecentar los espacios de participación y diálogo 
con la sociedad.

4.	 Impulsar la cogestión del rubro de inversiones del 
presupuesto municipal y estatal en materia social.

Dimensiones estratégicas hacia 2035
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• Organizaciones de la sociedad civil

5.	 Aumentar los fondos encaminados al 
fortalecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil relacionadas con temas del 
desarrollo del estado.

6.	 Elevar la capacitación enfocada a la gestión 
de las organizaciones de la sociedad civil, la 
administración de recursos para el desarrollo de 
proyectos y la procuración de fondos.

7.	 Promover una cultura de la información, 
transparencia y rendición de cuentas para el 
incremento de la confianza en la sociedad.

Objetivo particular 2.2. Garantizar el acceso y coparti-
cipación en el desarrollo, a la población en condición de 
pobreza extrema.

- Líneas de acción
• Mecanismos e instrumentos de política social

1.	 Asegurar la coordinación y operación 
intersectorial de los programas dirigidos a la 
pobreza extrema.

2.	 Mejorar los patrones nutricionales entre los más 
necesitados, a través de alianzas con autoridades 
locales, organismos de la sociedad civil y del 
sector privado.

3.	 Identificar la coordinación y operación 
intersectorial de los programas dirigidos a la 
pobreza extrema.

4.	 Adoptar la perspectiva del capital social en las 
acciones para la superación de la pobreza, que 
consideren las relaciones sociales existentes en las 
comunidades en las que se va a intervenir, así como 
grados de participación en la toma de decisiones de 
los miembros de la comunidad.

5.	 Garantizar que los programas sociales generen 
individuos autónomos.

6.	 Reforzar los programas sociales con el apoyo de los 
organismos de la sociedad civil, en particular en el 
empoderamiento de los integrantes de los hogares 
en condición de pobreza extrema.

• Programas sociales con calidad

7.	 Facilitar el acceso a los programas sociales a los 
más desprotegidos.

8.	 Garantizar la calidad y calidez en los programas 
sociales.

Objetivo particular 2.3. Garantizar estrategias de interven-
ción integral a grupos con carencias sociales, excluidos y/o 
marginados.

- Líneas de acción
• Mujeres

1.	 Dignificación del trabajo doméstico en la sociedad.

2.	 Garantizar el apoyo a las mujeres involucradas en el 
trabajo doméstico no remunerado.

3.	 Contar con apoyos para hombres y mujeres 
que tienen doble carga de trabajo: doméstico y 
extradoméstico.

Dimensiones estratégicas hacia 2035
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4.	 Fortalecer el desarrollo de las mujeres a través de 
una mayor protección o seguridad social formal.

5.	 Vigorizar las acciones dirigidas a evitar la trata de 
personas.

• Migración

6.	 Reforzar los programas de desarrollo local de 
apoyo a las familias con experiencia migratoria en 
aspectos económicos, psicológicos, sociales y de 
fortalecimiento de sus redes de apoyo.

7.	 Incrementar los espacios de colaboración 
entre personas con experiencia migratoria y 
empresarios locales para aprovechar el capital 
social, económico y humano.

8.	 Contribuir con los grupos comunitarios y 
organizaciones no gubernamentales en sus 
programas de apoyo a las familias migrantes.

• Niñas y niños

9.	 Fortalecer las políticas públicas de la inserción 
de los niños en abandono a espacios familiares 
seguros.

10.	 Reforzar las instituciones públicas y privadas que 
proporcionen asistencia a los menores.

11.	 Estrategia de fortalecimiento a la protección a la 
infancia desde el enfoque a los Derechos del Niño.

12.	 Adoptar medidas especiales de protección de 
los adolescentes a fin de garantizar la plena 
maduración de su capacidad física, emocional, 
mental y moral; en especial, trabajar con 
los medios de comunicación como aliados 
importantes en esta actividad.

• Jóvenes

13.	 Empoderar a los jóvenes para evitar la 
marginación, criminalidad, enfermedades de 
transmisión sexual, embarazos adolescentes y las 
adicciones.

14.	 Fortalecer los programas y subsidios destinados a 
la capacitación laboral de los jóvenes.

15.	 Fomentar en los jóvenes una cultura 
emprendedora, la cohesión social y un adecuado 
plan de vida.

Asegurar los mecanismos de protección de los derechos 
de las personas mayores, aun respecto de sus familiares 
cercanos: propiedades, pensiones, derecho al respeto y 
la no violencia  .

Dimensiones estratégicas 2035
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• Adultos mayores

16.	 Implementar una estrategia de atención a los 
adultos mayores evitando la marginación y 
pobreza.

17.	 Consolidar las políticas públicas de atención a los 
adultos mayores con un enfoque gerontológico.

18.	 Generar condiciones adecuadas para la población 
con 50 años y más que prevengan el proceso de 
deterioro de la salud y los padecimientos físicos, 
emocionales y mentales.

19.	 Asegurar los mecanismos de protección de 
los derechos de las personas mayores, aun 
respecto de sus familiares cercanos: propiedades, 
pensiones, derecho al respeto y la no violencia.

20.	Desarrollar políticas de pensiones de vejez para 
las grandes mayorías.

• Personas con discapacidad

21.	 Implementar una estrategia de empoderamiento 
a las personas con discapacidad evitando la 
marginación y la pobreza.

22.	 Reforzar las políticas de atención integral e 
inclusión de las personas con discapacidad.

23.	 Asegurar los mecanismos de protección de los 
derechos de las personas con discapacidad, aun 
respecto de sus familiares cercanos: propiedades, 
pensiones, derecho al respeto y la no violencia.

Objetivo particular 2.4. Promover valores y conductas 
que incrementen el progreso social.

- Líneas de acción
• Valores y conductas

1.	 Garantizar un mayor conocimiento del desarrollo 
de valores humanos en nuestra cultura.

2.	 Identificar desafíos éticos en la sociedad y 
proponer posibles respuestas estimulando 
la participación de los diferentes sectores y 
liderazgos de la sociedad.

3.	 Fomentar los valores de tolerancia, respeto 
por la diversidad, la no violencia, la solidaridad, 
la confianza y contribución como los valores 
dominantes que guían la conducta de la sociedad 
al progreso social.

• Estructuras y actores sociales

4.	 Promover liderazgos y estructuras locales para 
fortalecer la cohesión social.

5.	 Apoyar a aliados y agentes del cambio que 
promuevan el tejido social.

• Estrategias integrales

6.	 Tener estrategias integrales que fortalezcan los 
valores necesarios para el progreso social.

7.	  Contar con alianzas estratégicas en el sector 
educativo y medios de comunicación para 
promover valores que aseguren el progreso social.

Dimensiones estratégicas 2035
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8.	  Fortalecer la cultura del diálogo en la sociedad.

9.	 Garantizar indicadores, estudios e investigaciones 
sobre las tensiones por la contradicción entre 
valores, importancia de los mismos como 
detonantes y dinamizadores del desarrollo social, 
lucha contra la pobreza, etcétera.

Objetivo particular 2.5. Incrementar la identidad cívica que 
fortalezca la cohesión social y desarrollo local.

- Líneas de acción
• Tradiciones y transmisión del conocimiento

1.	 Promover el aprecio, entendimiento y la transmisión 
de las tradiciones y conocimiento artesanal de las 
comunidades y barrios.

2.	 Garantizar el respeto y valoración de la cultura que 
promueve la convivencia social armónica de los 
sectores desfavorecidos, como punto clave de la 
identidad colectiva y autoestima.

• Creación y difusión cultural

3.	 Impulsar la creación y la difusión cultural de manera 
incluyente y equitativa.

4.	 Asegurar el rescate del patrimonio histórico y 
cultural.

5.	 Fortalecer la procuración de fondos ante 
la federación, sector privado y organismos 
internacionales destinados a la creación, 
preservación, difusión y enriquecimiento de las 
manifestaciones artísticas y culturales en el estado.

6.	 Proyectar la cultura y las artes a nivel internacional, 
así como estimular el intercambio artístico y cultural.

7.	 Garantizar la apertura de canales para la expresión 
cultural y la transmisión a las generaciones jóvenes.

• Productos culturales

8.	 Desarrollar la industria cultural local.

9.	 Reforzar los canales de distribución y 
comercialización de productos culturales, 
incluyendo los artesanales.

• Gestión cultural

10.	 Propiciar la participación de agentes del campo 
artístico y cultural en la formulación de políticas 
públicas.

11.	 Fortalecer entre los productores culturales, el 
conocimiento de sus derechos y obligaciones 
legales.

12.	 Asegurar la transparencia y comunicación a la 
sociedad de la gestión cultural del estado y los 
municipios.

• Infraestructura y normatividad

13.	 Promover un marco normativo que estimule el 
intercambio, universalidad y desarrollo de la calidad 
artística.

14.	 Garantizar la infraestructura para la formación, 
producción y consumo cultural.

15.	 Generar estadísticas, indicadores y estudios en 
torno a las industrias, al consumo cultural y la 
situación de los artistas profesionales, así como 
medir la dimensión económica de las artes que 
no constituyen industrias -teatro, danza y artes 
visuales-.
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- COMPONENTE 3: Salud

Objetivo Estratégico 3. Garantizar la equidad sanitaria 
actuando sobre los determinantes sociales de la salud.

Objetivo particular 3.1. Mejorar las condiciones de vida 
a partir de las circunstancias en que la población nace, 
crece, vive, trabaja y envejece.

- Líneas de acción
• Equidad desde el principio

1.	 Contar con una estrategia integral en salud que 
incluya el desarrollo socioemocional, lingüístico y 
cognitivo que aborde los primeros años de vida.

2.	 Asegurar que todos los niños y sus padres o 
tutores se beneficien de un amplio conjunto de 
programas y servicios de calidad para el desarrollo 
de la primera infancia, con independencia de su 
capacidad de pago.

3.	 Garantizar a todos los niños una enseñanza 
primaria, secundaria y preparatoria de calidad.

• Entornos salubres para una población sana

4.	 Certificar la planificación y gestión urbana 
alrededor de la salud y la equidad sanitaria.

5.	 Promover la equidad sanitaria entre las zonas 
rurales y urbanas mediante inversiones sostenidas 
en el desarrollo rural, evitando políticas y procesos 
de exclusión que generen pobreza rural.

6.	 Garantizar medios de subsistencia que favorezcan 
una vida saludable, inversiones suficientes en 
infraestructura rurale y políticas que den apoyo a 
los migrantes que van del campo a la ciudad.

7.	 Asegurar que las políticas económicas y 
sociales que se apliquen para afrontar el 
cambio climático y cualquier otro tipo de 
degradación medioambiental tengan en 
cuenta la equidad sanitaria.

8.	 Fortalecer la infraestructura urbana que genere 
condiciones para el fomento de la salud física.

9.	 Desarrollar infraestructura física urbana que 
considere a las personas con discapacidad 
física y adultos mayores.

10.	 Regular y establecer bases mínimas de 
obligado cumplimiento en el sector privado, 
educativo y público para garantizar la 
prevención en salud y conservación del medio 
ambiente.

11.	 Promover el uso de los espacios públicos para 
actividades recreativas y culturales, en especial 
en las comunidades y barrios con mayor 
inseguridad.

• Prácticas justas en materia de empleo 		
  y trabajo digno

12.	 Promover el pleno empleo, aplicación de 
prácticas justas y condiciones de trabajo 
dignas que incrementen el bienestar físico, 
emocional, mental y social de las personas.

• Protección social a lo largo de la vida

13.	 Impulsar un sistema de protección social 
universal de amplio alcance o mejorar los 
existentes con el fin de llegar a un nivel 
suficiente que garantice una vida sana.



Objetivo particular 3.2. Alcanzar una distribución justa de la riqueza y otros 
recursos sociales necesarios, así como el acceso a ellos.

- Líneas de acción
• Equidad sanitaria en las políticas, sistemas y programas

1.	 Garantizar la sensibilización e inclusión de la equidad sanitaria entre 
los criterios de evaluación de la actuación de los diferentes órdenes 
de gobierno.

2.	 Evaluar que todas las políticas y programas en la salud consideren la 
equidad y los determinantes sociales de la salud.

3.	 Avalar la transparencia y rendición de cuentas en el tema de la salud.

4.	 Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones 
focalizadas a grupos vulnerables y comunidades marginadas.

Asegurar una distribución equitativa de fondos de 
financiamiento para la salud equitativa entre las 
regiones y grupos sociales  .
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• Financiación equitativa

5.	 Fortalecer la capacidad estatal para aplicar un 
régimen impositivo progresivo y fortalecer los 
mecanismos estatales de financiación pública de la 
salud.

6.	 Instaurar mecanismos para financiar la intervención 
del conjunto de gobierno sobre los determinantes 
sociales de la salud.

7.	 Asegurar una distribución equitativa de fondos de 
financiamiento para la salud equitativa entre las 
regiones y grupos sociales.

8.	 Garantizar sistemas de financiamiento a los 
usuarios de los servicios de salud que prevengan el 
empobrecimiento de la población por motivos de 
salud.

9.	 Focalizar las prioridades en salud con un enfoque 
consultivo y participativo para determinar una 
precisa asignación de recursos.

10.	 Fortalecer la cultura del ahorro financiero para la 
salud correctiva.

• Contribución del mercado a mejorar la situación 		
  sanitaria

11.	 Fortalecer los medios técnicos para evaluar las 
consecuencias de todos los acuerdos económicos 
estatales, nacionales e internacionales en la equidad 
sanitaria.

12.	 Fortalecer la representación de los actores 
sanitarios en las negociaciones locales, regionales, 
estatales y nacionales sobre políticas económicas.

13.	 Impulsar la prestación de servicios básicos 
esenciales para la salud, tales como el agua y 
saneamiento.

14.	 Reforzar la reglamentación de bienes y 
servicios con consecuencias importantes 
para la salud, como el tabaco, el alcohol y los 
alimentos.

15.	 Generar alianzas estratégicas para el fomento 
a la salud que incorporen a los actores sociales 
presentes en los municipios y localidades, 
tales como líderes comunitarios, barriales 
y/o religiosos, las empresas, el sector de la 
educación, el sector salud, entre otros.

• Emancipación política, integración y posibilidades 	
  de expresarse

16.	 Robustecer los sistemas políticos y jurídicos 
para proteger los derechos humanos.

17.	 Contar con mecanismos y estrategias de 
inclusión dirigidos a los grupos marginados, en 
particular a los indígenas.

18.	 Garantizar la representación y participación 
de todos los individuos y comunidades en la 
toma de decisiones sanitarias, y hacer que se 
convierta en una característica del derecho a 
la salud.

19.	 Promover en la sociedad civil la organización 
y actuación de manera que promuevan y 
respeten los derechos políticos y sociales.
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Objetivo particular 3.3. Contar con un sistema de salud 
de vanguardia fundamentado en los mejores estánda-
res de calidad y en los principios de equidad y derechos 
humanos.

- Líneas de acción
• Atención universal de salud

1.	 Garantizar la inclusión de la población no 
derechohabiente a los servicios de salud.

• Garantizar la cobertura de los servicios de salud

2.	 Incrementar las condiciones que mejoren la salud 
de la población.

3.	 Construir procesos de base comunitaria como 
mecanismo de promoción y garantía del derecho 
a la salud de la comunidad.

• Prevención y control de enfermedades

4.	 Intensificar campañas de prevención y 
autocuidado de enfermedades y riesgos 
ambientales.

5.	 Garantizar la identificación oportuna y control de 
enfermedades.

6.	 Promover estilos de vida saludable.

7.	 Fomentar la cultura de donación de órganos.

8.	 Fortalecer las acciones de protección contra 
riesgos sanitarios.

9.	 Implementar la cultura de prevención de 
accidentes.

10	 Reforzar la prevención y atención de la salud 
emocional, mental y física de la población.

11.	 Asegurar el acceso universal a programas de salud 
sexual y reproductiva.

12.	 Fortalecer las capacidades humanas y 
psicológicas de los niños y jóvenes para prevenir 
conductas de riesgo.

• Servicios de salud de calidad

13.	 Incrementar la calidad y suficiencia de los 
servicios de salud.

14.	 Reforzar y fortalecer el personal sanitario, y 
desarrollar su capacidad para actuar sobre los 
determinantes sociales de la salud.

15.	 Certificar la calidez en el servicio a través de 
capacitación continua del personal de servicios de 
la salud.

16.	 Garantizar la calidad de los servicios de salud 
en particular a las personas en condición de 
vulnerabilidad como los adultos mayores, 
personas con discapacidad, niños, adolescentes y 
mujeres.

Objetivo particular 3.4. Ampliar la base de conocimiento 
y capital humano en materia de determinantes sociales 
de la salud.

- Líneas de acción
• Investigación

1.	 Invertir en la generación e intercambio de 
datos y conocimiento sobre el modo en que los 
determinantes sociales influyen en la salud de la 
población y la equidad sanitaria.
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2.	 Asegurar la coordinación interinstitucional e 
intrainstitucional en la atención, investigación 
y formación de personal en salud mental y 
emocional.

3.	 Consolidar los estudios e investigaciones que 
identifiquen los principales riesgos y evalúen las 
repercusiones actuales y de largo plazo en la 
salud ambiental de la población.

4.	 Monitorear permanentemente el impacto del 
medio ambiente en la salud de niños y jóvenes.

• Seguimiento

5.	 Evaluar los efectos de todas las políticas y 
programas en la salud y la equidad sanitaria.

6.	 Contar con sistemas que permitan hacer un 
seguimiento sistemático de la equidad sanitaria y 
los determinantes sociales de la salud en el nivel 
local y regional.

7.	 Evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para 
reducir las desigualdades sanitarias.

• Formación

8.	 Formar a los responsables y los planificadores de 
la política y las partes interesadas, en el uso de los 
estudios de impacto sobre la equidad sanitaria y 
los determinantes sociales de la salud.

9.	 Sensibilizar a la ciudadanía sobre los problemas de 
salud y los determinantes sociales de la salud.

10.	 Contar con el personal necesario para responder 
a los retos en materia de salud del fenómeno del 
envejecimiento de la población.

- COMPONENTE 4: Educación

Objetivo Estratégico 4. Garantizar el acceso equitativo a 
procesos formativos de calidad, pertinencia e integralidad.

Objetivo particular 4.1. Garantizar la calidad, equidad y 
pertinencia de la educación.

- Líneas de acción
• Contenidos temáticos

1.	 Garantizar que los planes y programas de estudio 
tengan un mayor significado con la realidad 
sociocultural de los educandos, así como una 
perspectiva crítica transformadora de la realidad 
que viven.

2.	 Asegurar la actualización y fortalecimiento de los 
contenidos educativos, en especial los relacionados 
con el desarrollo de capacidades intelectuales.

3.	 Implementar y fortalecer los programas de 
educación artística, cultural, deportiva e idiomas 
para darle integralidad a la formación.

Formar a los responsables y los planificadores de la 
política y las partes interesadas, en el uso de los estudios 
de impacto sobre la equidad sanitaria y los determinantes 
sociales de la salud  .
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Garantizar mejores ambientes para el aprendizaje 
mediante la mejora de las condiciones físicas de 
infraestructura, equipamiento y conectividad en las 
escuelas  .

• Escenas de la diversidad del estado
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4.	 Integrar en los planes y programas de estudio, 
temáticas transversales de educación intercultural, 
atención a la diversidad y sustentabilidad.

5.	 Incluir la equidad de género y la prevención de 
violencia en todas sus formas en los programas 
educativos de las instituciones públicas y 
privadas.

• Docentes y directivos

6.	 Identificar, reclutar y formar docentes con los más 
altos estándares de habilidades, conocimiento y 
vocación.

7.	 Promover la dignificación de los ingresos de los 
maestros para atraer a los mejores talentos con 
una preparación integral.

8.	 Incrementar el prestigio de la labor educativa.

9.	 Fortalecer la capacitación y actualización 
pertinente, continua e integral de los maestros.

10.	 Reforzar la formación, capacitación y 
actualización continua e integral de los directivos 
escolares, especialmente en temas sobre 
liderazgo y gestión estratégica.

11.	 Impulsar la certificación de los centros de 
formación inicial de docentes particulares y 
públicos.

12	 Incentivar a los mejores docentes para ubicarse 
en las zonas de mayor desventaja educativa.

13.	 Implementar estrategias de reconocimiento social 
para los maestros con mejor desempeño.

14.	 Diversificar los programas de Educación Normal 
para la atención de nuevas necesidades y 
demandas educativas.

15.	 Asegurar la capacitación a profesores y directivos 
en el uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y la modernización de la gestión 
escolar.

• Gestión escolar

16.	 Consolidar espacios de diálogo, normativa 
y sensibilización de los sindicatos sobre la 
importancia de la mejora en la educación pública 
básica.

17.	 Garantizar mejores ambientes para el aprendizaje 
mediante la mejora de las condiciones físicas de 
infraestructura, equipamiento y conectividad en 
las escuelas. 

18.	 Asegurar procesos de gestión, desarrollo y 
reingeniería organizacional continuos en todas las 
áreas de las instituciones educativas.

19.	 Fortalecer la participación activa de todos los 
actores de la comunidad en el desarrollo del 
proyecto escolar de cada centro de educación.

• Seguimiento y evaluación

20.	Reforzar el sistema de seguimiento para 
monitorear el logro educativo e intervenir 
oportunamente.

21.	 Establecer mecanismos para la evaluación del 
desempeño docente.
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22.	 Fortalecer los sistemas de supervisión 
escolar que optimice las funciones técnicas 
administrativas, sociales, de asistencia y de 
mediación.

23.	 Desarrollar y fortalecer un sistema de 
indicadores de las instituciones de educación y 
el logro educativo.

24.	Asegurar la evaluación del impacto y eficiencia 
del gasto público en educación básica.

Objetivo particular 4.2. Asegurar la dotación de com-
petencias necesarias para incrementar la inclusión 
social, así como la participación activa de las personas.

- Líneas de acción
• Tecnologías de la Información y Comunicación

1.	 Garantizar la incorporación de las TIC en todos 
los niveles y ámbitos del sector educativo.

2.	 Avalar la cobertura de las TIC en los hogares 
con escolares.

3.	 Certificar la capacidad de los profesores y 
planeadores de la enseñanza para orientar 
el uso de las TIC hacia la adquisición y 
procesamiento de conocimientos. 

4.	 Impulsar una cultura abierta al cambio en las 
formas de aprender, comunicarse y producir.

5.	 Promover fondos público privados 
necesarios para el mantenimiento y 
actualización de los equipos de tecnología 
de la información y comunicación en los 
centros escolares en especial en zonas 
excluidas.

6.	 Diseñar métodos de monitoreo y evaluación 
del uso de las TIC en el proceso de 
aprendizaje en las escuelas, para mejorar los 
aprendizajes, desarrollar su espíritu crítico y 
combinar los aspectos lúdicos y formativos 
en su uso.

• Financiamiento

7.	 Focalizar el otorgamiento de becas dirigidas 
a las personas excluidas, en especial a los 
varones en el nivel de secundaria.

8.	 Promover el uso y disponibilidad de 
instrumentos financieros complementarios al 
sistema público de becas.

9.	 Fomentar la asignación de fondos especiales 
en las zonas de mayor vulnerabilidad social y 
precariedad económica

10.	 Asegurar fondos de reconocimiento a 
estudiantes, maestros y centros educativos 
en el estado que demuestren compromiso 
con el quehacer académico y social.
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• Inclusión

11.	 Expandir y mejorar el cuidado y educación 
temprana de la niñez, especialmente a los niños 
más vulnerables y desfavorecidos.

12.	 Eliminar discriminaciones sociales y culturales 
que limitan las demandas de educación de la 
población.

13.	 Brindar apoyos para que los niños cuenten con 
ambientes educativos y recreativos extraescolares.

14.	 Fomentar el aprendizaje para la sociedad 
multicultural, de respeto a la diversidad y la 
convivencia en la diferencia.

15.	 Fortalecer y actualizar el equipamiento 
tecnológico de los centros de aprendizaje no 
formales de las zonas marginadas.

16.	 Modernizar y ampliar la infraestructura educativa, 
dirigiendo acciones compensatorias a las regiones 
de mayor pobreza y marginación.

17.	 Incrementar y fortalecer los centros educativos 
especiales y no formales que atiendan a población 
con discapacidades, necesidades diversas y de 
bajos recursos.

18.	 Asegurar una mayor cobertura de la educación en 
el nivel medio y medio superior.

• Rezago educativo

19.	 Impulsar la retención escolar, sobre todo en las 
comunidades y municipios con los niveles más 
elevados de deserción.

20.	Atender y erradicar la deserción escolar, así como 
mejorar los niveles de absorción.

21.	 Focalizar y atender los factores que tienen mayor 
relación con el rezago educativo.

22.	 Fortalecer los procesos de educación continua en 
el nivel comunitario, así como en los centros de 
trabajo.

Reforzar el compromiso de los padres de familia 
con los procesos educativos de sus hijos, mediante 
la inclusión de ellos mismos en programas que les 
ayuden a trascender el analfabetismo y su propio 
rezago educativo  .
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23.	 Reforzar el compromiso de los padres de 
familia con los procesos educativos de sus 
hijos, mediante la inclusión de ellos mismos 
en programas que les ayuden a trascender el 
analfabetismo y su propio rezago educativo.

24.	Vincular y consolidar los servicios de educación 
de adultos para la atención del rezago educativo.

25.	 Atender a los niños y jóvenes en situación de 
calle o encierro para que inicien o concluyan la 
educación básica o el bachillerato.

26.	Generar mecanismos para la detección temprana 
y la atención oportuna de los alumnos en riesgo 
de reprobar o desertar.

• Cultura e identidad

27.	 Sensibilizar a los padres de familia sobre la 
importancia del fortalecimiento de la educación 
cívica.

28.	Desarrollo de una cultura de aprendizaje 
permanente.

29.	 Impulsar el desarrollo del sentido de pertenencia 
de la población.

30.	Incrementar en la sociedad el conocimiento 
y comprensión de los deberes y derechos de 
las personas; así como del funcionamiento del 
sistema institucional, político y económico local.

31.	 Promover y desarrollar una sociedad que 
concilia la equidad con el multiculturalismo y la 
diferenciación de identidades.

32.	 Impulsar la visibilidad y diálogo cultural con el 
resto del mundo a través del uso de la industria 
audiovisual y las nuevas TIC.

Objetivo particular 4.3. Garantizar el conocimiento 
necesario para adaptarse a los nuevos entornos aso-
ciativos, innovadores y competitivos.

- Líneas de acción
• Investigación y difusión

1.	 Fortalecer la investigación educativa para 
contar con insumos que permitan adecuar la 
política pública a las necesidades detectadas.

2.	 Impulsar la investigación en torno a temas 
de sustentabilidad y vincularlos al sistema 
educativo en todos los niveles escolares.

3.	 Promover el desarrollo de investigación 
aplicada en las instituciones de educación 
media superior y superior.

4.	 Acercar a las nuevas generaciones a la 
producción científica en todas las áreas a través 
de academias de las ciencias y los clubes de 
ciencias.

5.	 Asegurar el apoyo a la trayectoria escolar de los 
alumnos con vocación científica e innovadora 
detectada.

6.	 Generar redes profesionales de trabajo y 
asesoría para atender las necesidades de 
capacitación de los colectivos escolares.

Dimensiones estratégicas 2035



7.	 Reforzar la cultura emprendedora entre los niños y jóvenes 
a través de acciones concretas, principalmente, en museos y 
centros de ciencias del estado.

8.	 Mantener actualizados los contenidos museográficos y recursos 
tecnológicos de los museos y centros de ciencias del estado.

• Vinculación con el entorno

9.	 Formar escolares y padres de familia comprometidos con su 
entorno, vinculando los sectores privado, social y gubernamental.

10.	 Estimular la participación de las empresas, gobiernos e 
integrantes de la comunidad para fortalecer los centros escolares.

Promover la participación de los jóvenes en la vida 
política como ciudadanos e interlocutores, con una 
ética fundada en los derechos humanos universales  .
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11.	 Incentivar a los medios masivos de 
comunicación para que apoyen en la 
participación comunitaria e influyan de 
manera positiva al compromiso de los 
escolares con el entorno.

12.	 Propiciar la participación activa de los 
estudiantes en acciones concretas para la 
sustentabilidad de las comunidades y colonias.

13.	 Incorporar la participación de la sociedad en 
las políticas educativas.

• Formación emergente

14.	 Garantizar la capacitación sobre los nuevos 
riesgos y posibilidades frente a los cuales 
los alumnos deben adecuar sus valores y 
actitudes.

15.	 Brindar herramientas para que los 
jóvenes puedan vivir su sexualidad sana y 
responsablemente minimizando los riesgos 
potenciales.

16.	 Garantizar a las nuevas generaciones, el 
conocimiento necesario sobre el consumo de 
drogas y formas de actuación ante situaciones 
de creciente inseguridad ciudadana e 
incertidumbre.

17.	 Promover la participación de los jóvenes 
en la vida política como ciudadanos e 

interlocutores, con una ética fundada en los 
derechos humanos universales.

18.	 Desarrollar en la población un espíritu crítico 
apropiado para vincularse productiva y 
activamente con los medios interactivos y 
masivos de comunicación.

• Sociedad del conocimiento

19.	 Asegurar la orientación y oferta formativa 
suficiente, cercana a la persona, adaptada a sus 
necesidades y satisfactoria tanto en lo personal 
como en lo profesional.

20.	Certificar procesos de aprendizaje que 
promuevan el ejercicio de la libertad personal, 
de responsabilidad y protagonismo de la 
persona.

21.	 Avalar que las necesidades de aprendizaje de 
todas las personas sean atendidas a través de 
un acceso equitativo a programas adecuados 
de aprendizaje y habilidades para la vida.

22.	 Garantizar que el sistema educativo estatal 
cumpla con el papel estratégico en el 
tránsito de la sociedad hacia un orden global, 
competitivo y altamente interconectado.

23.	 Promover programas de formación continua 
y superación profesional en vinculación con 
centros de investigación y universidades.
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A continuación se presentan las iniciativas de corto y mediano plazo que surgen del análisis 
realizado, así como los proyectos en los que se concreta el modelo territorial.

•	Programa de Sociedad del Conocimiento.

•	Programa de ciudadanía activa hacia el conocimiento.

Salud
•	Programa Sectorial de Salud.

•	Proyecto del Centro de Vigilancia Epidemiológica.

•	Programa de la Plataforma tecnológica en Salud.

•	Programa de Centros Gerontogeriátricos.

•	Proyecto del Instituto de Gerontología.

Educación básica
•	Programa Sectorial: «Todos por la Educación Básica».

•	Programa Escuelas de Excelencia.

•	Programa para el desarrollo de docentes y directivos 
de excelencia.

•	Programa de Reconocimiento de Competencias 
Magisteriales.

•	Programa de la Plataforma Tecnológica en Educación.

•	Programa de Educación Básica en las Empresas.

•	Programa de Formación Emergente.

Familia
•	Programa Especial de Familia.

•	Programa de Salud Alimentaria y Nutricional.

•	Programa de Salud Mental y Psicológica.

•	Programa de Escuela para Padres.

Cohesión social y cultura
•	Programa de Centros de Desarrollo Comunitario.

•	Programa de los Centros para el deporte y la cultura.

•	Programa de Centros de atención para niños y jóvenes 
en riesgo.

•	Programa de Gestión Social.

•	Programa de Participación Ciudadana.

•	Programa de Cultura de Guanajuato.

•	Programa de Rehabilitación Integral de Zonas en 
Pobreza.

•	Proyecto del Instituto de Migración del Estado de 
Guanajuato.

•	Programa Especial de Migración.

•	Programa Especial de Población.

IV.1.1. Portafolio de iniciativas: humano y social



IV.2. DIMENSIÓN 2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y ESTADO DE DERECHO

- ESTRATEGIA 2:
Promover una gestión y políticas públicas de excelencia, confia-
bles y cercanas al ciudadano que garanticen una sociedad 
democrática, justa y segura.

- COMPONENTE 1: Desarrollo institucional

Objetivo Estratégico 1. Garantizar la efectividad, innovación 
pública y legitimidad del ejercicio gubernamental.
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Objetivo particular 1.1. Garantizar la excelencia 	
en la gestión de la administración pública.

- Líneas de acción
• Estructuras y procesos

1.	 Reorientar a las organizaciones de la 
administración pública hacia estructuras 
eficientes con capacidad de adaptación. 

2.	 Garantizar la existencia de procesos 
administrativos simplificados, eficientes 
y orientados a una mejora continua con 
participación social.

3.	 Robustecer un modelo de diseño del 
presupuesto basado en resultados con 
participación ciudadana que eficiente la 
operación y el gasto de las dependencias 
estatales y municipales.

• Profesionalización

4.	 Fortalecer la eficiencia y transparencia del 
Servicio Civil de Carrera.

5.	 Consolidar en los servidores públicos 
valores éticos y cívicos como la honestidad, 
responsabilidad, justicia, igualdad e integridad 
personal, entre otros.

6.	 Asegurar la formación, capacitación técnica, 
actualización y desarrollo de la responsabilidad 
social de servidores públicos estatales y 
municipales acordes a sus perfiles, habilidades y 
nuevas competencias.

7.	 Impulsar mayores niveles de preparación y 
profesionalización del capital humano, así como 
un evidente compromiso por el servicio público.

• Evaluación constante 

8.	 Garantizar la cultura de evaluación de los 
procesos, con participaciónciudadana, así como 
el cumplimiento de metas institucionales.

9.	 Fortalecer el proceso de evaluación al 
desempeño del personal.

10.	 Evaluar el desempeño de los programas y 
proyectos de gobierno y su impacto en la 
población.

11.	 Consolidar mecanismos que faciliten el uso de 
sistemas sustentables de gestión, de normas 
nacionales e internacionales, de indicadores 
de gestión y de redes compartidas de 
conocimiento, considerando de manera especial 
el desarrollo de los gobiernos locales.
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• Innovación tecnológica

12.	 Sustentar la modernización de las 
infraestructuras tecnológicas.

13.	 Promover la innovación y gestión del 
conocimiento en las instancias de gobierno.

14.	 Impulsar la administración electrónica como 
herramienta de gestión externa (atención a 
ciudadanos y empresas) y de gestión interna de 
la propia administración.

15.	 Incorporar progresivamente nuevas soluciones 
tecnológicas en el funcionamiento de la 
administración.

Objetivo particular 1.2. Garantizar una oferta de bie-
nes y servicios públicos de calidad y accesibles.

- Líneas de acción
• Administración electrónica

1.	 Maximizar la disponibilidad y accesibilidad de 
servicios electrónicos. 

2.	 Asegurar la evolución de la plataforma de 
administración electrónica.

3.	 Certificar la adaptación normativa de los 
servicios gubernamentales a los nuevos 
sistemas electrónicos.

• Atención ciudadana

4.	 Implementar procesos de calidad que garanticen 
la satisfacción de los usuarios.

5.	 Asegurar una atención ciudadana con calidad, 
calidez, honestidad e igualdad.

6.	 Garantizar una actitud de mejora permanente de 
la eficacia y eficiencia de la acción institucional.

7.	 Difundir con claridad, de manera amplia 
e incluyente los servicios públicos y sus 
requerimientos.

8.	 Consolidar los servicios administrativos en 
e-goverment.

9.	 Asegurar que los programas de asistencia social 
estén integrados en una plataforma tecnológica 
que garantice la calidad en el servicio.

• Impacto

10.	 Generar la incorporación de buenas prácticas de 
inclusión, equidad y participación en los servicios 
y programas de gobierno.

11.	 Desarrollar sistemas de comunicación más 
eficaces para llegar a los destinatarios finales.

12.	 Impulsar la compra y contratación pública 
con criterios de sostenibilidad ética, social y 
ambiental, así como aspectos de transparencia e 
innovación en áreas y sectores estratégicos.

Garantizar la cultura de evaluación de los 
procesos, con participación ciudadana, así como 
el cumplimiento de metas institucionales   .
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13.	 Adecuar la provisión de servicios públicos a las 
diferencias territoriales.

Objetivo particular 1.3. Promover la participación y la 
colaboración de sociedad y gobierno en la administra-
ción pública.

- Líneas de acción
• Colaboración

1.	 Consolidar los mecanismos de coordinación y 
vinculación interorgánica que permitan eficientar 
la función pública.

2.	 Desarrollar un marco estable de colaboración 
pública y privada.

• Participación ciudadana

3.	 Impulsar la participación ciudadana en las 
instituciones y la gestión pública.

4.	 Innovar y mejorar los mecanismos de relación y 
comunicación con la ciudadanía.

5.	 Promover la cooperación para el desarrollo 
comunitario, la solidaridad y la mejora continua 
entre los individuos, comunidades, pueblos, 
gobiernos locales y regionales.

6.	 Generar una cultura de participación de los 
ciudadanos en la mejora de los bienes y servicios.

7.	 Contar con mecanismos de participación para 
que los productos y servicios sean atingentes a 
las necesidades de la sociedad.

• Transparencia

8. Desarrollar y consolidar políticas de transparencia 
en el quehacer gubernamental.

9.	 Contar con reglas de operación claras, 
transparentes y consensuadas de los buenes y 
servicios públicos.

- COMPONENTE 2: Transparencia y rendición 	
de cuentas

Objetivo Estratégico 2. Garantizar la transparencia, 
rendición de cuentas y acceso a la información del que-
hacer de gobierno y sus recursos públicos.

Objetivo particular 2.1. Fomentar una cultura cívica de 
transparencia y rendición de cuentas.

- Líneas de acción
• Difusión

1.	 Generar entre la población el uso del derecho de 
acceso a la información pública gubernamental.

2.	 Difundir información útil a la ciudadanía sobre 
los programas y proyectos de gobierno (gestión 
operativa). 
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3.	 Crear la cultura de allegarse de información. 

4.	 Reforzar la cultura cívica de transparencia y 
rendición de cuentas en niños y jóvenes.

• Forjar ciudadanía

5.	 Impulsar la participación y responsabilidad de la 
ciudadanía en la vigilancia, control y evaluación 
del quehacer gubernamental.

6.	 Promover una mayor participación ciudadana 
en los procesos de asignación y control del 
gasto.

• Políticas y reglas de operación

7.	 Desarrollar y consolidar políticas de 
transparencia en el quehacer gubernamental.

8.	 Contar con reglas de operación claras, 
transparentes y consensuadas de los bienes y 
servicios públicos.

Objetivo Particular 2.2. Garantizar el correcto funcio-
namiento de los mecanismos de rendición de cuentas.

- Líneas de acción
• Información pública

1.	 Fortalecer a los organismos encargados de 
facilitar el acceso a la información pública. 

2.	 Garantizar los mecanismos para que la 
información pública gubernamental sea clara, 
veraz, oportuna y confiable.

3.	 Incrementar la difusión y conocimiento de la 
normativa en materia de transparencia y rendición 
de cuentas.

4.	 Optimizar la infraestructura de las TIC para 
facilitar la rendición de cuentas.

• Normativa

5.	 Desarrollar las disposiciones legales y los 
procedimientos que regulen la adecuada 
organización y conservación de los archivos 
gubernamentales.

6.	 Asegurar que la normativa estatal establezca 
medidas de transparencia y rendición de cuentas 
de los programas sociales y de transferencia de 
recursos en los tres órdenes de gobierno.

• Mejores prácticas

7.	 Armonizar los sistemas contables de los tres 
órdenes de gobierno.

8.	 Incorporar las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en materia de contrataciones 
públicas, aminorando los riesgos de corrupción 
y la ineficiencia del gasto en los procesos de 
contratación.

Dimensiones estratégicas 2035
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Reforzar los estudios e investigaciones sobre la 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción en Guanajuato en coordinación con las 
instituciones académicas y centros de investigación  .

• Instituto de Planeacion del Estado 
de Guanajuato
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9.	 Reforzar los estudios e investigaciones 
sobre la transparencia, rendición de cuentas 
y combate a la corrupción en Guanajuato 
en coordinación con las instituciones 
académicas y centros de investigación.

Objetivo Particular 2.3. Garantizar el apego a la 
legalidad en la administración pública estatal y 
municipal, así como en la sociedad

- Líneas de acción
• Mecanismos de evaluación

1.	 Fortalecer el sistema de evaluación de la 
actuación de los servidores públicos.

2.	 Fortificar los mecanismos que sancionen 
oportunamente a los funcionarios que 
incurran en prácticas ilícitas.

• Mecanismos ciudadanos

3.	 Ampliar los fondos de financiamiento de 
organizaciones de la sociedad civil dirigidos 
a proyectos de prevención y combate a la 
corrupción.

4.	 Reforzar y difundir los trabajos que realizan 
los mecanismos ciudadanos que faciliten la 
denuncia pública de los funcionarios que 
incurren en prácticas ilícitas.

5.	 Asegurar un sistema eficiente, claro, sencillo 
y funcional para la atención oportuna 
de quejas, denuncias y peticiones de la 
ciudadanía.

• Prevención y control

6.	 Fortalecer los trabajos de acompañamiento 
corresponsable de órganos internos de 
control y delegados públicos en la reducción 
de riesgos de corrupción y opacidad en 
trámites y servicios de las dependencias 
públicas.

7.	 Orientar la fiscalización y el control del gasto 
público hacia la prevención, detección y 
sanción de prácticas irregulares.

8.	 Incrementar los controles y reglas de 
operación claras para fomentar la legalidad 
de los servidores públicos.

Asegurar un sistema eficiente, claro, sencillo y 
funcional para la atención oportuna de quejas, 
denuncias y peticiones de la ciudadanía  .
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- COMPONENTE 3: Finanzas pública

Objetivo Estratégico 3. Optimizar el aprovechamiento 
de los recursos públicos.

Objetivo particular 3.1. Incrementar la eficiencia, efica-
cia y equidad en la recaudación de ingresos públicos.

- Líneas de acción
• Relaciones

1.	 Robustecer los mecanismos de relación y 
colaboración fiscal con la federación y los 
gobiernos municipales.

2.	 Promover en los municipios su autonomía fiscal. 

• Cultura

3.	 Consolidar la cultura de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, generando conciencia 
en la sociedad acerca de su importancia y 
trascendencia en la búsqueda del bienestar 
común.

4.	 Asegurar el conocimiento de la población sobre 
las políticas tributarias vigentes y el uso final de 
los recursos públicos.

• Procesos

5.	 Contribuir a la estandarización de los procesos 
de recaudación y fiscalización entre los diferentes 
niveles de gobierno.

6.	 Garantizar una base tributaria robusta y 
actualizada en el estado y sus municipios.

7.	 Contribuir a alcanzar una distribución más 
equitativa de la carga fiscal.

8.	 Asegurar la implementación de modelos 
innovadores que incrementen la eficiencia en los 
procesos de cobranza de los impuestos.

9.	 Promover la inclusión de mecanismos en materia 
crediticia en las políticas fiscales y financieras de 
los municipios.

10.	 Contribuir a la simplificación de trámites para el 
pago de impuestos.

• Profesionalización

11.	 Fortalecer las capacidades y habilidades de los 
recursos humanos locales en administración 
tributaria, en especial para los municipios.

12.	 Garantizar la evaluación del desempeño del 
capital humano en el nivel estatal y municipal. 

• Normativa

13.	 Promover adecuaciones en el marco jurídico para 
que los contribuyentes paguen sus impuestos en 
la entidad donde obtienen su principal fuente de 
ingresos.

14.	 Asegurar en la normativa el fomento a una 
mayor coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, así como la convergencia en sistemas 
de contabilidad gubernamental.
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Objetivo particular 3.2. Garantizar la eficacia del gasto 
público bajo criterios de legalidad y transparencia.

- Líneas de acción
• Gasto público

1.	 Asegurar la alineación entre la planeación 
estratégica y la programación del presupuesto, 
basada en criterios estrictos de rentabilidad 
socioeconómica.

2.	 Garantizar las mejores prácticas en los procesos y 
sistemas de adquisición y compras públicas, bajo 
criterios sociales, ambientales e innovadores.

3.	 Certificar el uso de las TIC y medios electrónicos 
que permitan ordenar y sistematizar el proceso de 
programación y presupuestación de los recursos.

4.	 Fortalecer los procesos de planeación del 
gasto de inversión acordes con los lineamientos 
federales aplicables.

5. Consolidar el desarrollo de presupuesto basado en 
resultados en el ámbito estatal y municipal. 

6. Orientar el gasto público mediante instrumentos 
focalizados que permitan incidir directamente 
sobre el bienestar de la población con mayores 
necesidades, así como enfocar las actividades de 
fomento en aquellos sectores altamente creadores 
de empleo.

• Participación ciudadana

5.	 Abrir espacios efectivos para la participación 
ciudadana en los procesos de asignación 
presupuestal e inversión pública.

6.	 Generar información comprensible para que los 
ciudadanos puedan ejercer el derecho a controlar el 
uso de sus contribuciones.

7.	 Financiamiento alternativo

8.	 Fomentar el acceso de la población a los mercados 
financieros para incrementar el ahorro destinado a 
inversión productiva.

9.	 Promover la movilización de activos de gobierno 
mediante la asociación con fondos de capital 
privado.

10.	 Incentivar la participación del sector privado para la 
prestación de servicios públicos.

11.	 Asegurar el apoyo a los municipios en la gestión de 
financiamiento de la banca internacional y federal.

• Profesionalización

12.	 Fortalecer los esquemas de capacitación dirigidos 
a elevar las competencias y habilidades de los 
funcionarios encargados de las finanzas públicas 
estatales y municipales.

• Seguimiento y evaluación

13.	 Consolidar un sistema de indicadores sobre la 
estabilidad de las finanzas públicas, así como 
de necesidades de gasto en desarrollo social y 
económico.

14.	 Homologar los sistemas de seguimiento de inversión 
y operativos del gasto público estatal.

15.	 Fortalecer los mecanismos de evaluación del 
gasto público, permitiendo una contratación de 
bienes y servicios más eficiente por parte de las 
dependencias gubernamentales.
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16.	 Garantizar una mayor transparencia y rendición 
de cuentas del gasto público mediante la 
sistematización de procedimientos y el 
fortalecimiento de los procesos de vigilancia.

• Deuda pública

17.	 Administrar de forma eficiente y responsable la 
deuda pública para consolidar la estabilidad de 
las finanzas públicas, reducir el costo financiero 
y promover el desarrollo de los mercados 
financieros.

18.	 Garantizar el apego y observancia de las 
leyes de responsabilidad hacendaria o fiscal, 
en los manejos de la deuda pública de las 
administraciones estatal y municipal.

Objetivo particular 3.3. Consolidar un sistema de pen-
siones sostenible, sano, equitativo y de amplia cobertura

- Líneas de acción

1.	 Contribuir a la adecuación de los diversos  
sistemas de pensiones existentes para facilitar la 
movilidad laboral.

2.	 Implementar esquemas financieros innovadores, 
que mejoren la rentabilidad de los recursos 
derivados del sistema estatal de pensiones.

3.	 Garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas del fondo de pensiones en el Estado.

4.	 Consolidar los sistemas de monitoreo y evaluación 
de los sistemas de pensiones en el estado.

COMPONENTE 4: Planeación participativa

Objetivo Estratégico 4. Garantizar la gobernabilidad 
democrática y la orientación eficaz de las políticas y 
recursos públicos.

Objetivo particular 4.1. Garantizar la implementación 
efectiva de procesos de planeación concertada del desa-
rrollo en la administración pública estatal y municipal

- Líneas de acción
• Procesos

1.	 Garantizar la consolidación de un proyecto 
territorial estatal construido a partir de las 
necesidades de las regiones.

2.	 Asegurar la armonización de los objetivos de largo 
y corto plazo, la congruencia de los instrumentos 
de  planeación y los procesos de toma de 
decisiones con relación a la realidad social, en los 
distintos ámbitos del territorio.

3.	 Avalar la implementación de las mejores prácticas 
en las TIC orientadas al fortalecimiento del 
Sistema de Información Estatal.

4.	 Garantizar la suficiencia presupuestal en materia 
de estudios y proyectos enfocados al diseño, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas.

5.	 Reforzar la transparencia en los procesos de 
formulación y ejecución de las políticas públicas.

6.	 Asegurar la armonización de la normativa sobre 
los procesos y mecanismos de planeación en los 
distintos ámbitos del territorio.



• Evaluación

7.	 Contar con mecanismos efectivos que evaluen el 
impacto, desempeño y resultados de los planes y 
programas derivados del Seplan.

8.	 Asegurar la divulgación y transparencia del 
seguimiento y evaluaciones realizadas a los 
instrumentos de planeación en el estado y sus 
municipios.

9.	 Garantizar la implementación de las mejores 
prácticas en la evaluación de planes, programas y 
proyectos.

10.	 Establecer mecanismos e instrumentos que 
sancionen el incumplimiento de los objetivos de 
planes y programas. 

• Colaboración

11.	 Asegurar la coordinación intergubernamental e 
intragubernamental para lograr una actuación 
integrada en la planificación y el cumplimiento de 
los objetivos en el ámbito estatal y municipal.

12.	 Promover el afianzamiento de la cultura de la 
planificación conjunta y la coparticipación.

13.	 Establecer mecanismos e instrumentos que 
sancionen el incumplimiento de convenios de 
colaboración en materia de planeación.

14.	 Dar prioridad y fortalecer los proyectos 
interinstitucionales en el presupuesto anual, como 
ejemplos de coordinación y fortalecimiento de las 
actividades interinstitucionales.
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15.	 Fortalecimiento de las diferentes redes de 
colaboración del Sistema Estatal de Información.

• Profesionalización

16.	 Consolidar la formación de instancias encargadas 
de la planeación en las administraciones locales.

17.	 Garantizar la capacitación, actualización y asesoría 
en temas de planeación estratégica, evaluación de 
proyectos y uso de indicadores de gestión en el 
ámbito estatal y municipal.

Objetivo particular 4.2. Garantizar la participación social 
y democrática en el planteamiento, diseño, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas.

- Líneas de acción
• Cultura democrática

1.	 Consolidar acciones en el sector educativo para el 
fomento de la cultura cívica en todos los niveles 
educativos.

2.	 Promover la asimilación de prácticas y valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la 
tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia 
y la responsabilidad.

3.	 Generar conciencia en la sociedad sobre la 
importancia de su participación en el diseño 
y evaluación de los planes y programas 
gubernamentales municipales y estatales.

4.	 Abrir espacios de participación que promuevan la 
cultura democrática.

5.	 Implementar herramientas de las TIC que faciliten 
y promuevan una cultura democrática.

6.	 Incentivar la participación ciudadana a través 
del reconocimiento de sus aportaciones en la 
generación de políticas públicas.

• Participación social

7.	 Asegurar en la normativa una participación social 
plural, equitativa, representativa e incluyente en la 
planeación del desarrollo.

8.	 Garantizar la continuidad de los mecanismos de 
participación ciudadana con que cuenta el estado 
y sus municipios, más allá de las administraciones.

9.	 Certificar la transparencia y rendición de cuentas 
de los procesos de planeación participativa 
del desarrollo, de manera que la sociedad vea 
reflejada sus aportaciones.

Generar conciencia en la sociedad sobre la importancia 
de su participación en el diseño y evaluación de los 
planes y programas gubernamentales municipales y 
estatales  .

Dimensiones estratégicas 2035
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10.	 Consolidar los procesos reflexivos y creativos que 
incluyen la participación social como principal 
fortaleza, para la identificación y evaluación de 
estrategias de mediano y largo plazo.

11.	 Sistematizar y normalizar la participación de 
la ciudadanía y de los grupos de interés en los 
procesos de elaboración y revisión de las iniciativas 
y programas de la administración pública.

12.	 Asegurar la capacitación de servidores públicos 
estatales y municipales en la mecánica y procesos 
de la participación.

13.	 Promover el desarrollo de capacidades de la 
ciudadanía para su inserción en los procesos de 
planeación participativa en todos los ámbitos 
territoriales y sectoriales. 

14.	 Garantizar la incorporación de buenas prácticas de 
inclusión y participación en el desarrollo de políticas 
públicas.

- COMPONENTE 5: Seguridad pública

Objetivo Estratégico 5. Garantizar la libertad, dignidad y 
seguridad de los guanajuatenses, en un marco de respeto 
a los derechos humanos.

Objetivo particular 5.1. Garantizar instituciones guberna-
mentales ágiles, eficientes, eficaces y capaces de movilizar 
y coordinar la acción colectiva.

- Líneas de acción
• Instituciones confiables

1.	 Fortalecer el consenso con la ciudadanía sobre 
las estrategias y políticas en materia de seguridad 
pública.

2.	 Transparentar y eficientar los procesos de 
operación de los servicios públicos enfocados 
a la seguridad pública, en especial en los 
municipios.

3.	 Consolidar un esquema de trabajo de evaluación 
por resultados en las instituciones de seguridad 
en el estado y sus municipios.

4.	 Asegurar la formación de capital humano y 
capacitación continua de los servidores públicos 
en materia de seguridad, en especial en el nivel 
municipal.

5.	 Promover la identidad institucional y la ética 
profesional de los servidores públicos, estatales 
y municipales.

6.	 Difundir las sanciones que se aplican a 
los servidores públicos que incurren en 
comportamientos ilícitos, para activar los 
mecanismos de sanción social en el nivel estatal 
y municipal.

7.	 Impulsar una cultura anticorrupción.

8.	 Fortalecer los sistemas de prevención, 
supervisión y control de la corrupción.

9.	 Garantizar los mecanismos que faciliten la 
denuncia pública de los funcionarios que 
incurran en prácticas ilícitas, en el Estado y los 
municipios.

10.	 Fortalecer los procesos y mecanismos 
necesarios para que, sin excepción, los 
servidores públicos cumplan la ley.

11.	 Garantizar el escrutinio, seguimiento y 
evaluación de las instituciones y cuerpos de 
seguridad pública en el nivel estatal y municipal. 
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• Gestión

12.	 Asegurar la coordinación y coparticipación 
interinstitucional, así como entre gobierno y sociedad.

• Información e inteligencia

13.	 Desarrollar y fortalecer sistemas de inteligencia en el 
Estado.

14.	 Garantizar la participación activa de la ciudadanía en 
procesos de evaluación de amenazas de la integridad 
y seguridad del estado.

15.	 Fortalecer los mecanismos de comunicación con la 
ciudadanía y difusión oportuna de la información 
pública gubernamental.

• Corporaciones policiales

16.	 Facilitar la coordinación y colaboración entre todas 
las corporaciones de policía del estado.

17.	 Modernizar y homologar los sistemas de 
administración y supervisión del personal de los 
cuerpos policiacos.

18.	 Promover la revalorización social del trabajo de los 
cuerpos de seguridad pública.

19.	 Garantizar una actuación ética y apegada a los 
derechos humanos del cuerpo policial.

20.	Consolidar los programas rectores de la 
profesionalización, especialización y entrenamiento 
de los cuerpos de policía, desarrollando sus 
capacidades y vocación de servicio.

21.	 Asegurar un adecuado sistema de remuneración de 
los elementos de los cuerpos policiacos basado en 
resultados y entrega al servicio.

22.	 Fortalecer la infraestructura, equipamiento 
y plataforma tecnológica actualizada de los 
cuerpos de seguridad estatal y municipal.

23.	 Impulsar las prestaciones de seguridad social 
de los integrantes de los cuerpos de seguridad 
pública.

24.	Asegurar un sistema de incentivos y 
reconocimientos para los cuerpos de seguridad 
pública. 

Objetivo particular 5.2. Consolidar en las comunida-
des y espacios urbanos, un ambiente propicio para 
el respeto, la cohesión y la prevención de conductas 
antisociales y delictivas.

- Líneas de acción
• Gestión y políticas públicas

1.	 Fortalecer mecanismos de observancia y 
monitoreo sobre el fenómeno delictivo en el 
estado.

2.	 Impulsar los mecanismos de coordinación con 
los tres órdenes de gobierno en el combate a la 
delincuencia.

3.	 Garantizar mecanismos para conocer la 
percepción ciudadana sobre la seguridad 
pública en su localidad.

4.	 Consolidar las políticas públicas consensuadas 
en materia de prevención social del delito.

5.	 Fortalecer la difusión de los logros y valores en 
materia de seguridad pública.
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6.	 Consolidar el modelo de prevención social del delito 
con la participación de las instancias de gobierno de 
los tres niveles.

7.	 Fortalecer la concurrencia de las instancias estatales 
y municipales en la preparación, ejecución y 
conducción de planes de protección civil.

8.	 Reforzar y extender la cobertura de la defensoría 
pública penal bajo esquemas de excelencia, 
profesionalismo, eficacia y honradez.

• Participación ciudadana

9.	 Fomentar y crear canales para la participación 
ciudadana activa en la prevención y combate del 
delito.

10.	 Asegurar procesos de sensibilización de la sociedad 
sobre la importancia de asumir responsabilidades en 
la prevención y combate del delito. 

11.	 Promover el combate al comercio de drogas ilícitas 
en pequeña escala a través del fortalecimiento del 
tejido social.

12.	 Consolidar la cultura de la denuncia entre la 
sociedad.

13.	 Garantizar a la ciudadanía, el compromiso 
institucional en la denuncia de conductas 
antisociales y en especial de los delitos.

14.	 Fortalecer a las OSC orientadas a la prevención y 
combate del delito.

• Espacios públicos

15.	 Mejorar el equipamiento  urbano y de 
interconectividad de áreas identificadas como 
problemáticas y/o vulnerables.

16.	 Eficientar y fortalecer el servicio de vigilancia y 
protección en áreas vulnerables y de mayor riesgo. 

17.	 Consolidar la participación ciudadana y 
comunitaria en la seguridad y vigilancia de los 
espacios públicos y comerciales.

18.	 Ampliar y recuperar espacios públicos cercanos 
o colindantes a zonas comerciales que mejoren 
el desarrollo social y prevean la conformación de 
pandillas delictivas.

19.	 Focalizar y atender a las escuelas con mayor 
abandono escolar y tendientes a la conformación 
de pandillas violentas.

20.	Reforzar la seguridad y la cultura de prevención 
en las escuelas, con la participación de maestros, 
padres de familia y la comunidad.

21.	 Garantizar mecanismos de coordinación con la 
sociedad civil para el rescate de espacios públicos.

22.	 Asegurar la inclusión de estrategias de seguridad 
pública en el diseño urbano: espacios de 
convivencia, transporte e infraestructura.

• Jóvenes y niños

23.	 Promover en jóvenes y niños una cultura de 
paz, respeto, tolerancia, inclusión y convivencia 
democrática.

24.	 Incrementar los espacios de encuentro barriales 
para jóvenes y niños, en los cuales se puedan 
implementar procesos de participación y 
protagonismo.

25.	 Consolidar la atención a niños y  jóvenes con 
problemas conductuales. 
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26.	Garantizar la capacitación del personal de 
instituciones públicas y centros educativos en la 
atención a jóvenes con problemas conductuales.

Objetivo particular 5.3. Incrementar la efectiva rehabi-
litación y reinserción social y productiva de personas 
excluidas y/o con antecedentes delictivos.

- Líneas de acción
• Niño y jóvenes en situación de calle

1.	 Reforzar la coordinación del gobierno en sus 
tres órdenes y la sociedad en la elaboración e 
instrumentación de mecanismos de atención, 
seguimiento y apoyo a niños y jóvenes en 
condición de calle.

2.	 Garantizar las capacidades técnico-profesionales 
del personal de las instituciones de apoyo social 
y organizaciones de la sociedad civil que trabajan 
con niños y jóvenes en situación de calle.

3.	 Desarrollar mecanismos eficientes de información, 
caracterización, seguimiento y monitoreo de los 
niños y jóvenes en situación de calle.

4.	 Consolidar la integración progresiva y voluntaria 
de los niños y jóvenes en situación de calle en 
actividades de tipo recreativo, socioeducativo, de 
rehabilitación y desintoxicación.

5.	 Asegurar una atención especializada y de calidad 
a los niños y jóvenes en proceso de retiro parcial 
o total de la calle.

• Convictos y exconvictos

6.	 Fortalecer los procesos de reinserción social y 
reintegración familiar efectiva de los ex convictos.

7.	 Robustecer los programas educativos y de 
capacitación para el trabajo, así como los 
dirigidos a actividades culturales y deportivas 
de los internos.

8.	 Garantizar cumplimiento de los mecanismos 
para la separación de internos primo 
delincuentes, de los reincidentes y de los de 
mayor peligrosidad con la finalidad de evitar 
la contaminación criminógena y facilitar su 
reinserción social.

9.	 Asegurar la atención multidisciplinaria a 
convictos y exconvictos para el desarrollo de 
capacidades de negociación, aceptación de 
normas, desarrollo de autoestima, inteligencia 
emocional y control de la agresividad, entre 
otros.

10.	 Reforzar los programas de reinserción laboral 
en coordinación con el sector privado.

11.	 Generar alianzas estratégicas con empresarios 
para el establecimiento de oportunidades 
laborales dentro y fuera de la cárcel.

12.	 Garantizar el apoyo a OSC que trabajan en la 
reinserción de exconvictos.

• Drogas

13.	 Facilitar la rehabilitación y reconversión 
productiva de jóvenes insertos en redes de 
tráfico de drogas.

14.	 Reforzar en los niños y jóvenes la cultura de 
una vida saludable y del autocuidado que 
coadyuve a erradicar el consumo de drogas y 
desincentive a los consumidores habituales.
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Recuperar los espacios públicos de alto riesgo 
u ocupados por el narcotráfico y establecerlos 
como áreas para la realización de actividades 
lúdicas y deportivas  .

• Parques de Guanajuato
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15.	 Recuperar los espacios públicos de alto riesgo 
u ocupados por el narcotráfico y establecerlos 
como áreas para la realización de actividades 
lúdicas y deportivas.

16.	 Desarrollar las capacidades laborales de los 
jóvenes en riesgo delictivo.

17.	 Generar mecanismos de información confiable 
y oportuna sobre las redes de distribución y uso 
de drogas.

18.	 Garantizar la calidad y apego a la normativa de 
los centros de desintoxicación.

- COMPONENTE 6: Sistema de justicia

Objetivo Estratégico 6. Garantizar los derechos huma-
nos y las libertades civiles de todas las personas.

Objetivo particular 6.1. Garantizar la certeza jurídica 
para toda la sociedad.

- Líneas de acción
• Igualdad de condiciones

1.	 Asegurar la información y conocimiento de los 
ciudadanos sobre las leyes y los criterios bajo los 
cuales se aplican.

2.	 Garantizar la imparcialidad de las autoridades 
administrativas y judiciales en la aplicación de 
leyes y normas.

3.	 Certificar condiciones equitativas en la 
resolución de disputas.

4.	 Asegurar los mecanismos que prevengan y 
erradiquen la corrupción en el proceso de 
impartición de justicia.

5.	 Asegurar la transparencia y rendición de cuentas en 
los procesos de impartición de justicia.

6.	 Garantizar la eficiencia y eficacia de la defensoría 	
de oficio.

7.	 Asegurar la profesionalización, capacitación y 
actualización constante del personal encargado de 
la impartición de justicia. 

• Derechos de propiedad

8.	 Garantizar la regulación necesaria para proteger los 
derechos de propiedad. 

9.	 Asegurar los mecanismos de protección de la 
propiedad intelectual.

Objetivo particular 6.2. Garantizar una justicia pronta 	
y expedita.

- Líneas de acción
• Mecanismos de justicia

1.	 Garantizar la eficiencia y simplicidad en los procesos 
de atención a la denuncia en los ministerios 
públicos.

2.	 Garantizar la eficacia de los procesos de integración 
de la averiguación previa.

3.	 Asegurar la coordinación y colaboración de los tres 
órdenes de gobierno en la impartición de justicia en 
los delitos asociados con la delincuencia organizada.

4.	 Asegurar la implementación de medios alternativos 
de resolución de conflictos.

5.	 Garantizar los procesos de profesionalización y 
especialización de los agentes del ministerio público 
y sus auxiliares.

Dimensiones estratégicas 2035
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6.	 Promover una mayor profesionalización de los 
abogados.

7.	 Garantizar la protección de la integridad, dignidad 
e identidad de la víctima en el proceso de 
procuración de justicia.

8.	 Incorporar las TIC en el sistema de justicia en los 
municipios y el Estado.

• Corrupción

9.	 Fortalecer los mecanismos para la simplificación y 
transparencia de trámites administrativos.

10.	 Reafirmar los mecanismos de supervisión y control 
para la erradicación de las prácticas de corrupción.

11.	 Promover la cultura de la legalidad.

12.	 Asegurar el sistema de evaluación y monitoreo 
de la calidad del desempeño de los agentes del 
ministerio público y sus auxiliares.

13.	 Establecer mecanismos para la denuncia sobre los 
servicios de los ministerios públicos.

• Sistema penitenciario

14.	 Garantizar la eficacia e innovación de los procesos 
de reinserción social.

15.	 Asegurar las estrategias y mecanismos para la 
erradicación de la corrupción al interior de los 
centros de reinserción social. 

16.	 Garantizar la modernización de infraestructura y 
uso de las TIC en el sistema penitenciario.

17.	 Fortalecer e innovar en los mecanismos de caución.

18.	 Asegurar la profesionalización, capacitación 
continua y entrenamiento del personal de los 
centros penitenciarios. 

19.	 Disponer de leyes, normas y reglamentos 
actualizados y suficientes que garanticen el 
buen funcionamiento del sistema penitenciario. 

20.	Garantizar los sistemas eficaces de selección, 
administración y supervisión del personal de los 
centros penitenciarios.

Objetivo 6.3. Asegurar el respeto a los derechos 
humanos fundamentales.

- Líneas de acción
• Marco normativo

1.	 Garantizar un marco normativo actualizado que 
responda a las demandas y necesidades de la 
sociedad. 

• Difusión

2.	 Garantizar en la sociedad, el conocimiento 
del alcance de los derechos humanos, de 
manera que todos los ciudadanos estén en 
posibilidades de exigir su respeto.

• Seguimiento de recomendaciones

3.	 Asegurar el seguimiento y atención a las 
recomendaciones emitidas por los organismos 
encargados de velar por la protección de los 
derechos humanos. 

• Reparación de daños

4.	 Garantizar la reparación del daño causado a la 
víctima por la violación a los derechos humanos 
fundamentales del individuo. 



113 Dimensiones estratégicas 2035

IV.2.1. Portafolio de iniciativas: Administración Pública y Estado de derecho
A continuación se presentan las iniciativas de corto y mediano plazo que surgen del análisis 
realizado en la dimensión Administración Pública y Estado de derecho.

Finanzas públicas
•	Programa de presupuesto basado en 

resultados.

•	Programa de evaluación del gasto público.

•	Programa de fortalecimiento a la hacienda 
pública local y estatal.

•	Programa de manejo responsable de 
deuda pública.

Planeación participativa
•	Programa de fortalecimiento del Sistema 

Estatal de Planeación.

•	Proyecto del modelo de evaluación del 
desarrollo.

•	Programa de redes de colaboración 
ciudadana: Copladeg.

•	Programa de fomento a la cultura 
democrática.

Desarrollo institucional
•	Programa de Cambio Estratégico e Innovación 

en la Administración Pública.

•	Programa Servicio Civil de Carrera de 
Excelencia.

•	Programa de seguridad social de calidad.

•	Proyecto de Oficina de Asuntos Internacionales 
en Gobiernos Locales.

•	Proyecto del Sistema de Participación Público-
Privado en Obras y Servicios.

•	Proyecto del Sistema de Gestión Social en 
Obras y Servicios.

Transparencia y rendición de cuentas
•	Proyecto del Observatorio de Gobernanza.

•	Programa de mejora en los procesos de 
rendición de cuentas.

•	Programa de mejora a los procesos 
aseguramiento de la legalidad.
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•	Programa de derechos humanos en el sistema 
penitenciario.

•	Programa de inclusión social de convictos y 
exconvictos.

•	Programa jóvenes sin drogas.

Sistema de justicia
•	Programa integral para la procuración e 

impartición eficaz de la justicia.

•	Programa de cultura en derechos humanos.

•	Programa de fortalecimiento de la cultura de la 
propiedad intelectual.

Seguridad pública
•	Programa de Seguridad Pública.

•	Programa del Observatorio de Seguridad.

•	Programa de fortalecimiento a las instituciones 
de seguridad.

•	Programa de redes interinstitucionales para la 
seguridad.

•	Proyecto del sistema de información e 
inteligencia en seguridad.

•	Programa de corporaciones policiales de 
excelencia.

•	Programa de redes ciudadanas en la 
prevención y combate del delito.

•	Programa integral de gestión social para contar 
con ciudades seguras.



IV.3. DIMENSIÓN 3. ECONÓMICA

- ESTRATEGIA 3:
Impulsar una economía basada en el conocimiento y la conectividad, 
con un sistema de clúster de innovación y alto valor agregado.

- COMPONENTE 1. Educación para la competitividad

Objetivo Estratégico 1. Desarrollar una sociedad del conocimiento 
como pieza clave para competir en los mercados globales.
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Objetivo particular 1.1. Desarrollar personas con capaci-
dades profesionales y sociales a través del aprendizaje 
durante toda la vida. 

- Líneas de acción
• Cultura de aprendizaje

1.	 Desarrollar y adoptar una cultura de aprendizaje 
durante toda la vida.

2.	 Potenciar el desarrollo continuo de 
competencias, actitudes y valores para una 
economía global.

3.	 Impulsar en la familia la importancia del 
aprendizaje durante toda la vida.

• Programas de aprendizaje

4.	 Fomentar sistemas de formación que permitan 
conciliar los sistemas de trabajo con otras 
responsabilidades.

5.	 Consolidar el procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral y formación no 
formal.

6.	 Impulsar la movilidad nacional e internacional 
entre los estudiantes y trabajadores del territorio 
estatal.

7.	 Promover que las empresas se conviertan en 
organizaciones del aprendizaje.

8.	 Asegurar y potenciar la formación continua de 
trabajadores en las nuevas tecnologías.

• Financiamiento

9.	 Garantizar los recursos económicos necesarios 
y su transparencia para el financiamiento del 
aprendizaje permanente.

Objetivo particular 1.2. Incrementar la calidad y 	
efectividad de la educación y la formación. 

- Líneas de acción
• Docentes

1.	 Promover la formación de maestros de educación 
media superior y superior en materias ligadas 
con la innovación, la iniciativa profesional y la 
gobernanza.

2.	 Fortalecer la colaboración entre instituciones de 
educación superior nacional y extranjera.

3.	 Reforzar mecanismos de capacitacion, evaluación 
integral y reconocimiento del desempeño docente 
que asegure la mejora continua de su labor.

4.	 Elevar los estándares de calidad en la contratación 
de docentes.
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• Vinculación al mercado laboral

5.	 Promover mecanismos de prospección para 
identificar las necesidades económicas y vincular 
con la oferta educativa.

6.	 Impulsar acciones coordinadas entre las diversas 
instituciones educativas, el sector productivo y la 
sociedad para adecuar modelos educativos a las 
diferentes necesidades locales.

7.	 Asegurar la práctica de los estudios científicos 
y técnicos mediante proyectos y estancias en 
empresas y organismos.

8.	 Consolidar la promoción de incubadoras de 
empresas y negocios con las instituciones 
de educación superior en vinculación con los 
sectores productivos y de servcios.

• Infraestructura

9.	 Garantizar la modernización y adaptación de los 
centros de estudios a las nuevas tecnologías y 
necesidades educativas.

10.	 Impulsar la creación, mantenimiento y rehabilitación 
de centros culturales y deportivos de calidad.

11.	 Modernizar y ampliar la infraestructura educativa, 
en especial en las regiones de mayor pobreza y 
marginación.

• Comunicación y difusión

12.	 Diseñar estrategias de comunicación para informar a 
la ciudadanía sobre la oferta formativa.

13.	 Fortalecer mecanismos de orientación al estudiante 
sobre la oferta educativa actual, así como la 
vinculación con las empresas que ayuden a tomar 
decisiones sobre su futuro profesional.

Fortalecer mecanismos de orientación al estudiante 
sobre la oferta educativa actual, así como la 
vinculación con las empresas que ayuden a tomar 
decisiones sobre su futuro profesional   .
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• Seguimiento

14.	 Desarrollar sistemas de seguimiento y evaluación 
sobre los resultados del sistema educativo en la 
media superior y superior.

15.	 Contar con esquemas de monitoreo y evaluación 
continua de los contenidos educativos en la media 
superior y superior.

• Tecnologías de Información y Comunicación

16.	 Impulsar la capacitación de los maestros en el 
acceso y uso de nuevas tecnologías y materiales 
digitales.

17.	 Intensificar el desarrollo y utilización de nuevas 
tecnologías en el sistema educativo para apoyar 
la inserción de los estudiantes en la sociedad del 
conocimiento y ampliar sus capacidades para la 
vida.

18.	 Promover modelos de educación a distancia 
(eLearning), para educación media superior 
y superior, garantizando una buena calidad 
tecnológica y de contenidos.

19.	 Asegurar el desarrollo de conectividad en 
escuelas, bibliotecas y espacios públicos.

• Programas educativos

20.	Garantizar la actualización de los contenidos, 
tecnologías y métodos de transmisión del 
conocimiento en la educación media superior y 
superior.

21.	 Promover el aprendizaje orientado a disciplinas 
matemáticas, científicas y técnicasdes de la 
educación básica, así como acercar a los jóvenes 
al ámbito científico y tecnológico utilizando 
metodologías y tutorías innovadoras que hagan 
atractivo su aprendizaje.

22.	 Establecer vínculos con el sector empresarial para 
la formulación de los contenidos de los planes de 
estudio de las carreras. 

23.	 Consolidar un sistema articulado y flexible de 
educación media superior que permita la movilidad 
de los estudiantes entre instituciones públicas y 
privadas.

24.	Apoyar la educación integral de las personas en la 
educación media superior y superior, incluidas las 
actividades artísticas y deportivas.

25.	 Impulsar modelos de emprendedurismo en todos los 
niveles educativos, en especial en el fortalecimiento 
de redes sociales basadas en la confianza.

Dimensiones estratégicas hacia 2035



26.	Activar los programas y la infraestructura necesaria para el 
tratamiento y formación de los estudiantes con aptitudes 
sobresalientes.

• Financiamiento

27.	 Contar con mecanismos de evaluación por resultados para lograr 
mayor impacto y eficiencia en el gasto público en educación media 
superior y superior.

28.	Vincular gobierno, empresa y organizaciones de la sociedad civil 
para apoyar a los mejores estudiantes, maestros y escuelas.

29.	Buscar alternativas de financiamiento público y privado para 
incrementar la infraestructura y equipamiento educativo.

Reducir las brechas de aprendizaje y formación 
urbano-rural, estratos socioeconómicos y entre 
hombres y mujeres   .
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Objetivo particular 1.3. Garantizar la equidad, la inclu-
sión y la ciudadanía activa.

- Líneas de acción
• Inclusión

1.	 Fortalecer los programas de certificación técnica 
para personas que deciden abandonar sus 
estudios o personas que carecen de estudios 
formales.

2.	 Ampliar las posibilidades de empleo de las 
personas más vulnerables (personas con 
discapacidad, migrantes, mujeres, adultos 
mayores), a través de medidas educativas 
especiales que les permitan completar los 
estudios y participar plenamente en la sociedad 
del conocimiento.

3.	 Asegurar a todas las personas y prioritariamente 
a las más desfavorecidas, el acceso a la 
información, mediación, orientación y tutoría.

4.	 Impulsar la formación a distancia (online), con 
garantías de calidad y que asegure la flexibilidad 
y el acceso de personas con discapacidad o 
procedentes de zonas con difícil acceso al 
aprendizaje.

5.	 Desarrollar un modelo educativo flexible que 
responda a las necesidades y realidades del 
medio rural.

6.	 Extender los apoyos para los estudiantes de 
menores recursos en educación media superior y 
superior.

7.	 Reducir las brechas de aprendizaje 
y formación urbano-rural, estratos 
socioeconómicos y entre hombres y mujeres.

8.	 Fomentar e impulsar modelos de aprendizaje 
basados en el desarrollo comunitario.

9.	 Propulsar escuelas de nivel medio superior 
que vinculen la profesionalización en 
oficios con una formación integral y de 
emprendedurismo.

• Ciudadanía activa

10.	 Facilitar un conocimiento de nuestro entorno, 
sus lenguas y sus culturas para fortalecer la 
identidad.

11.	 Estimular la educación sobre derechos y 
responsabilidades ciudadanas en los niveles 
medio superior y superior.

12.	 Fomentar en los estudintes una ciudadanía 
activa en los niveles medio superior y 
superior.

Objetivo particular 1.4. Incrementar la creatividad y 
la innovación en la empresa.

- Líneas de acción
• Incorporación modelo productivo al proceso 
educativo

1.	 Estimular la asimilación y la incorporación de 
los cambios en el modelo productivo y de la 
innovación al proceso educativo.
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• Capital humano y programas dirigidos a 
sectores estratégicos

2.	 Promover el desarrollo de cuerpos 
académicos, la calidad y cantidad de 
programas de posgrados de excelencia en 
las áreas del conocimiento dirigidas a las 
necesidades particulares de los sectores 
estratégicos.17

• Incentivos para desarrollo de tecnología

3.	 Fortalecer los programas de estancias de 
investigadores en las empresas.

4.	 Desarrollar un sistema de incentivos 
para los investigadores que trabajan y 
desarrollan tecnología para empresas.

- COMPONENTE 2: Innovación y Desarrollo 
tecnológico

Objetivo Estratégico 2. Desarrollar organiza-
ciones innovadoras orientadas a los resultados, 
conectadas, equilibradas y abiertas al exterior.

Objetivo particular 2.1. Impulsar el desarrollo de 
personas con actitud y aptitud innovadora como 
el aspecto clave de la innovación en el estado.

- Líneas de acción
• Desarrollo de actitudes

1.	 Fomentar un cambio hacia una cultura de 
la innovación, a través del desarrollo de 
valores como la creatividad, la asunción 
de riesgos, la curiosidad, el espíritu 
emprendedor, la aceptación del fracaso, 
etcétera. 

2.	 Generar un compromiso del conjunto de 
la sociedad con la ciencia, la tecnología y 
la innovación.

3.	 Impulsar la identificación, captación 
y retención del talento humano con 
potencial para la innovación y el 
desarrollo tecnológico desde la educación 
básica hasta la educación superior.

4.	 Promover la valorización social de la labor 
del investigador.

5.	 Educar en la cultura innovadora desde la 
niñez con perspectiva de género.

• Desarrollo de aptitudes

6.	 Incrementar la formación de capital 
humano que impulse la innovación y el 
desarrollo tecnológico.

17 Como sector estratégico o 
tradicional se entenderá: el 
automotriz y autopartes; el de 
bienestar y salud, turismo de 
negocios y turismo cultural; 
moda y textil; cuero y calzado; 
agroalimentario, y el de comer-
cio y servicios. 
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7.	 Identificar las competencias y perfiles 
profesionales requeridos en el nuevo entorno.

8.	 Fomentar el desarrollo de un sistema de 
capacitación que dé respuesta a las nuevas 
necesidades.

• Divulgación

9.	 Sensibilizar y mentalizar a la sociedad sobre la 
relevancia de la innovación para la competitividad 
y la calidad de vida.

10.	 Incidir en una comunicación y difusión de la 
ciencia y la tecnología con el objetivo de atraer 
a un mayor número de jóvenes hacia las carreras 
científicas y tecnológicas.

11.	 Transmitir y difundir a la sociedad el saber 
científico y tecnológico, así como las 
innovaciones producidas por la investigación 
científico-tecnológica.

Objetivo particular 2.2. Promover la incorporación de la 
innovación en el modelo de negocio de las empresas.

- Líneas de acción
• Innovación

1.	 Sensibilizar a las empresas sobre la necesidad de 
innovar como base de la competitividad.

2.	 Mejorar la capacitación de las personas en las 
Pymes para la gestión de la innovación.

• Gestión

3.	 Contar con directivos preparados y motivados 
para transformar organizaciones, según las 
exigencias del nuevo marco competitivo.

4.	 Desarrollar capacidades de liderazgo y 
habilidades de los directivos y gestores de 
la empresa, que favorezcan el despliegue e 
implantación de nuevos modelos y herramientas.

5.	 Generar un entorno que incentive y facilite el 
intercambio de conocimiento y opiniones entre los 
directivos.

• Tecnologías de Información y Comunicación

6.	 Impulsar la incorporación de las TIC en la 
estrategia de negocio de las Pymes como 
herramienta de mejora competitiva.

7.	 Apoyar procesos de relación con las empresas 
utilizando tecnologías avanzadas (firma 
electrónica, internet, entre otros).

• Productividad

8.	 Intensificar la cualificación tecnológica del sector 
empresarial que incremente el valor agregado de 
la producción y el desarrollo de nuevos productos.

Incidir en una comunicación y difusión de la ciencia y la 
tecnología con el objetivo de atraer a un mayor número 
de jóvenes hacia las carreras científicas y tecnológicas  .
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9.	 Apoyar la mejora de productos existentes 
y el desarrollo de nuevos procesos, tanto 
productivos como de gestión.

10.	 Crear marcos de colaboración explícitos 
entre clusters, asociaciones y grupos 
empresariales para llevar a cabo 
proyectos de carácter estratégico e 
innovador.

11.	 Promover la función de la investigación 
y desarrollo tecnológico dentro de la 
estrategia de la empresa mediante el 
impulso de las capacidades financieras 
en materia de investigación y desarrollo 
tecnológico.

12.	 Utilizar la capacidad de compra del 
gobierno para impactar en el nivel de 
innovación y competitividad de las 
empresas, así como fomentar aspectos 
ambientales y sociales.

• Información, análisis y estudios 

13.	 Favorecer estrategias y mecanismos 
de apoyo para la identificación de 
necesidades de conocimiento de 
las empresas, que consideren la 
aproximación territorial, sectorial y de 
cliente-proveedor.

14.	 Facilitar a las empresas el acceso a la 
información estratégica, redundando 
en una mejora del proceso de toma de 
decisiones.

15.	 Desarrollar, potenciar y reconvertir 
las capacidades de los clusters como 
elementos claves del sistema de 
innovación.

16.	 Generar sistemas de captación de 
información estratégica en las empresas, 
especialmente en las Pymes.

17.	 Promover la vigilancia tecnológica para 
monitorear oportunidades y realizar 
el seguimiento de la evolución de los 
sectores estratégicos18 y emergentes.19

18.	 Promover la creación de centros de 
diseño e innovación en áreas estratégicas 
y sectores emergentes.20

• Diversificación y tracción

19.	 Contribuir a la diversificación del tejido 
industrial mediante el apoyo y creación 
de empresas en sectores intensivos en 
tecnología.

20.	Promover la realización de acciones 
institucionales relacionadas con 
la promoción de encuentros entre 
emprendedores e inversores.

21.	 Fortalecer el capital de riesgo en fases 
iniciales —semilla y lanzamiento— 
como vía para financiar el desarrollo 
de proyectos de diversificación o 
reconversión en los municipios.

18 Ídem. 

19 Como sectores emergentes se 
indentifican: eco-construcción 
y energías limpias,  logística, 
biotecnología, farmacéutica, 
bioquímica, resistencia de 
materiales, óptica, tecnologías 
de información, biomecánica 
y electrónica, clúster de espa-
cios naturales.

20 Ídem. 
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22.	 Profundizar en el análisis de las nuevas 
oportunidades de diversificación de productos, 
mejora de procesos y ampliación de mercados 
cliente, en los sectores tradicionales o 
estratégicos.

Objetivo particular 2.3. Asegurar la difusión y transfe-
rencia del conocimiento a las empresas. 

- Líneas de acción
• Espacios y agentes de innovación

1.	 Garantizar la existencia de mecanismos de 
transferencia de conocimiento que satisfaga 
necesidades reales de las empresas y eleve 
el nivel de tecnología de producto y proceso 
de las empresas, sobre todo en los sectores 
tradicionales.

2.	 Fortalecer los mecanismos, sistema de incentivos 
y acuerdos de colaboración que permitan la 
vinculación y articulación de academia-empresa-
gobierno-sociedad para el desarrollo de proyectos 
de innovación aplicados a la empresa.

3.	 Impulsar e incrementar los espacios de reflexión 
para promover la identificación de necesidades, 
compartir experiencias y la búsqueda de 
soluciones conjuntas.

4.	 Promover en las empresas la importancia de 
contratación de servicios de innovación.

• Financiamiento

5.	 Favorecer la creación de fondos de capital de 
riesgo y de modelos de clubes de inversionistas 
ángeles, para financiar proyectos de base 
tecnológica. 

6.	 Aumentar los incentivos fiscales para las empresas 
que desarrollen tecnología e innovación aplicada 
en los sectores económicos.

7.	 Incrementar y diversificar las fuentes de 
financiamiento para la investigación en ciencia, 
tecnología e innovación.

• Desarrollo de proveedores

8.	 Promover la colaboración entre las empresas y 
sus proveedores como instrumento de mejora e 
introducción de la innovación en las Pymes.

9.	 Introducir mecanismos que permitan desarrollar 
conjuntamente las ideas innovadoras generadas 
en los proveedores.

10.	 Reforzar la capacidad de colaboración de los 
grandes grupos empresariales existentes para 
fomentar la innovación en las empresas de su 
entorno.

11.	 Elevar la competitividad de las empresas de 
servicios avanzados de apoyo a la innovación, de 
forma que aumenten su dinamismo, establezcan 
conexiones con redes internacionales y ofrezcan 
asesoramiento de calidad al conjunto de las 
empresas.

Dimensiones estratégicas 2035



125Dimensiones estratégicas 2035

Garantizar la existencia de mecanismos de 
transferencia de conocimiento que satisfaga 
necesidades reales de las empresas y eleve el nivel de 
tecnología de producto y proceso de las empresas, 
sobre todo en los sectores tradicionales   .

• Escenas de la diversidad del estado
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Objetivo particular 2.4. Generar el conocimiento 
necesario para mantener la competitividad de las 
empresas y contribuir a la diversificación hacia sec-
tores más intensivos en conocimiento.

- Líneas de acción
• Redes de investigadores

1.	 Establecer las bases para atraer y retener 
a los mejores en el mercado global del 
conocimiento, mediante el impulso de una 
investigación estratégica de excelencia y 
el fortalecimiento de centros con prestigio 
internacional.

2.	 Incrementar el porcentaje de personas que 
optan por la investigación como actividad 
laboral, para converger a los niveles 
internacionales.

3.	 Incorporar la dimensión de género en la nueva 
estrategia de ciencia, tecnología e innovación, 
para evitar la discriminación de la mujer en 
este ámbito y aprovechar todo su potencial en 
investigación, desarrollo e innovación.

4.	 Crear un sistema de becas atractivo para 
doctorantes y doctores que financie 
programas de formación enfocados a resolver 
problemas de la industria.

5.	 Apoyar la movilidad para favorecer el 
intercambio de experiencias, un mejor 
aprovechamiento de las capacidades y una 
visión más integral del sistema de innovación 
en el estado y los nodos de investigación 
internacional.

• Conocimiento focalizado

6.	 Promover la cooperación de los centros de 
investigación,para generar nuevas actividades 
intensivas en conocimiento de apoyo a las 
empresas.

7.	 Fomentar un mayor nivel de excelencia en las 
instituciones de nivel superior.

8.	 Generar conocimiento original en los ámbitos 
tecnológicos y no tecnológicos de aplicación 
empresarial.

9.	 Impulsar y fortalecer la investigación en áreas 
científico-tecnológicas estratégicas y sectores 
emergentes para el desarrollo hacia una economía 
basada en el conocimiento.

10.	 Articular una oferta integral y de excelencia a 
través de la especialización y la cooperación entre 
los agentes.

11.	 Potenciar la generación de conocimiento básico y 
aplicado de excelencia.

• Desarrollo empresarial

12.	 Apoyar el desarrollo de unidades de investigación 
y desarrollo que interaccionen con el entorno 
empresarial.

13.	 Promover y apoyar la inserción de investigadores, 
doctores y tecnólogos en la empresa.

14.	 Impulsar la cooperación interempresarial en 
el desarrollo de la investigación y desarrollo 
estableciendo los foros adecuados que favorezcan 
la conectividad e interrelación entre los distintos 
agentes.
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15.	 Promover y estimular, en el tejido empresarial, 
las actividades en investigación, desarrollo de 
tecnología y de innovación, de procesos de 
fabricación, sistemas organizativos y logísticos y 
gestión del conocimiento.

Objetivo particular 2.5. Contar con las condiciones de 
entorno favorables que ayuden a los distintos agentes en 
el desempeño de las actividades innovadoras.

- Líneas de acción
• Coordinación

1.	 Asegurar y mejorar la coordinación efectiva de la 
actuación interinstitucional en los ámbitos de la 
ciencia, la tecnología y la innovación.

2.	 Fomentar que la política fiscal de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación sea un 
elemento incentivador para el tejido empresarial, 
en especial Mipymes, y para la inversión en nuevas 
actividades innovadoras.

3.	 Establecer los mecanismos de seguimiento que 
permitan monitorear con rigor la evolución del 
sistema, sus actuaciones y resultados, así como la 
actividad de los agentes.

• Propiedad intelectual y normativa

4.	 Incrementar la cultura de la propiedad intelectual 
como medio de valor para la competitividad.

5.	 Promover la normativa y los instrumentos de 
aplicación de la legislación sobre propiedad 
intelectual.

6.	 Impulsar la generación de capital humano 
especializado en legislación sobre propiedad 
intelectual que facilite el proceso de registro.

7.	 Fortalecer la difusión sobre la importancia de la 
protección de la propiedad intelectual.

• Infraestructura y equipamiento

8.	 Provocar la creación, consolidación y 
equipamiento de infraestructura dedicada a la 
investigación científica y tecnológica.

Objetivo particular 2.6. Garantizar la articulación de las 
actividades de innovación en el estado al entorno global.

- Líneas de acción
• Participación

1.	 Promover la participación de las empresas en 
programas internacionales de investigación y 
desarrollo tecnológico como forma de colaborar 
con entidades internacionales de prestigio, 
actualizar las capacidades de los distintos agentes 
y conseguir financiación para el desarrollo de sus 
actividades tecnológicas.

2.	 Potenciar las áreas emergentes y estratégicas de 
fuerte impacto en programas internacionales.

• Relaciones

3.	 Garantizar contactos de aprendizaje en el 
entramado nacional e internacional.

4.	 Robustecer y mantener una buena relación de 
las instituciones del estado con organismos 
multilaterales nacionales e internacionales.
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5.	 Fortalecer mecanismos de apoyo 
que permitan gestionar con eficacia 
las exigencias de conectividad con el 
exterior.

6.	 Promocionar la imagen de territorio. 

- COMPONENTE 3: Empresa y empleo

Objetivo Estratégico 3. Convertir a Guanajuato 
en un Estado que logra una plataforma econó-
mica de elevada competitividad, diversificación 
y fuerte internacionalización.

Objetivo particular 3.1. Impulsar la creación de 
empresas de valor añadido.

- Líneas de acción
• Capacitación

1.	 Intensificar la capacitación tecnológica, 
en calidad y certificación dirigida a las 
nuevas empresas.

2.	 Impulsar la capacidad emprendedora en 
el tejido productivo y social.

3.	 Asegurar la capacitación financiera para 
la adecuada administración de recursos.

• Consultoría

4.	 Propulsar mecanismos de asesoramiento 
especializados y acompañamiento a las 
empresas jóvenes para combatir la tasa 
de mortalidad empresarial.

5.	 Garantizar servicios de asistencia a 
pequeños y nuevos negocios en materia 
de financiamiento, marketing, producción, 
organización, estudios de factibilidad, uso 
de tecnologías y asesoría jurídica entre 
otros.

• Financiamiento

6.	 Fomentar y apoyar la consolidación de 
fondos de capital riesgo, capital semilla 
y business angels21 para spin offs22 y start 
ups23 en especial a las empresas Mipymes.

• Gestión e innovación

7.	 Garantizar la optimización de tiempo y 
costo para la apertura de empresas.

8.	 Respaldar el desarrollo de proyectos de 
intraemprendimiento desde las empresas 
consolidadas.

9.	 Contar con instancias de gestión ante la 
banca e instituciones financieras para el 
otorgamiento de créditos.

21 Personas físicas con un 
amplio conocimiento de 
determinados sectores y 
con capacidad de inversión, 
que impulsan el desarrollo 
de proyectos empresaria-
les con alto potencial de 
crecimiento en sus primeras 
etapas de vida, aportando 
capital y valor añadido a 
la gestión. Los business 
angels se diferencian de 
los inversores tradicionales 
y del capital riesgo en su 
implicación en la gestión de 
la empresa. Al igual que las 
entidades de capital riesgo, 
se trata de inversores que 
apuestan por un proyecto 
empresarial, sin involucrarse 
en el día a día, pero apor-
tando un valor añadido. 

22 Proyecto nacido como 
extensión de otro anterior, 
o bien, una empresa nacida 
a partir de otra mediante la 
separación de una división 
subsidiaria o departamento 
de la empresa para conver-
tirse en una empresa por sí 
misma.

23 Inversión inicial o cualquier 
paso que represente la fase 
más temprana de una nueva 
aventura empresarial.

Convertir a Guanajuato en un Estado que logra una 
plataforma económica de elevada competitividad, 
diversificación y fuerte internacionalización   .
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10.	 Garantizar la difusión de programas de apoyo y 
asesoría a la creación de empresas.

• Colaboración inter empresarial

11.	 Promover las alianzas e integración de grupos 
empresariales para provocar una permanente 
evolución de posibilidades, know how-saber 
hacer- y ventajas compartidas, tanto en el nivel, 
nacional e internacional.

12.	 Provocar una integración vertical y horizontal 
que fortalezca la cadena de valor de productos y 
servicios.

13.	 Impulsar la articulación entre la industria y 
las actividades de servicios sociales, turismo, 
agricultura, pesca y cultura, para incrementar la 
competitividad.

• Gobierno

14.	 Priorizar y apoyar el desarrollo de programas que 
innoven en sustentabilidad social y participación 
ciudadana.

15.	 Incrementar la efectividad en la prestación 
de servicios a través de la digitalización, la 
simplificación de procedimientos y reducción de 
costos.

16.	 Consolidar la responsabilidad social en las 
actuaciones de las empresas, organizaciones y el 
gobierno.

17.	 Impulsar actuaciones multinivel para lograr 
sinergias y complementariedades.

18.	 Promover una articulación transversal de las 
instituciones de gobierno para la competitividad.

19.	 Establecer procedimientos que faciliten la 
cooperación interdepartamental desde las fases 
de diseño, hasta la puesta en marcha de las líneas 
de la política de competitividad.

20.	Desarrollar y fortalecer procedimientos fiscales 
para incentivar la inversión privada en proyectos 
innovadores.

21.	 Contar con programas que apoyen a las empresas 
viables con problemas de liquidez.

22.	 Fortalecer una política económica activa para 
atraer inversión directa exterior.

23.	 Asegurar la disponibilidad de incentivos e 
instrumentos financieros selectivos, adaptados a 
las actividades innovadoras y al surgimiento de 
nuevas actividades económicas avanzadas.

24.	Crear programas de educación financiera 
que fomenten una cultura de crédito y 
responsabilidad.

• Estrategia y gestión

25.	 Combinar necesidades sociales, medioambientales 
y económicas para generar infraestructuras 
sostenibles que dinamicen la actividad productiva.

26.	 Impulsar una mayor participación de empresas 
en proyectos relacionados con la eco-innovación, 
ecoeficiencia, el ecodiseño y con aquellos 
aspectos de sustentabilidad.

27.	 Fortalecer las mejores prácticas de gestión 
empresarial y de modelos de negocios.

28.	Reafirmar el mercado interno y estrategias de 
comercialización de productos locales con alto 
valor agregado.



29.	Fomentar el escalamiento de la producción hacia 
manufacturas de alto valor agregado.

30.	Provocar el desarrollo de una demanda interna 
que realice un consumo sustentable e inteligente.

• Personas preparadas

31.	 Implementar medidas que incidan en la 
motivación, la formación continua, la retención y 
atracción de talento, así como en la política activa 
de igualdad de oportunidades.

32.	 Promover un cambio cultural en la empresa que 
permita considerar a las personas como una 
inversión a largo plazo.

33.	Mejorar los sistemas de valoración de las 
cualificaciones del trabajo.

34.	Capacitar e impulsar competencias, actitudes y 
valores para una economía global.

• Investigación, inversión y desarrollo

35.	Fortalecer la modernización y la capacidad 
innovadora y creativa de las empresas.

36.	Apoyar la valorización de los conocimientos y la 
experiencia adquirida por la empresa como fuente 
de innovación.

37.	 Promover una cultura de emprendimiento 
orientado a impulsar soluciones que respondan a 
las demandas de los mercados emergentes.

38.	Facilitar y acelerar los procesos de captación y 
comercialización de la tecnología.

39.	Utilizar las capacidades del entorno para 
desarrollar soluciones innovadoras y proyectos 
más ambiciosos y de mayor alcance en las 
empresas.

40.	Impulsar la capacitación en manejo de inventarios, 
logística y cadena de suministros para mejorar la 
innovación tecnológica.
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41.	 Potenciar el comercio electrónico en los 
sectores económicos.

Objetivo particular 3.2. Garantizar las oportunida-
des de trabajo digno y protección de las personas.

- Líneas de acción
• Generación de empleo

1.	 Contar con políticas activas de mercado de 
trabajo eficaces y focalizadas.

2.	 Incrementar las inversiones en el 
desarrollo de las competencias laborales, 
el perfeccionamiento profesional y la 
readaptación profesional de los trabajadores 
para mejorar sus posibilidades de empleo.

3.	 Promover mecanismos de apoyo a empresas 
para conservar su fuerza de trabajo.

4.	 Crear medidas de acceso a crédito para las 
Pymes que les permita asegurar un entorno 
favorable de desarrollo.

5.	 Construir sistemas públicos de garantía del 
empleo que ofrezcan empleo temporal.

6.	 Incentivar la entrada de jóvenes al mercado 
laboral formal, así como la generación de 
incubadoras.

7.	 Sensibilizar a los sectores socioeconómicos 
sobre el valor de la integración social de 
personas con discapacidad para el acceso al 
mercado laboral.

8.	 Impulsar el esquema de franquicias como una 
opción generadora de autoempleo.

• Protección social

9.	 Asegurar un sistema de seguridad del ingreso 
para los ancianos y las personas con discapacidad.

10.	 Garantizar un sistema de seguridad del ingreso 
combinado con sistemas públicos de garantía del 
empleo para los desempleados y los trabajadores 
con salarios precarios.

11.	 Promover el empleo digno y su impacto en el 
abatimiento de la pobreza y desigualdad.

12.	 Impulsar la calidad de los sistemas de protección 
social existentes.

13.	 Instaurar un sistema de transferencias monetarias 
condicionadas para las familias de trabajadores 
pobres.

• Normas laborales y diálogo social

14.	 Garantizar el respeto a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo.

15.	 Establecer entornos normativos que sean 
favorables y propicios a la generación de empleo 
digno.

16.	 Asegurar el respeto a la libertad de asociación 
y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva.

17.	 Garantizar la eliminación de las distintas formas 
de trabajo forzoso, trabajo infantil y discriminación 
en el trabajo.

18.	 Promover el equilibrio entre el sector laboral 
y empresarial a través de la legalidad, la 
conciliación, la transparencia y el diálogo de las 
revisiones contractuales, salariales y conflictos 
laborales.

Dimensiones estratégicas 2035
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19.	 Fortalecer la utilización de mecanismos de 
dialogo social, incluida la negociación colectiva.

20.	Reforzar la capacidad de la administración 
e inspección del trabajo como elemento de 
protección de los trabajadores.

21.	 Garantizar la implementación de una política 
de relaciones laborales que impulse medidas 
de conciliación de la vida laboral y familiar, la 
flexibilidad y la contratación estable y de calidad.

Objetivo particular 3.3. Impulsar la apertura al exterior 
de las empresas y la sociedad.

- Líneas de acción
• Imagen

1.	 Proyectar una imagen de región atractiva para la 
inversión, el talento y el turismo.

2.	 Potenciar la capacidad de atracción de 
actividades del exterior.

3.	 Facilitar la articulación de distintos agentes para 
el desarrollo de proyectos país, atractivos para la 
participación de capital exterior.

4.	 Robustecer las infraestructuras tecnológicas y 
de conocimiento de excelencia capaz de atraer 
recursos del exterior.

5.	 Fortalecer una política de comunicación hacia el 
exterior para promover el Estado.

• Perspectiva global

6.	 Impulsar el cambio cultural en materia de 
internacionalización a través del sistema educativo 
y de la formación permanente.

7.	 Sensibilizar sobre la importancia creciente de 
posicionarse en las cadenas de producción 
globales.

8.	 Garantizar un entorno internacional abierto a tejer 
redes internacionales de movilidad.

9.	 Aprovechar la experiencia de las empresas y 
agentes tractores de investigación, desarrollo e 
innovación,para tutelar la participación de otras 
empresas en proyectos internacionales de largo 
alcance.

10.	 Consolidar los procesos de internacionalización de 
las empresas.

11.	 Incrementar el número de personas con 
capacidades profesionales y sociales para 
responder a los retos de una economía abierta.

12.	 Impulsar el desarrollo del sector servicios como 
fuente de ventaja competitiva internacional.

13.	 Diversificar el destino geográfico y sectorial de las 
exportaciones.

14.	 Consolidar empresas internacionalizadas.

Objetivo particular 3.4. Incrementar el desarrollo y con-
solidación de los sectores tradicionales y emergentes.

- Líneas de acción
Sectores tradicionales

• Campo

1.	 Recuperar el papel estratégico de Guanajuato en 
el sector primario, en un marco de actividades 
sustentables y amigables con el entorno.

2.	 Impulsar el talento emprendedor en el medio rural, 
en el marco de una agricultura sustentable.
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3.	 Intensificar la articulación —horizontal y vertical—, 
de las cadenas productivas del sector rural, 
propiciando la agrupación de los agricultores.

4.	 Fortalecer las estrategias de promoción y 
aplicación de la normativa en materia de sanidad 
e innocuidad alimentaria.

5.	 Contar con estrategias e instrumentos para 
mejorar la seguridad alimentaria.

6.	 Impulsar y fortalecer las redes de comercialización 
de la producción agropecuaria para posicionar los 
productos del campo de Guanajuato.

7.	 Desarrollar actividades de investigación y 
desarrollo de tecnologías vinculadas con las 
necesidades del sector rural y determinación de 
vocaciones productivas.

8.	 Promover la certeza jurídica del patrimonio de las 
familias en el campo.

9.	 Activar esquemas de financiamiento efectivo en el 
medio rural.

10.	 Mejorar la productividad laboral a través de la 
organización, capacitación y asistencia técnica.

11.	 Potenciar mecanismos de acceso a insumos de 
calidad y precios competitivos.

12.	 Promover que la tecnología esté al alcance de los 
pequeños productores.

13.	 Desarrollar esquemas innovadores de producción 
en el Estado.

14.	 Asegurar la transparencia en el destino de los 
créditos y financiamiento agrícolas.

15.	 Promover la representación de los productores del 
campo en los sistemas producto.

16.	 Fortalecer la figura jurídica de las asociaciones 
locales para acceder a créditos.

17.	 Garantizar el desarrollo de la infraestructura 
y logística adecuada para potenciar el sector 
agrícola en el Estado.

18.	 Reconvertir la cadena de valor del sector 
agrícola con el extensionismo universitario, la 
investigación, innovación y la profesionalización.

19.	 Consolidar la identidad rural y posicionar el medio 
rural como opción de plan de vida.

• Turismo

20.	Incrementar la competitividad de la industria 
turística en el Estado.

21.	 Posicionar al estado como una marca turística 
reconocida y valorada por su singularidad y 
características diferenciales.

22.	 Reforzar la corresponsabilidad de la sociedad-
gobierno-industria turística con el desarrollo del 
sector en el estado.

• Cuero y calzado

23.	 Impulsar la inversión en la innovación, diseño 
y calidad que proporcionen valor añadido y 
competitividad al sector cuero y calzado.

24.	Asegurar el cumplimiento de la normativa en 
materia medio ambiental y de etiquetado de los 
productos.

25.	 Fortalecer la búsqueda de oportunidades de 
negocio.

26.	Reforzar el capital humano empresarial del sector.
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27.	 Consolidar la internacionalización y promoción 
exterior de los productos de cuero y calzado.

28.	Afianzar la promoción de imagen estatal y 
nacional de los productos del sector.

29.	Potenciar el uso de las TIC en el sector.

• Textiles

30.	Fortalecer los procesos organizativos y de 
gestión que ayuden a mejorar la competitividad y 
productividad del sector textil.

31.	 Desarrollar recursos humanos eficientes y 
cualificados dentro de las empresas textileras.

32.	 Promover la inversión en investigación, desarrollo 
e innovación para disponer de procesos y 
productos capaces de enfrentar la competencia 
internacional.

33.	Fortalecer la cultura de cooperación de los 
agentes implicados en el sector.

• Manufacturas

34.	Consolidar los sectores productivos generadores 
de valor agregado como metal-mecánica, 
automotriz, línea blanca y químico.

35.	Regenerar áreas industriales para su conversión en 
nuevos usos sociales y productivos.

36.	Promover la modernización permanente de los 
medios de producción que permitan reforzar su 
productividad y dotarles de mayor eficiencia.

• Comercio y servicios

37.	 Crear estrategias del sector terciario en el ámbito 
municipal como marco incentivador en zonas de 
baja intensidad comercial.

38.	Promocionar estrategias de profesionalización del 
sector terciario.

39.	Acrecentar los apoyos financieros necesarios para el 
desarrollo del sector.

40.	Mejorar la eficiencia y competitividad de las Pymes 
comerciales para lograr un equilibrio armónico del 
sector.

41.	 Enriquecer el entorno físico urbano para potenciar 
las empresas comerciales y de servicios.

42.	Promover el uso de TIC en el sector.

• Turismo de negocios y cultural

43.	Fortalecer la vocación de las rutas turísticas 
identificadas en el estado.

44.	Reforzar las actividades de capacitación, 
certificación y evaluación de los servidores 
turísticos del estado.

45.	Contar con mecanismos de promoción de la 
oferta de productos y actividades turísticas y de 
esparcimiento.

46.	Generar una cultura turística basada en la atención 
y servicio al cliente de primer nivel.

47.	 Asegurar la articulación de las dependencias y 
organizaciones relacionadas con el sector turismo.

48.	Fortificar el uso de las TIC enfocadas en el sector 
turismo.

49.	Garantizar la calidad de la infraestructura y logística 
del sector turismo.

50.	Robustecer el Sistema de Indicadores del 
Observatorio Turístico del estado de Guanajuato.

51.	 Potenciar las industrias del ocio, culturales y del 
entretenimiento como sectores emergentes con 
gran potencial de empleo y valor añadido.
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Sectores emergentes

• Generales

52.	 Garantizar la investigación permanente hacia 
nuevos mercados del crecimiento económico y 
generación de empleo de acuerdo a la realidad 
económica, social y medioambiental del Estado.

53.	Asegurar las fuentes de financiamiento para 
el apoyo a la diversificación productiva y a la 
presencia en nuevos mercados.

54.	Garantizar un servicio que coordine y articule la 
demanda pública hacia los sectores emergentes y 
de futuro estratégico para el Estado.

55.	Desarrollar actividades económicas en nuevos 
nichos de mercado relacionados con la 
sustentabilidad.

56.	Apoyar la identificación y el desarrollo de 
proyectos que oriente hacia el liderazgo de 
nuevos segmentos del mercado por las empresas.

57.	 Impulsar la generación de empresas y capital 
humano en sectores emergentes como la 
biotecnología, farmacéutica, bioquímica, 
resistencia de materiales, óptica, tecnologías de la 
información, biomecánica y bioelectrónica.

58.	Fomentar la instalación de empresas 
manufactureras complementarias al desarrollo de 
sectores emergentes.

59.	Contar con la infraestructura necesaria para 
potenciar los nuevos sectores de desarrollo e 
innovación en el Estado.

60.	Asegurar la generación de espacios de 
coincidencia para vincular empresas, academia y 
gobierno en el desarrollo de nuevos productos y 
servicios.

COMPONENTE 4: Infraestructura y logística

Objetivo Estratégico 4. Posicionar a Guanajuato como 
centro logístico de clase mundial.

Objetivo particular 4.1. Optimizar el flujo de información y 
desarrollo de tecnologías en el estado.

- Líneas de acción
• Infraestructura

1.	 Garantizar las redes e infraestructura tecnológica y 
de conocimiento de excelencia para avanzar hacia 
una sociedad abierta y basada en la innovación.

2.	 Incrementar el equipamiento carretero con 
infraestructura de telecomunicaciones.

• Desarrollo de capacidades

3.	 Certificar el personal especializado en 
infraestructuras y redes de comunicación para 
convertirnos en el referente en ciencia, tecnología e 
innovación en el nivel nacional e internacional.

• Gestión

4.	 Fortalecer la capacidad de gestión del Estado en 
materia de telecomunicaciones.

• Regiones, municipios y zonas rurales

5.	 Incrementar la inversión en zonas rurales y 
semiurbanas a fin de disminuir la brecha digital.

6.	 Elevar la cobertura y calidad de servicios de 
telefonía y de banda ancha en las regiones y 
municipios de la Entidad.

7.	 Impulsar el desarrollo de la sociedad de la 
información en entornos locales.
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Objetivo particular 4.2. Garantizar la disposición de 
infraestructura y servicios logísticos.

- Líneas de acción
• Infraestructura logística

1.	 Incrementar la infraestructura para la 
distribución y manejo seguro de carga en 
apoyo de los sectores económicos.

2.	 Asegurar la alineación de los flujos de la 
cadena de suministro en busca de la máxima 
visibilidad y rapidez.

• Infraestructura en clusters

3.	 Consolidar y articular infraestructuras 
tractoras: culturales, tecnológicas, feriales y 
deportivas.

4.	 Afianzar la infraestructura de parques 
industriales en el estado de Guanajuato.

5.	 Establecer centros de educación logística y de 
investigación y desarrollo de alcance nacional 
e internacional.

• Áreas estratégicas

6.	 Incrementar la oferta de suelo logístico 
suficiente y adecuado.

• Financiamiento

7.	 Fomentar la inversión pública y privada, 
nacional y extranjera en el desarrollo de 
proyectos que mejoren la capacidad logística 
de la Entidad.

• Desarrollo de capacidades

8.	 Elevar la capacitación y certificación de las 
personas y empresas vinculadas a la prestación de 
servicios logísticos.

• Estudios e investigaciones

9.	 Incentivar los estudios e investigaciones en materia 
de logística que eficiente el desarrollo.

10.	 Promover la investigación y el desarrollo 
tecnológico en el sector.

• Normativa

11.	 Impulsar la armonización de la normativa nacional y 
estatal en materia logística.

• Gestión

12.	 Garantizar la trazabilidad de los productos a lo 
largo de su cadena.

13.	 Desarrollar vínculos de trabajos de negocios y 
cooperación entre gobierno, empresas y academia.

Objetivo particular 4.3. Aprovechar la centralidad de 
Guanajuato.

- Líneas de acción

1.	 Garantizar el flujo de salida eficiente de mercancías 
hacia las fronteras norte y sur del país.

2.	 Asegurar la conexión carretera oportuna hacia los 
principales puertos marítimos del país.

3.	 Incrementar la intercomunicación del corredor 
industrial y la zona norte y sur del estado con el 
resto del país.

Dimensiones estratégicas 2035
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Fomentar la inversión pública y privada, nacional y 
extranjera en el desarrollo de proyectos que mejoren 
la capacidad logística de la Entidad  .

• Escenas de la diversidad del estado
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IV.3.1. Portafolio de iniciativas: economía
A continuación se presentan las iniciativas de corto y mediano plazo que surgen del análisis reali-
zado de la dimensión económica, así como los proyectos en los que se concreta el modelo territorial.

•	Proyecto del Observatorio de competitividad e 
innovación.

•	Programa del sistema de redes de innovación y 
generación de talento.

•	Programa del sistema I+D+i.

•	Programa de impulso a la propiedad intelectual y 
normativa.

•	Programa de fortalecimiento de competencias en 
I+D+i.

•	Proyecto de Laboratorio Nacional de Metrología 
Óptica.

•	Proyecto de la plataforma TI y Centro Nacional 
de B2B.

•	Programa de impulso a los centros de difusión de 
la ciencia, la cultura y la innovación.

Empresa y empleo
•	Programa de empleo: «Guanajuato ocupa 

Guanajuato».

•	Programa de la ciencia en la empresa.

•	Programa de empresas líderes y negocios 
innovadores.

Educación para la competitividad
•	Programa del Sistema Estatal de Educación Media 

Superior y Superior.

•	Programa del sistema regional de centros de 
liderazgo y emprendedurismo.

•	Programa de fomento a la educación y formación 
permanente.

•	Programa de certificación de competencias 
laborales.

•	Programa de equipamiento para universidades de 
vanguardia.

•	Programa de vinculación y emprendedurismo 
universitario.

•	Programa de fondos para la promoción de la 
excelencia en educación media superior y superior.

•	Programa de equidad educativa.

Innovación y desarrollo tecnológico 
•	Programa de Competitividad e Innovación.

•	Programa de Ciencia y Tecnología.

•	Programa del sistema estatal de parques de 
innovación y transferencia tecnológica.
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-	Agroalimentario.

-	Vivienda y desarrollo urbano integral sustentable.

-	Eco-tecnologías.

-	Logística y transporte.

-	Biotecnología y bioquímica.

-	Óptica, Mecatrónica, tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

•	Proyecto del Centro de energías renovables.

•	Proyecto del Parque Agrotecnológico de Guanajuato: 
Xonotli.

Infraestructura y logística
•	Proyecto Puerto Interior plataforma logística.

•	Programa de Infraestructura logística, de transporte y 
de comunicaciones.

•	Programa de telecomunicaciones.

•	Programa de conectividad universal.

•	Programa de fomento a la gestión estratégica 
en la empresa.

•	Programa de mejora regulatoria.

•	Programa de fortalecimiento de competencias 
emprendedoras.

•	Programa de protección y diálogo social 
empresa-trabajador.

•	Programa del sistema de fomento a la 
exportación.

•	Programas de los clusters regionales de 
innovación:

-	Automotriz y autopartes.

-	Bienestar y salud.

-	Turismo de negocios.

-	Turismo cultural.

-	Turismo ecológico y rural.

-	Moda, textil, cuero y calzado.



IV. 4. DIMENSIÓN 4. MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

- COMPONENTE 1: Cambio climático

Objetivo Estratégico 1. Mitigar los impactos del cambio climático e 
impulsar medidas de adaptación a sus efectos.

Objetivo particular 1.1. Incrementar las capacidades de adaptación de 
la población al cambio climático.
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- Líneas de acción
• Adaptación

1.	 Promover la separación de drenajes pluviales 
y de aguas residuales en las principales 
ciudades del Estado.

2.	 Implementar las cosechas de agua de lluvia 
en comunidades rurales y urbanas, en 
edificios públicos y particulares, viables para 
la instalación de los sistemas de captación.

3.	 Garantizar la seguridad alimentaria con 
particular atención a los núcleos de pequeños 
campesinos y comunidades locales.

4.	 Contar con normas técnicas ambientales en 
atención y observancia a las Normas Oficiales 
Mexicanas para impulsar un programa de 
vivienda sustentable con elementos de 
arquitectura bioclimática, cosechas de agua y 
fuentes de energía renovable.

• Capacitación e información

5.	 Recuperar y fomentar el uso de saberes 
locales y prácticas tradicionales como 
medidas de mitigación a la vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático.

6.	 Proporcionar capacitación e información a 
las comunidades, organizaciones sociales y 
gobiernos locales en temas relacionados al 
acceso de financiamiento climático, mercados 
de carbono y metano, asimismo en cómo 
mitigar y adaptarse al cambio climático.

• Prevención

7.	 Fortalecer las capacidades de adaptación, 
preparación, alerta y respuesta ante las 
consecuencias adversas del cambio climático.

8.	 Promover en los municipios el desarrollo y 
actualización de atlas de riesgo y dirigir el 
reordenamiento poblacional hacia zonas 
de menor vulnerabilidad de acuerdo con la 
información disponible en los atlas.

9.	 Integrar la dimensión demográfica en la 
formulación de políticas públicas a fin de 
reducir la vulnerabilidad de los asentamientos 
humanos ante los impactos adversos de la 
variabilidad climática y el cambio climático.

Actualizar y asegurar el cumplimiento de la 
normativa en materia de calidad del aire, colegiando 
los procesos de aplicación, seguimiento y sanción de 
las acciones ambientales  .
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10.	 Incorporar criterios de prevención ante 
desastres y de adaptación de largo plazo 
ante el cambio climático en las políticas de 
población, para reducir la exposición a riesgos, 
particularmente por eventos meteorológicos e 
hidrometeorológicos extremos.

11.	 Contar con una cultura de prevención e incorporar 
planes de atención a contingencias ambientales y 
epidemiológicas.

12.	 Robustecer los sistemas de salud pública a 
través de alianzas estratégicas e instrumentos de 
planeación.

Objetivo 1.2. Mitigar las emisiones de Gas de Efecto 
Invernadero en el Estado. 

- Líneas de acción
• Sistemas de movilidad

1.	 Contar con políticas de inversión pública y privada 
para el desarrollo de sistemas de movilidad con 
tecnologías de mínimas emisiones.

2.	 Mejorar la calidad del sector de transporte 
terrestre y de la aplicación de la normativa 
existente.

3.	 Revitalizar el uso de trenes como medio 
de transporte alternativo para la movilidad 
intermunicipal e intermodal de pasajeros y 
mercancías.

4.	 Fomentar la renovación del parque vehicular para 
contribuir a una mayor eficiencia energética del 
sector transporte.

• Suelo agrícola

5.	 Instrumentar una política de reducción de GEI por 
prácticas sin manejo adecuado de emisiones en el 
suelo agrícola.

• Residuos sólidos

6.	 Evitar emisiones no controladas de metano en 
los sitios de disposición final de residuos sólidos 
urbanos.

• Aire

7.	 Reducir el impacto contaminante de las plantas 
termoeléctricas.

8.	 Generar incentivos fiscales y subsidios de fomento 
a la sustentabilidad o renovación del parque 
automotor.

9.	 Vigilar la aplicación y las disposiciones de la 
Norma Técnica Ambiental  sobre las emisiones 
contaminantes derivadas del sector ladrillero.  

10.	 Minimizar las emisiones asociadas a la producción, 
transporte y distribución de gas natural.

11.	 Incrementar la inversión para el mejoramiento de 
caminos y calles que contribuyan a la reducción de 
la emisión de contaminantes.

12.	 Capacitación técnica y difusión continua en los 
municipios sobre el mejoramiento de la calidad del 
aire.

13.	 Actualizar y asegurar el cumplimiento de la 
normativa en materia de calidad del aire, colegiando 
los procesos de aplicación, seguimiento y sanción 
de las acciones ambientales.



14.	 Adoptar estándares internacionales de emisiones 
vehiculares y continuar con el programa de 
verificación vehicular.

15.	 Contar con políticas enfocadas al monitoreo y 
mejora de la calidad del aire en las zonas urbanas 
del estado. 

• Coordinación y vinculación

16.	 Realizar con el sector industrial sus inventarios de 
emisiones GEI por sector empresarial y  elaborar su 
estrategia de cambio climático.

Objetivo particular 1.3. Incrementar la eficiencia y ahorro 
energético en el estado.

- Líneas de acción
• Uso de energías alternas

1.	 Fomentar e incentivar el uso de la energía solar para 
el calentamiento de agua.

2.	 Promover el uso de luminarias de alta 
eficiencia en sistemas de alumbrado público 
municipal.

3.	 Impulsar la producción y uso sustentable 
de biocombustibles como una alternativa 
tecnológica baja en carbono.

4.	 Inducir la utilización de tecnologías para 
aprovechar de manera sustentable la biomasa.

• Generación de energía eficiente

5.	 Incrementar la generación de electricidad 
con fuentes alternas como energía eólica, 
geotérmica, hidráulica y solar, que sean 
técnica, económica, ambiental y socialmente 
viables.

6.	 Fortalecer el marco institucional en los 
sectores públicos y privados para facilitar 
inversiones en energía renovable.
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• Ahorro de energía

7.	 Promover entre los distintos actores de la 
sociedad una cultura de ahorro de energía.

8.	 Fomentar la eficiencia energética en los sectores 
clave de la economía.

9.	 Fortalecer las acciones de ahorro de energía en 
el sector transporte mediante el fomento de las 
mejores prácticas y la aplicación de normas de 
eficiencia energética.

10.	 Reducir el consumo de energía en el transporte de 
carga y pasajeros.

11.	 Disminuir la demanda de energía y agua asociadas 
al sector turístico.

12.	 Estimular la sustitución y complementariedad de 
las fuentes de energía convencionales por fuentes 
renovables en el sector turístico.

13.	 Reforzar y ampliar el programa de ahorro de 
energía eléctrica y uso de energías limpias en 
todos los ámbitos de la Administración Pública 
Estatal y Municipal.

14.	 Robustecer las acciones de ahorro de energía 
en el sector residencial mediante instrumentos 
normativos.

15.	 Provocar e incentivar en los nuevos desarrollos 
urbanos el desarrollo de viviendas y edificios 
verdes para el ahorro de energía.

16.	 Impulsar el ahorro de energía eléctrica en 
viviendas y edificios a través de programas del 
Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica.

17.	 Fortificar programas de ahorro de energía para la 
sustitución de electrodomésticos por tecnologías 
eficientes, así como la sustitución de lámparas 
incandescentes por tecnologías ahorradoras para 
iluminación en el sector residencial.

Objetivo particular 1.4. Fortalecer la investigación, edu-
cación y divulgación en materia de cambio climático.

- Líneas de acción
• Proceso-investigación

1.	 Incluir el mapeo y manejo de riesgo como una de 
las actividades de apoyo a la investigación sobre 
el cambio climático.

2.	 Fortalecer la investigación sobre la vulnerabilidad 
de poblaciones y regiones ante el cambio 
climático.

3.	 Profundizar en el conocimiento sobre los impactos 
y la vulnerabilidad de cada uno de los sectores 
económicos ante la variabilidad y el cambio 
climático. 

• Capacidad instalada y tecnología

4.	 Reafirmar la capacidad instalada para el análisis, 
monitoreo y reporte sobre el Estado de la 
cobertura vegetal mediante imágenes de satélite.

5.	 Fortificar la capacidad instalada para el análisis, 
monitoreo y reporte sobre la situación de los 
suelos y la degradación de tierras.
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6.	 Apoyar la recolección de datos, creación de bases 
de datos y desarrollo de nuevas tecnologías.

7.	 Promover el desarrollo de tecnología, programas 
de transferencia tecnológica y escalamiento de 
experiencias exitosas.

8.	 Evaluar el potencial de opciones tecnológicas de 
mitigación para los sectores emisores clave.

• Desarrollo de capacidades

9.	 Fortalecer el desarrollo de capacidades estatales 
y municipales en materia de combate al cambio 
climático.

10.	 Implementar programas con contenido de 
educación ambiental para comités de colonos o 
comunitarios, así como a OSC.

• Difusión

11.	 Promover la investigación científica e innovación 
tecnológica y su difusión en materia de mitigación 
del cambio climático.

12.	 Informar y educar a la población acerca del 
fenómeno del cambio climático, así como de sus 
causas y efectos.

13.	 Reforzar la información sobre cambio climático en 
la currícula de educación en todos los niveles de 
educación básica para alcanzar una participación 
activa responsable e informada en la mitigación y 
adaptación ante el cambio climático.

14.	 Dar a conocer las acciones de mitigación y 
adaptación que las dependencias de  los gobiernos 
estatal y municipal llevan a cabo, a fin de que la 
sociedad y sus organizaciones participen en ellas.

Objetivo particular 1.5. Fortalecer las instituciones y la 
capacidad de los sectores público y privado.  

- Líneas de acción
• Políticas públicas

1.	 Facilitar la integración de políticas del cambio 
climático y su evaluación en todos los ámbitos 
público, privado y social.

2.	 Consolidar políticas públicas en  mitigación y 
adaptación en sectores sociales clave (academia, 
iniciativa privada, organizaciones civiles) y áreas 
geográficas prioritarias para la sustentabilidad.

3.	 Vigilar que los proyectos estratégicos y de gran 
envergadura cuenten con evaluaciones de impactos 
ambientales, sociales y económicos.

4.	 Asegurar que los instrumentos de política pública 
integren transversalmente el cambio climático e 
incorporen la perspectiva de derechos humanos, 
consideraciones de género, migración y pueblos 
indígenas.

5.	 Aplicar la evaluación orientada a resultados a todos 
los programas públicos que incidan o afecten en el 
combate al cambio climático.

6.	 Establecer criterios de sustentabilidad ambiental 
en los programas y acciones de las dependencias 
y entidades municipales y estatales de la 
administración pública.

• Capacidad institucional

7.	 Fortalecer la estructura institucional y la capacidad 
de integración de criterios de combate al cambio 
climático en dependencias de la Administración 
Pública tanto Estatal como Municipal.
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8.	 Crear un fondo estatal para el cambio climático.

9.	 Contar con financiamientos internacionales a 
proyectos de mitigación y adaptación al cambio 
climático.

10.	 Adecuar el marco jurídico para que facilite 
la implementación de políticas, estrategias y 
medidas de mitigación y adaptación al cambio 
climático y desarrollo de capacidades.

11.	 Garantizar que la aplicación del marco jurídico sea 
efectiva, expedita, transparente, eficiente y que 
incentive inversiones sustentables.

12.	 Asegurar la adecuada aplicación del marco 
jurídico por parte de la autoridad, así como 
garantizar el estricto cumplimiento de los 
ordenamientos jurídicos ambientales a través de 
acciones de inspección, vigilancia y reparación de 
daños.

13.	 Mantener estudios e investigaciones permanentes 
sobre el cambio climático y escenarios de 
prospectiva en los ámbitos estatal y regional. 

14.	 Tener sistemas de información estatales y 
municipales actualizados que integren la 
georeferencia sobre el cambio climático.

• Participación ciudadana

15.	 Impulsar y fortalecer el desarrollo de las OSC en el 
tema del cambio climático.

- COMPONENTE 2: Biodiversidad

Objetivo Estratégico 2: Conservar los ecosistemas y 
biodiversidad del estado, integrándolos al desarrollo 
social y económico.

Objetivo particular 2.1. Garantizar la gestión integral de 
la biodiversidad. 

- Líneas de acción
• Coordinación y vinculación

1.	 Robustecer los mecanismos de coordinación 
intersectorial para permitir el diseño y aplicación 
de propuestas integrales enfocadas a reducir la 
degradación de suelos en el estado.

2.	 Lograr una estrecha coordinación e integración de 
esfuerzos entre la sociedad civil, los tres órdenes 
de gobierno y los tres Poderes de la Unión para el 
desarrollo e implantación de las políticas públicas 
relacionadas con la sustentabilidad ambiental.

Mantener estudios e investigaciones permanentes 
sobre el cambio climático y escenarios de prospectiva 
en los ámbitos estatal y regional   .
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3.	 Promover la cooperación pública-privada en 
el fomento y facilitación de actividades que 
combinen producción y conservación de la 
naturaleza.

4.	 Fortalecer en coordinación con los centros 
académicos, las capacidades de gestión local del 
medio ambiente.

• Instrumentos-planeación

5.	 Implementar un sistema de monitoreo, 
seguimiento, evaluación y sanción en materia de 
procuración ambiental, acordado y coordinado 
por todos los actores vinculados a las unidades de 
gestión ambiental territorial.

6.	 Contar con los instrumentos de planeación sobre 
la preservación y medio ambiente continuamente 
actualizados.

7.	 Generar información científica y técnica que 
permita el avance del conocimiento sobre los 
aspectos ambientales prioritarios para apoyar la 
toma de decisiones y facilitar una participación 
pública responsable e informada.

8.	 Fortalecer el sistema de participación ciudadana 
en la calificación ambiental de proyectos.

9.	 Mantener sistemas de información geoestadística 
actualizados y a disposición de la sociedad para 
monitorear los diferentes aspectos del medio 
ambiente y ecosistemas urbanos.

10.	 Asegurar que los instrumentos de ordenamiento 
territorial reconozcan las áreas naturales 
protegidas.

11.	 Lograr el uso sustentable de los recursos 
medioambientales a partir de procesos 
efectivos de planeación integral de largo 
plazo.

12.	 Garantizar que todos los municipios, regiones 
y el Estado cuenten con ordenamiento 
ecológico-territorial y mecanismos 
institucionales sancionados socialmente.

13.	 Aplicar la evaluación orientada a resultados a 
todos los programas públicos que incidan o 
afecten la biodiversidad del estado.

14.	 Establecer criterios de sustentabilidad 
ambiental en los programas y acciones de 
las dependencias y entidades municipales y 
estatales de la Administración Pública.

• Desarrollo de capacidades

15.	 Reforzar el desarrollo de capacidades y 
apoyo técnico en la formulación y evaluación 
de proyectos sobre la protección y 
conservación de la biodiversidad.

16.	 Incrementar la eficiencia y las capacidades 
de las entidades, municipios y organismos 
responsables sobre la conservación y 
protección de la biodiversidad.

• Financiamiento

17.	 Consolidar los mecanismos para el 
financiamiento requerido para la 
conservación de la biodiversidad.



148 Dimensiones estratégicas 2035

Aplicar recursos de inversión pública y privada a la 
restauración y conservación de zonas ambientales 
urbanas: cuencas hidrológicas, parques urbanos, zonas 
forestales urbanas, áreas de mitigación ambiental 
industrial, agricultura urbana, entre otras   .

• Escenas de la diversidad del estado
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• Marco Jurídico

18.	 Contar con un marco jurídico actualizado que 
brinde claridad en la protección y optimización de 
la gestión de la biodiversidad.

19.	 Fortalecer los procesos e iniciativas para 
prevenir y erradicar la impunidad de los delitos 
ambientales contra la flora y fauna.

20.	Garantizar que la gestión ambiental y aplicación 
de la ley ambiental sean efectivas, eficientes, 
expeditas, transparentes y que incentiven 
inversiones sustentables.

Objetivo particular 2.2. Asegurar la conservación y res-
tauración de los ecosistemas.

- Líneas de acción
• Estudios y difusión

1.	 Generar conocimiento sobre la biodiversidad y 
fomentar su difusión.

2.	 Instaurar sistemas de difusión y comunicación 
entre la población, sobre las políticas ambientales.

3.	 Mejorar las herramientas y análisis para el control 
de las especies invasoras.

• Políticas, procesos y participación

4.	 Consolidar la participación de todos los sectores 
de la sociedad en la definición de las políticas 
y procesos de restauración y conservación 
ambiental.

5.	 Asegurar que los procesos de urbanización 
integren medidas de restauración y conservación 
del medio ambiente.

6.	 Impulsar políticas que tiendan a la reducción del 
crecimiento urbano y agrícola, principalmente 
en respeto a la conservación o mejoramiento de 
zonas ambientales con alto nivel de vulnerabilidad.

7.	 Establecer mecanismos y procedimientos 
apropiados para evitar o reducir al mínimo 
los impactos ambientales del desarrollo de la 
biotecnología.

• Financiamiento

8.	 Impulsar incentivos a los asentamientos humanos 
que conserven y protejan su biodiversidad.

9.	 Aplicar recursos de inversión pública y privada 
a la restauración y conservación de zonas 
ambientales urbanas: cuencas hidrológicas, 
parques urbanos, zonas forestales urbanas, áreas 
de mitigación ambiental industrial, agricultura 
urbana, entre otras.

• Especies en peligro

10.	 Atender de manera prioritaria a las especies 
silvestres de la flora y fauna en peligro de 
extinción en todo el territorio estatal.

11.	 Promover la conservación de la biodiversidad en 
zonas áridas.

• Recursos genéticos

12.	 Adoptar marcos de regulación para la 
participación justa y equitativa de los beneficios 
derivados del aprovechamiento de los recursos 
genéticos.

13.	 Promover la preservación de especies y del 
patrimonio genético.

Dimensiones estratégicas 2035
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• Suelos

14.	 Aumentar la superficie forestal bajo esquemas de 
conservación, manejo, uso y  aprovechamiento 
sustentable en el territorio estatal.

15.	 Difundir el manejo integral y sustentable de 
suelos principalmente en las áreas rurales del 
estado.

16.	 Detener la degradación de suelos.

17.	 Recuperar y mejorar la cobertura vegetal a través 
de la rehabilitación de terrenos de pastoreo y 
áreas rurales.

• Bosques

18.	 Lograr la explotación sustentable extractiva y no 
extractiva de los bosques.

19.	 Mantener y ampliar la superficie de las áreas 
naturales protegidas.

20.	Reducir la incidencia de incendios forestales 
provocados por quemas agropecuarias y 
forestales.

21.	 Actualizar de forma continua programas de 
manejo de áreas naturales protegidas.

Objetivo particular 2.3. Promover las prácticas produc-
tivas sustentables que aseguren el mantenimiento de la 
biodiversidad.

- Líneas de acción
• Sectores productivos

1.	 Promover el desarrollo sustentable del turismo, 
incluido el turismo de naturaleza y el ecoturismo.

2.	 Incentivar el óptimo desempeño ambiental 
de todas las actividades mineras existentes y 
futuras.

3.	 Convertir equitativamente los recursos 
ambientales en proyectos de desarrollo para 
la población en pobreza, bajo esquemas de 
simbiosis y sustentabilidad en el medio urbano y 
rural.

• Sector agrícola

4.	 Generar condiciones de producción 
agroalimentaria orgánica y tradicional, bajo 
mecanismos de biotecnología y bioética 
sostenibles.

5.	 Definir el marco legislativo sobre agricultura 
sostenible y bioética del estado de Guanajuato.

6.	 Fomentar y certificar la agricultura orgánica.

7.	 Implementar instrumentos de difusión de 
información sobre desarrollo social-rural 
sustentable, en materia de producción 
agropecuaria sostenible y otras buenas 
prácticas.

8.	 Promover prácticas ecológicas de mejoramiento 
de la fertilidad de los suelos y de lucha contra 
las plagas y enfermedades de la actividad 
agropecuaria.

9.	 Fortalecer políticas que minimicen el uso de 
agroquímicos.

10.	 Reconvertir tierras agropecuarias degradadas 
y con bajo potencial productivo y siniestralidad 
recurrente a sistemas sustentables.
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11.	 Establecer mecanismos de financiamiento 
que impulsen prioritariamente la producción 
agropecuaria sostenible.

12.	 Instaurar acciones de transferencia de la 
tecnología, capacitación e innovación hacia 
las comunidades productivas, principalmente 
de los pequeños y medianos productores 
agropecuarios enfocados a la producción 
agropecuaria sostenible.

13.	 Favorecer con las universidades y centros de 
investigación del estado de Guanajuato líneas 
de investigación y desarrollo en biotecnología e 
ingeniería genética que soporten innovaciones 
en materia agroalimentaria basadas en sistemas 
éticos y de producción orgánica.

14.	 Fomentar la certificación ambiental de la 
actividad forestal e incentivar el manejo 
sustentable del bosque nativo.

• Incentivos

15.	 Crear incentivos dentro del sistema jurídico y 
normativo, en materia fiscal, de financiamiento 
y transferencia tecnológica, como premio a las 
buenas prácticas ambientales en el nivel familia, 
empresa, comunidad o región.

16.	 Incentivar el uso de Energías Renovables no 
Convencionales (ERNC) y la Eficiencia 	 	
Energética (EE).

• Normativa

17.	 Asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas ambientales establecidas en la normativa 
vigente por parte de todas las empresas.

18.	 Garantizar el establecimiento y respeto de un 
marco jurídico garante del desarrollo sustentable 
de actividades económicas.

19.	 Certificar la adecuada aplicación del marco jurídico 
por parte de la autoridad, así como garantizar 
el estricto cumplimiento de los ordenamientos 
jurídicos ambientales a través de acciones de 
inspección, vigilancia y reparación de daños.

Objetivo particular 2.4. Fortalecer la educación ambien-
tal, la participación social y el acceso a la información en 
el ámbito de la biodiversidad.

- Líneas de acción
• Educación ambiental

1.	 Impulsar la generación de conocimiento sobre la 
biodiversidad del estado y fomentar su difusión.

Fortalecer la educación ambiental, la participación 
social y el acceso a la información en el ámbito de la 
biodiversidad   .
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2.	 Fortalecer centros universitarios y de 
investigación especializados en estos temas.

• Conciencia pública

3.	 Desarrollar en la sociedad guanajuatense una 
sólida cultura ambiental orientada a valorar y 
actuar con un amplio sentido de respeto a los 
recursos naturales.

4.	 Difundir y fomentar políticas de reciclaje, 
descontaminación y rehabilitación de áreas 
degradadas.

5.	 Incrementar el capital social en materia de 
desarrollo sustentable.

• Acceso a la información

6.	 Reforzar e implementar prácticas de cuidado 
del medio ambiente en las jornadas escolares 
que desarrollen en el individuo una conciencia 
ecológica.

- COMPONENTE 3: Agua

Objetivo Estratégico 3. Alcanzar la gestión integral y 
sustentable del agua.

Objetivo particular 3.1. Garantizar la cobertura y calidad 
de servicios de agua potable y saneamiento.

- Líneas de acción
• Saneamiento y abastecimiento

1.	 Aumentar la infraestructura necesaria para 
atender las necesidades alcantarillado y 
saneamiento.

2.	 Elevar la infraestructura necesaria para atender 
las necesidades para el abastecimiento de  agua 
potable.

3.	 Promover el desarrollo y difusión de tecnologías 
más efectivas y eficientes para la potabilización, 
uso y tratamiento del agua.

4.	 Apoyar la participación de la población, 
organización y trabajo comunitario en los 
servicios de agua potable y saneamiento en 
zonas suburbanas y rurales con altos índices de 
marginación.

• Desarrollo de capacidades

5.	 Fortalecer el desarrollo de capacidades y apoyo 
técnico en la formulación y evaluación de 
proyectos hídricos.

6.	 Incrementar la eficiencia y las capacidades de las 
entidades y organismos responsables de otorgar 
los servicios y administrarlos.

• Financiamiento

7.	 Acrecentar los incentivos a municipios  para 
realizar obras de saneamiento.

• Marco normativo

8.	 Favorecer el incremento de la vigilancia y 
sanciones legales y económicas por parte de la 
autoridad competente a municipios que no traten 
sus aguas residuales.

9.	 Fortalecer la autosuficiencia financiera de los 
organismos operadores de agua a través de 
cambios en la legislación y establecimiento de 
mecanismos financieros.
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10.	 Implementar una Contraloría Social para que 
la población verifique que las instituciones de 
la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento operen en 
forma adecuada y mejoren continuamente su 
desempeño.

• Información, análisis y planeación

11.	 Robustecer los sistemas de medición y monitoreo 
de calidad y cantidad del agua.

12.	 Contar con estudios e investigaciones que ayuden 
a determinar las necesidades reales de agua 
de la población y el sector económico tanto en 
cantidad como en calidad.

13.	 Orientar la adecuada ubicación de nuevas 
industrias y fraccionamientos habitacionales con 
criterios de sustentabilidad del recurso hídrico.

14.	 Abrir espacios de discusión y análisis con el sector 
Industrial, en particular con las más contaminantes 
para que cumplan con las normas de calidad 
y resolver problemas específicos de manera 
conjunta.

Objetivo particular 3.2. Promover una cultura del agua 
que privilegie el ahorro y uso racional de la misma en el 
ámbito doméstico, comercial e industrial.

- Líneas de acción
• Participación social

1.	 Ampliar y fortalecer las capacidades de la 
participación social en los temas del agua.

2.	 Promover la importancia de la participación social 
en el manejo sustentable del agua.

3.	 Garantizar que la comunidad académica, científica 
y tecnológica contribuya en la formulación  de la 
política de sustentabilidad hídrica.

4.	 Incentivar el desarrollo de asociaciones civiles en 
la gestión eficiente del agua.

5.	 Propiciar el desarrollo de redes sociales, 
comunitarias y barriales que ayuden a las 
administraciones municipales y localidades en la 
vigilancia, detección, identificación y registro de 
aprovechamiento del agua.

• Promoción y difusión

6.	 Difundir la importancia del uso racional del agua a 
través de la vinculación con el sector educativo.

7.	 Contar con espacios de discusión e intercambio de 
conocimientos y experiencias con las asociaciones 
civiles sobre el manejo sustentable del agua.

8.	 Incentivar las prácticas de uso racional del agua 
entre los diversos usuarios.

Objetivo particular 3.3. Garantizar el equilibrio de las 
cuencas y acuíferos.

- Líneas de acción
• Mecanismos de planeación

1.	 Fortalecer los espacios interinstitucionales que 
definen, evalúan y monitorean políticas, programas 
y acciones dirigidas al cuidado y aprovechamiento 
de las cuencas, asegurando la participación de los 
tres órdenes de gobierno.



2.	 Asegurar la representatividad de la sociedad en los consejos 
que trabajan en favor del equilibrio de los acuíferos.

• Instrumentos de planeación

3.	 Reforzar los sistemas de información, estudios e 
investigaciones sobre la dinámica de los acuíferos, así como los 
niveles de extracción y recarga.

4.	 Contar con estudios regionales y locales participativos 
enfocados al equilibrio de la cuenca.

5.	 Contar con esquemas de consulta pública para captar la 
opinión de los ciudadanos sobre los problemas del agua y 
posibles soluciones para cada cuenca y acuífero.

6.	 Aplicar la evaluación orientada a resultados a todos los 
programas públicos que incidan o afecten el logro de la 
sustentabilidad. 
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7.	 Coadyuvar en el fortalecimiento de los sistemas 
de medición del sistema hidrológico y climático.

8.	 Establecer criterios de sustentabilidad ambiental 
en los programas y acciones de las dependencias 
y entidades municipales y estatales de la 
Administración Pública.

• Normativa

9.	 Instaurar en el seno de los Consejos de Cuenca y 
de sus órganos auxiliares normas y disposiciones 
sobre los volúmenes de extracción, planes 
de manejo de acuíferos y mecanismos de 
transparencia en el mantenimiento del equilibrio 
hidrológico, los ecosistemas y el sostenimiento del 
desarrollo regional.

10.	 Fortalecer las atribuciones jurídicas, capacidades 
técnicas y financiamiento necesario que permitan 
a los Consejos Técnicos de Aguas (Cotas) realizar 
las actividades de vigilancia y control del acuífero.

11.	 Reglamentar las zonas con mayor estrés hídrico 
para restablecer el equilibrio de las cuencas. 

12.	 Promover la modificación al marco legal para 
incrementar los incentivos económicos a las 
industrias no contaminantes.

13.	 Garantizar el cumplimiento de la normativa 
específica, medidas de fomento y sanciones 
drásticas para la regulación y control de las 
fuentes de contaminación difusa. 

14.	 Asegurar la adecuada aplicación del marco 
jurídico por parte de la autoridad, así como 
garantizar el estricto cumplimiento de los 
ordenamientos jurídicos ambientales a través de 
acciones de inspección, vigilancia y reparación de 
daños.

• Acciones directas

15.	 Difundir la reforestación intensiva en las zonas 
críticas que impactan de manera directa sobre el 
equilibrio de la cuenca.

16.	 Coadyuvar con la Federación para controlar las 
fuentes puntuales y difusas de contaminación en 
ríos y aguas.

17.	 Promover con la Federación el mantenimiento 
y rehabilitación de presas e infraestructura 
hidráulica mayor.

18.	 Fortalecer la infraestructura para mejorar la 
captación y retención del agua de lluvia en los 
embalses y cauces de escurrimientos.

• Desarrollo de capacidades

19.	 Capacitar a las comunidades en técnicas de 
retención de suelos, restauración de vegetación y 
conservación y aprovechamiento óptimo del agua.

20.	Implementar tecnologías de ingenieria ambiental 
en las instituciones y comunidades para la 
conservación del medio ambiente. 
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Objetivo particular 3.4. Propiciar un uso eficiente del 
agua en las actividades agrícolas.

- Líneas de acción
• Participación

1.	 Fortalecer la gestión participativa y 
corresponsable del agua en las actividades 
productivas del campo.

• Desarrollo de capacidades

2.	 Apoyar técnicamente en el diseño, 
implementación y monitoreo de proyectos 
hidro-agrícolas.

3.	 Fomentar las mejores prácticas de manejo de 
fertilizantes y plaguicidas.

4.	 Ofrecer capacitación técnica a productores sobre 
el manejo sustentable del agua.

5.	 Promover el cambio de cultivos desde la 
perspectiva de la sustentabilidad ambiental.

• Uso de tecnologías

6.	 Incrementar el uso de tecnología en los sistemas 
de riego para el uso eficiente del agua en la 
producción agrícola.

7.	 Establecer redes de riego agrícola empleando el 
agua tratada de comunidades urbanas y empresas 
particulares.

8.	 Difundir e implementar los cultivos con tolerancia 
a la sequía y con menor demanda de agua.

• Financiamiento

9.	 Dar incentivos a productores que implementen 
buenas prácticas en el uso eficiente del agua para 
el campo.

10.	 Brindar certeza económica a los agricultores en 
uso del agua para su producción.

11.	 Crear un sistema de créditos a los agrícultores 
para impulsar el uso de tecnologías en los 
sistemas de riego.

• Normativa

12.	 Contar con normas y sanciones para regular  
las unidades de producción agrícola que usan 
sistemas de riego.

• Cultura de ahorro y uso racional

13.	 Promover una cultura que privilegie el ahorro y 
uso racional del agua en el campo.

Dar incentivos a productores que implementen 
buenas prácticas en el uso eficiente del agua 
para el campo   .
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- COMPONENTE 4: Regiones

Objetivo Estratégico 4. Impulsar el desarrollo sustenta-
ble, equitativo, innovador y competitivo que cuente con 
un sistema regional y metropolitano inteligente.

Objetivo particular 4.1. Potenciar el aprovechamiento de 
los recursos endógenos a través de un sistema de regio-
nes y subregiones, que funcionen como unidades de 
gestión del desarrollo integral.

- Líneas de acción
• Organización

1.	 Impulsar la conformación de subregiones que 
detonen el desarrollo de un territorio específico 
y atiendan problemáticas comunes de dos o más 
municipios.

• Mecanismos institucionales

2.	 Intensificar la creación de agencias de desarrollo 
regional como mecanismos de coordinación entre 
el gobierno estatal, municipal y la sociedad que 
impulsen el desarrollo regional, subregional y 
metropolitano.

3.	 Promover fideicomisos de inversión para el 
desarrollo regional.

• Planeación

4.	 Asegurar que en los instrumentos regionales 
de planeación de largo plazo se contemple una 
visión subregional, atendiendo a las vocaciones 
económicas prioritarias y a las dimensiones del 
desarrollo del estado.

5.	 Garantizar el adecuado ordenamiento ecológico-
territorial regional y subregional.

6.	 Potenciar el desarrollo de las subregiones a partir 
de la conversión de sus vocaciones y potenciales 
productivos.

Objetivo particular 4.2. Consolidar las zonas metropoli-
tanas como áreas socialmente justas, económicamente 
viables y ecológicamente sustentables.

- Líneas de acción
• Gestión

1.	 Impulsar a las zonas metropolitanas de 
Guanajuato, que generen proyectos de 
asociación intermunicipal para la gestión y 
prestación de servicios comunes, así como para 
el financiamiento conjunto de obras regionales y 
metropolitanas.

2.	 Consolidar las instancias técnicas de gestión 
de los procesos de planeación y del desarrollo 
de las zonas metropolitanas, que contendran 
su comisión de conurbación, que asegure 
la vinculación con el área responsable de la 
planeación del desarrollo estatal.

3.	 Asegurar la creación y operación de agencia 
metropolitanas como coordinador de los 
mecanismos de las comisiones de conurbación.

4.	 Promover observatorios ciudadanos de las 
acciones metropolitanas.
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• Planeación

5.	 Implementar un Sistema Metropolitano de 
Planeación, que articule el ordenamiento ecológico-
territorial con la planeación estratégica del 
desarrollo metropolitano, asegurando que sea esta 
la base de la gestión del desarrollo.

6.	 Tener los instrumentos de planeación del desarrollo 
metropolitano de largo plazo —25 años— 
actualizados para cada subregión correspondiente, 
que vayan acordes a la planeación estatal y que 
deriven en una cartera de proyectos estratégicos.

7.	 Contar con los instrumentos de ordenamiento 
ecológico-territorial de las subregiones 
correspondientes.

8.	 Promover la creación de Unidad de Gestión 
Ambiental Territorial (UGAT), basada en 
microcuencas, así como en su vocación actual 
y potencial compatible, en el nivel regional y 
subregional.

9.	 Potenciar el desarrollo de las zonas metropolitanas 
a partir de la conversión de sus vocaciones y 
potenciales productivos, a través de clusters 
metropolitanos de excelencia.

Objetivo particular 4.3. Garantizar el financiamiento para 
el desarrollo regional y metropolitano.

- Líneas de acción
• Descentralización

1.	 Promover la orientación de los procesos de 
descentralización política y fiscal.

• Esquemas financieros

2.	 Gestionar de forma anual, la inscripción de las 
carteras de proyectos metropolitanas en el fondo 
federal de desarrollo metropolitano, además 
de otros federales o internacionales, así como 
programas de inversión.

3.	 Impusar el Fondo Estatal Destinado al Desarrollo 
Regional y Metropolitano.

4.	 Potenciar el uso de remesas como fuente de 
financiamiento de la inversión en especial en las 
regiones de menor desarrollo económico.

5.	 Certificar la transparencia y eficiencia de la 
administración de los esquemas financieros de los 
proyectos regionales y metropolitanos.

• Cartera de proyectos

6.	 Asegurar que la propuesta de presupuesto de 
inversión estatal, regional, subregional y municipal 
deriven de lo establecido en los instrumentos de 
planeación.

7.	 Garantizar el financiamiento de la cartera de 
proyectos derivado de planes estatales de 
alcance regional para zonas rezagadas a través de 
mecanismos de apoyo compensatorio.

• Normativa

8.	 Implementar una política y marco regulatorio 
en materia de recuperación de los beneficios 
por obras públicas, a fin de fortalecer las 
finanzas estatales y locales, además de crear 
adicionalmente ingenierías financieras innovadoras 
para la realización de acciones de desarrollo.
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9.	 Fortalecer el marco regulatorio que permita la 
participación privada en el financiamiento de 
proyectos de desarrollo regional y metropolitano.

Objetivo particular 4.4. Fortalecer la capacidad de ges-
tión de las instituciones públicas.

- Líneas de acción
• Organización

1.	 Promover un modelo de Asociación 
Intermunicipal que permita a los municipios 
trabajar en forma conjunta en la solución de 
problemas de infraestructura, equipamiento y 
servicios.

• Coordinación

2.	 Fortalecer el seguimiento a los acuerdos 
y propuestas de la Comisión del Congreso 
del Estado encargada del tema regional y 
metropolitano, para consolidar sus funciones en el 
ámbito de la gestión.

• Información y conocimiento

3.	 Difundir actividades de investigación y generación 
de conocimiento en desarrollo regional.

4.	 Contar con sistemas de información actualizada 
cartográfica y estadística disponibles con 
desagregación regional y subregional.

• Normativa

5.	 Robustecer el marco legal para impulsar un 
modelo de Asociación Intermunicipal.

6.	 Fortalecer las propuestas y reformas jurídicas en 
materia de desarrollo regional y metropolitano, a 
fin de contar con un marco de gestión actualizado 
y de vanguardia.

• Coordinación

7.	 Promover la creación de estructuras de gestión 
basadas en la autonomía municipal que 
fortalezcan las asociaciones intermunicipales.

8.	 Impulsar acuerdos regionales de inserción entre 
los distintos actores locales y regionales.

9.	 Gestionar efectivamente todo tipo de 
fragmentación tanto de tipo funcional como de 
carácter geográfico entre los municipios.

• Desarrollo de capacidades

10.	 Intensificar la formación y profesionalización 
del personal de la administración pública estatal 
y municipal especialmente en las áreas de 
planeación, ordenamiento ecológico y territorial y 
desarrollo regional.

11.	 Fortalecer las capacidades tecnológicas, humanas 
y competitivas de los funcionarios públicos, 
así como de las instituciones relacionadas a la 
planeación, ordenamiento ecológico y territorial y  
desarrollo regional.

12.	 Reforzar las áreas de planeación de las áreas 
regionales y metropolitanas para identificar, 
formular y preparar proyectos de inversion

13.	 Robustecer la asistencia técnica a los municipios 
en materia de administración del desarrollo 
regional y metropolitano, dando certeza a la 
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conformación de estructuras, instrumentos y 
procesos necesarios considerados en la política de 
desarrollo regional y metropolitana.

Objetivo particular 4.5. Garantizar la infraestructura de 
calidad necesaria en las regiones del Estado.

- Líneas de acción
• Administración de proyectos

1.	 Incorporar las mejores prácticas en los procesos 
de preparación, administración y gestión de los 
proyectos de infraestructura.

2.	 Impulsar un mayor uso de las metodologías de 
evaluación, para asegurar la factibilidad técnica, 
económica y ambiental de los proyectos.

3.	 Asegurar el seguimiento eficaz al desarrollo de 
proyectos en todas sus etapas.

• Normativa

4.	 Adecuar la normativa para simplificar los trámites 
de obtención de autorizaciones en materia 
ambiental, con respeto siempre a los derechos 
y el patrimonio de las comunidades locales y la 
ecología.

5.	 Brindar mayor certidumbre jurídica para promover 
una mayor participación del sector privado en el 
desarrollo de la infraestructura.

6.	 Modernizar el marco normativo que permita el 
crecimiento de las telecomunicaciones, el uso y 
desarrollo de nuevas tecnologías y la seguridad 
sobre el uso de la información, los servicios y las 
transacciones electrónicas.

• Cobertura

7.	 Garantizar el acceso y ampliar la cobertura 
de infraestructura y servicios de transporte y 
comunicaciones, tanto en el ámbito regional como 
municipal.

8.	 Consolidar el desarrollo de infraestructura 
tecnológica de conectividad en todas las regiones 
del estado. 

9.	 Innovar y mejorar la conectividad de la red 
carretera.

10.	 Impulsar proyectos de trenes suburbanos o 
interurbanos, que aprovechen la infraestructura 
existente.

11.	 Revitalizar el transporte ferroviario de pasajeros.

12.	 Desarrollar nuevos proyectos aeroportuarios 
vinculados con el desarrollo regional, turístico y 
comercial.

• Calidad del servicio

13.	 Incrementar la eficiencia de la infraestructura y 
servicios disponibles.

14.	 Mejorar la prestación de los derechos de paso y 
los servicios de interconexión para explotar la red 
ferroviaria.

15.	 Fortalecer la competitividad y reorganización del 
mercado de transporte aéreo.

16.	 Consolidar y modernizar el sistema integrado de 
transporte multimodal que reduzca los costos 
logísticos y fomente la competitividad, para 
ofrecer servicios con calidad y precios acordes a 
estándares internacionales.
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Consolidar y modernizar el sistema integrado de 
transporte multimodal que reduzca los costos 
logísticos y fomente la competitividad, para 
ofrecer servicios con calidad y precios acordes a 
estándares internacionales  .

• Escenas de la diversidad del estado
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• Gestión

17.	 Facilitar los procedimientos para la adquisición de 
derechos de vía.

18.	 Simplificar los procedimientos de contratación 
para la realización de las obras de infraestructura, 
incluyendo, en su caso, la homologación de los 
requisitos de participación y las bases de licitación.

19.	 Promover una mejor coordinación entre los órdenes 
de gobierno para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura, especialmente aquellos de impacto 
regional.

20.	Desarrollar mecanismos y las condiciones necesarias 
a fin de incentivar una mayor inversión en la 
creación de infraestructura y en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones.

21.	 Asignar recursos de manera más eficiente en 
materia de conservación de carreteras, para que 
estas operen en mejores condiciones y conforme a 
estándares internacionales.

• Desarrollo institucional

22.	 Robustecer la capacidad institucional para 
identificar, formular y preparar proyectos de 
inversión.

23.	 Consolidar la capacidad instalada y recurso humano 
especializado en la planeación, construcción, 
conservación y operación de los proyectos de 
infraestructura.

• Financiamiento

24.	Perfeccionar los esquemas de financiamiento 
público-privado para potenciar la inversión en 
proyectos regionales de infraenstructura

25.	 Proponer esquemas de financiamiento y 
autosustentablidad para el uso de las tecnologías de 
la información.

- COMPONENTE 5: Ciudades

Objetivo Estratégico 5. Desarrollo equilibrado y sustenta-
ble de los asentamientos humanos.

Objetivo particular 5.1. Garantizar la equidad social y 
mitigación de la pobreza a través de incrementar la dis-
ponibilidad, cobertura y calidad de la vivienda, servicios 
básicos, infraestructura y uso de energías, en un marco de 
armonía con el medio ambiente.

- Líneas de acción
• Ordenamieno del territorio

1.	 Vincular el ordenamiento físico espacial-urbano al 
desarrollo social para mejorar las condiciones de 
vida de los habitantes de las ciudades.

2.	 Promover la creación, rehabilitación y reutilización 
de los espacios públicos en las ciudades del Estado.

3.	 Restringir el crecimiento urbano en zonas no 
aptas como son los cauces de los ríos, arroyos y 
escurrimientos, zonas de topografía accidentada o 
predios de alta productividad agrícola y forestal.

4.	 Cubrir los rezagos y prever la oferta futura 
en vivienda, en materia de infraestructura, 
equipamiento y servicios.

5.	 Aprovechar la capacidad de infraestructura instalada 
y promover la saturación de baldíos urbanos 
definiendo usos y densidades adecuados a la 
demanda poblacional.
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6.	 Contener el crecimiento urbano, así como en las 
zonas no aptas para el desarrollo, a través de la 
definición clara de límites de crecimiento en las 
ciudades y asentamiento humanos en el Estado.

• Equilibrio ecológico en ciudades

7.	 Mantener el equilibrio ecológico del área urbana, 
suburbana y su entorno.

8.	 Delimitar reservas territoriales para el corto, 
mediano y largo plazo, respondiendo en un primer 
momento al crecimiento natural de la población 
y capacidad actual y futura de dotación de 
servicios.

• Mitigación de la pobreza

9.	 Promover la creación de normas de ordenamiento 
territorial en el uso productivo de espacios verdes 
y áreas urbanas en desuso (agricultura urbana).

10.	 Incluir la agricultura urbana dentro de los 
programas estatales de lucha contra la pobreza y 
promoción de la sustentabilidad.

11.	 Establecer mecanismos que permitan una 
adecuada regulación de la tenencia de la tierra 
y mejoramiento urbano en asentamientos 
irregulares.

12.	 Aumentar sustancialmente las soluciones 
habitacionales para hacer frente a las 
carencias de alojamiento, en especial de las 
familias de menores recursos.

13.	 Crear políticas de suelo y vivienda incluyentes 
con atención preferente a los grupos sociales 
en situación de pobreza.

14.	 Mejorar la focalización del gasto social en 
vivienda para invertir su tendencia regresiva.

• Infraestructura

15.	 Garantizar la conectividad de las zonas 
habitacionales con centros de trabajo, 
equipamiento y servicios que aseguren la 
vida comunitaria y la conviviencia en espacios 
comunitarios

• Inclusión social

16.	 Impulsar una mayor flexibilidad en el diseño y 
localización de conjuntos habitacionales, así 
como dar especial atención a la diversidad 
étnica y de género y a las necesidades de la 
tercera edad, los jóvenes y los discapacitados.

Fomentar la participación del sector privado en 
la incorporación de prácticas de eco-eficiencia 
en sus actividades productivas y en el desarrollo 
de la infraestructura ambiental  .



164Dimensiones estratégicas 2035

17.	 Difundir una mayor movilidad habitacional de los 
sectores populares, de modo de posibilitar su 
progreso y favorecer una buena utilización del 
parque habitacional existente.

18.	 Promover un desarrollo socialmente integrador 
en los proyectos habitacionales y urbanos que 
reduzcan los problemas de segregación urbana.

Objetivo particular 5.2. Incrementar la productividad de 
los asentamientos humanos.

- Líneas de acción
• Formación

1.	 Potenciar la formación de capital humano y de 
identidad ciudadana  con un sentido de economía 
que aproveche la ciudad.

• Actividades productivas

2.	 Fomentar la participación del sector privado en 
la incorporación de prácticas de eco-eficiencia en 
sus actividades productivas y en el desarrollo de 
la infraestructura ambiental.

3.	 Aprovechar las ventajas de la complementariedad 
y especialización de las ciudades en el ámbito 
regional, con vistas a elevar su productividad y 
competitividad.

4.	 Incrementar la participación y la incorporación 
de tecnologías que permitan lograr niveles 
adecuados de productividad y competitividad.

• Gestión

5.	 Lograr amplios acuerdos políticos y sociales para 
fortalecer la infraestructura productiva urbana y 
operarla en forma eficiente.

6.	 Fortalecer los mecanismos de gestión y 
regulación urbana que permitan un mayor 
equilibrio entre funcionalidad y calidad de vida. 

7.	 Asumir como componente de definición de la 
capacidad competitiva de los asentamientos 
humanos, la calidad de vida de los ciudadanos.

• Infraestructura

8.	 Garantizar la reposición, ampliación y 
modernización de la infraestructura urbana y 
productiva.

9.	 Implementar programas de imagen urbana en 
corredores y centros tradicionales de las ciudades 
del estado.

10.	 Poner en operación programas de restauración, 
remodelación y mantenimiento de las 
construcciones antiguas y de fachadas de 
edificios discordantes.

Garantizar la constitución de reservas territoriales en 
los municipios y el Estado con una perspectiva de 
largo plazo, con la finalidad de impulsar desarrollos 
sustentables  .
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• Financiamiento

11.	 Contar con financiamiento público y 
privado para la mejora de la infraestructura 
urbana y productiva.

Objetivo particular 5.3. Asegurar la sustentabili-
dad ambiental de los asentamientos urbanos.

- Líneas de acción
• Desarrollo habitacional

1.	 Garantizar la constitución de reservas 
territoriales en los municipios y el Estado 
con una perspectiva de largo plazo, 
con la finalidad de impulsar desarrollos 
sustentables.

2.	 Asegurar que las inmobiliarias incluyan en 
sus desarrollos habitacionales las buenas 
prácticas y la sustentabilidad.

3.	 Redensificar las áreas urbanas a través del 
aprovechamiento de los lotes baldíos.

• Contingencias ambientales

4.	 Fortalecer la prevención y mitigación de 
desastres naturales.

5.	 Restringir el crecimiento urbano en 
zonas no aptas como los cauces de 
ríos, arroyos y escurrimientos, zonas de 
topografía accidentada o predios de alta 
productividad agrícola y forestal.

• Normativa

6.	 Contar con la normativa necesaria para regular 
el uso de suelo que oriente la planficación 
urbanística y la construcción con una perspectiva 
de sustentabilidad.

7.	 Promover la creación de normas de ordenamiento 
territorial en el uso productivo de espacios verdes 
y áreas urbanas en desuso.

8.	 Mantener la normativa necesaria que oriente la 
planificación urbanística y de construcción con 
una perspectiva de sustentabilidad.

9.	 Establecer normas técnicas de edificación y 
habilitación en cada ciudad del Estado.

• Planeación

10.	 Fortalecer la planeación, ordenamiento y 
regulación de uso de suelo en el Estado y los 
municipios.

11.	 Impulsar políticas con una perspectiva de 
Desarrollo Urbano Integral Sustentable (DUIS).

12.	 Promover e incentivar en el estado el desarrollo 
de modelos de ciudades compactas.

13.	 Difundir una calidad urbanística basada en 
criterios bioclimáticos, uso de energías renovables 
y diseños arquitectónicos que promuevan el uso 
de materiales y eco tecnologías para la vivienda 
sustentable.

14.	 Garantizar en los planes de desarrollo urbano 
medidas que aseguren el equilibrio ecológico del 
área urbana y su entorno.
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Objetivo particular 5.4. Impulsar estrategias de desarro-
llo urbano integral sustentable.

- Líneas de acción
• Desarrollos habitacionales

1.	 Asegurar ciudades habitables y sustentables.

2.	 Implamentar desarrollos habitacionales intra-
urbano o periurbanos a fin de ayudar en la 
definición de la consolidación y densificación del 
crecmiento urbano y buscar el aprovechamiento 
del suelo.

3.	 Certificar que los promotores de vivienda se 
apeguen a los lineamientos establecidos para los 
desarrollos habitacionales.

• Conectividad

4.	 Garantizar la conectividad de las zonas 
habitacionales con centros de trabajo, 
equipamiento y servicios, privilegiando el 
transporte público, la movilidad no motorizada y 
la presencia de ciclovías.

5.	 Promover la integración social, la vida comunitaria, 
el desarrollo sustentable y la convivencia en 
espacios organizados a través de vialidades y 
equipamiento, para conformar vecindarios, barrios 
y colonias.

6.	 Certificar la calidad de los equipamientos 
urbanos a través del uso de materiales y técnicas 
innovadoras.

7.	 Implementar y promover el uso de la energía 
solar y tratamiento del agua, así como el 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables.

8.	 Asegurar la conectividad de las zonas 
habitacionales con centros de trabajo, equipamiento 
y servicios, privilegiando el transporte público, la 
movilidad no motorizada y la presencia de ciclovías.

• Calidad urbanística

9.	 Fortalecer la calidad urbanística basada en criterios 
bioclimáticos, uso de energías renovables y diseños 
arquitectónicos que promuevan el uso de materiales 
y eco-tecnologías para la vivienda sustentable.

10.	 Implementar vivienda sustentable con 
características según la región, atendiendo a 
los lineamientos específicos que aseguren la 
sustentabilidad.

• Planeación y normativa

11.	 Contar con un Plan de Desarrollo Municipal, que 
sea congruente con los planes y programas de 
desarrollo urbano en la entidad y en el municipio.

12.	 Identificar proyectos de prevención y mitigación de 
desastres y plantear pautas técnicas de edificación 
y habilitación en cada ciudad del estado.

13.	 Incrementar los costos por la subutilización de 
predios al interior de las ciudades.

14.	 Implementar mecanismos de financiamiento 
e incentivos fiscales para la construcción de 
infrestructura, equipamiento y mejoramiento de la 
vivienda.

15.	 Generar reformas jurídicas acordes a la realidad 
urbana del Estado, las cuales incrementen las 
fortalezas de los instrumentos normativos y de las 
instituciones encargadas de la planeación de las 
ciudades.



Objetivo particular 5.5. Garantizar una gestión efectiva y de calidad de 
los servicios básicos.

- Líneas de acción
• Infraestructura

1.	 Garantizar la disponibilidad, cobertura y calidad de la 
infraestructura en agua, saneamiento y gestión de desechos 
sólidos.

2.	 Cubrir los rezagos y prever la demanda futura en materia de 
infraestructura, equipamiento y servicios.

3.	 Asegurar el equipamiento social, de salud, educativo, deportivo, 
comercial, de esparcimiento, seguridad, cultura, etcétera.

4.	 Dotar de infraestructura tecnológica de vanguardia a los 
catastros municipales.

5.	 Implementar mecanismos de financiamiento e incentivos 
fiscales para la construcción de infraestructura, equipamiento y 
mejoramiento de la vivienda.

• 
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• Información

6.	 Fortalecer los estudios e investigaciones 
permanentes que pronostiquen las necesidades 
y demandas de la población en materia de 
desarrollo urbano.

7.	 Establecer mecanismos de seguimiento y 
monitoreo al desarrollo urbano.

• Administración pública

8.	 Robustecer el sistema recaudatorio efectivo.

9.	 Mejorar la recolección, manejo y disposición final 
de residuos sólidos.

10.	 Fortalecer o crear los catastros en los municipios.

11.	 Garantizar el uso eficiente en el suministro y 
reciclamiento del agua.

Objetivo particular 5.6. Incrementar la eficiencia y pro-
fesionalización de la función pública y gubernamental en 
materia de planeación urbana.

- Líneas de acción
• Normativa

1.	 Generar reformas jurídicas que fortalezcan los 
instrumentos normativos y de las instituciones 
encargadas de la planeación de las ciudades.

• Catastro

2.	 Fortalecer la infraestructura tecnológica y 
sistemas de vanguardia para los catastros 
municipales.

3.	 Actualizar constantemente la cartografía base y la 
adquisición de imágenes.

4.	 Impulsar la formación y profesionalización del 
personal de la administración pública municipal 
encargados de la administración de los catastros.

5.	 Activar programas insterinstitucionales de las 
buenas prácticas para la mejora continua.

6.	 Intensificar el desarrollo de un sistema tecnológico 
estandarizado para todos los municipios del 
Estado.

7.	 Fortalecer el marco jurídico para la creación de 
los comités de ordenamiento para mantener la 
alineación con los instrumentos en el ámbito 
catastral.

• Planeación

8.	 Promover e implementar el uso de buenas 
prácticas en la planeación del desarrollo urbano.

9.	 Asegurar la formulación y aplicación de los 
instrumentos de planeación y las políticas de 
ordenamiento ecológico y urbano dirigidas al 
sector vivienda.

Consolidar la infraestructura tecnológica y sistemas de 
vanguardia estandarizados que permitan eficientar los 
procesos administrativos y de planeación en el Estado 
y los municipios  .
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10.	 Consolidar la infraestructura tecnológica y 
sistemas de vanguardia estandarizados que 
permitan eficientar los procesos administrativos 
y de planeación en el Estado y los municipios.

11.	 Desarrollar y actualizar continuamente el 
instrumento de ordenamiento ecológico-
territorial en cada uno de los municipios del 
Estado.

12.	 Garantizar la investigación, planeación, 
instrumentación y gestión de las ciudades 
mediante un enfoque sistémico que articule 
las dimensiones social, económica y ambiental, 
como requisito para la construcción del 
desarrollo urbano sostenible.

• Desarrollo de capacidades

13.	 Impulsar la formación y profesionalización del 
personal de la Administración Pública Municipal 
especialmente en las áreas de planeación y 
desarrollo urbano.

14.	 Fortalecer las capacidades tecnológicas, 
humanas y competitivas de los funcionarios 
públicos, así como de las instituciones 
relacionadas a la planeación y el desarrollo 
urbano.

15.	 Fomentar programas insterinstitucionales al 
interior y exterior del Estado para la mejora 
continua y promoción de la competitividad 
de los funcionarios públicos e instituciones 
relacionadas con la planeación y el desarrollo 
urbano.

Objetivo particular 5.7. Fortalecer sistemas sustentables 
de energía y transporte urbano.

- Líneas de acción
• Normativa

1.	 Incrementar la normativa a favor del uso eficiente 
de la energía y la promoción de energías 
renovables en los proyectos de desarrollo urbano.

2.	 Contar con un marco jurídico que fortalezca las 
facultades del Estado para fomentar el uso de 
fuentes renovables de energía y biocombustibles.

3.	 Fortalecer la normativa estatal y los reglamentos 
municipales para que incluyan estrategias 
integrales de movilidad y accesibilidad.

• Servicio

4.	 Garantizar servicios de transporte confiables y de 
calidad para toda la población.

5.	 Fomentar la competitividad y la eficiencia en la 
prestación del servicio de transporte.

6.	 Ampliar la cobertura del servicio eléctrico 
en comunidades remotas utilizando energías 
renovables en aquellos casos en que no sea técnica 
o económicamente factible la conexión a la red.

7.	 Adoptar las mejores prácticas de gobierno 
corporativo y atender las áreas de oportunidad de 
mejora operativa.

• Infraestructura

8.	 Garantizar el desarrollo y uso de la infraestructura 
de transporte.
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9.	 Fortalecer los esquemas de financiamiento 
para fomentar el desarrollo de proyectos de 
infraestructura.

10.	 Fomentar mecanismos de cooperación para 
la ejecución de proyectos de infraestructura 
energética de alta tecnología.

11.	 Desarrollar la infraestructura requerida para la 
prestación del servicio de energía eléctrica con 
un alto nivel de confiabilidad.

• Investigación y desarrollo

12.	 Promover proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico que aporten las mejores 
soluciones a los retos que enfrenta el sector.

• Medio ambiente

13.	 Reforzar las tareas de mantenimiento, así como 
las medidas de seguridad y de mitigación del 
impacto ambiental.

14.	 Promover el uso de tecnologías que ofrezcan 
mayor eficiencia energética y ahorros a los 
consumidores.

15.	 Intensificar los programas de ahorro de energía 
e incluir el aprovechamiento de capacidades de 
cogeneración.

16.	 Aprovechar las actividades de investigación del 
sector energético y fortalecer a los institutos 
de investigación del sector, orientando sus 
programas, entre otros, hacia el desarrollo de las 
fuentes renovables y eficiencia energética.

- COMPONENTE 6: Vivienda

Objetivo Estratégico 6. Garantizar el acceso a vivien-
das de calidad, en el marco de un desarrollo ordenado 
y sustentable.

Objetivos particular 6.1. Desarrollar mecanismos para 
garantizar el financiamiento a la adquisición, mejora-
miento y autoconstrucción de vivienda.

- Líneas de acción
• Vivienda nueva

1.	 Incrementar el fondo estatal para la adquisición o 
construcción de la vivienda.

2.	 Contar con fondos dirigidos a la adquisición 
de viviendas en el Estado para migrantes 
guanajuatenses que viven en el extranjero.

3.	 Impulsar la afiliación de la población de bajos 
ingresos y trabajadores domésticos a fondos de 
vivienda para que ingresen al régimen de ahorro y 
crédito de vivienda.

• Vivienda usada

4.	 Promover la oferta de vivienda usada y seminueva, 
a través de estímulos de financiamiento, 
regulación adecuada y mecanismos de sustitución 
de garantías.

5.	 Robustecer los fondos específicos para el traspaso 
habitacional que brinde certidumbre a la familia 
sobre su propiedad.
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6.	 Fortalecer los fondos específicos que otorgue 
créditos para la rehabilitación de las viviendas.

7.	 Consolidar los financiamientos para la 
autoconstrucción y ofrecer capacitación y 
supervisión para cumplir con los reglamentos 
vigentes.

8.	 Incentivar las obras de mejora y rehabilitación en 
la vivienda en un marco de sustentabilidad.

• Coordinación institucional

9.	 Fomentar el cofinaciamiento de créditos en las 
entidades financieras de vivienda.

10.	 Impulsar la efectividad de los mecanismos 
de otorgamiento de créditos hipotecarios y 
administración de carteras.

• Vivienda verde

11.	 Promover mecanismos verdes de financiamiento 
que estimulen el desarrollo de proyectos 
habitacionales sustentables.

Objetivo particular 6.2. Mejorar la gestión pública y pri-
vada en favor de la vivienda sustentable y de calidad.

- Líneas de acción
• Instrumentos-planeación

1.	 Fortalecer la planeación en materia de 
vivienda a través de un sistema estatal 
de información indicadores estudios y 
análisis prospectivo sobre las necesidades y 
tendencias del crecimiento habitacional en el 
Estado.

2.	 Promover la participación de los observatorios 
urbanos en los procesos de planeación 
municipal.

3.	 Establecer criterios de sustentabilidad 
ambiental en los programas y acciones de 
las dependencias y entidades municipales y 
estatales de la Administración Pública.

• Desarrollo de capacidades

4.	 Conseguir y mantener personal calificado y 
capacitado de manera permanente.

5.	 Reforzar el desarrollo de capacidades y apoyo 
técnico en la formulación y evaluación de 
proyectos sobre vivienda sustentable.

Garantizar que los nuevos desarrollos habitacionales 
integren infraestructura, equipamiento y los servicios 
necesarios a fin de que vincule a la población, en 
forma sustentable a su entorno  .



• Desarrollo habitacional

6.	 Asegurar la innovación espacio-funcional de la construcción 
y desarrollo habitacional, apegado a los instrumentos de 
ordenación del territorio.

7.	 Garantizar que los nuevos desarrollos habitacionales integren 
infraestructura, equipamiento y los servicios necesarios a 
fin de que vincule a la población, en forma sustentable a su 
entorno.

8.	 Incentivar a las inmobiliarias que garanticen la calidad de las 
viviendas y la sustentabilidad de su entorno.

9.	 Diseñar y fomentar la aplicación de estímulos fiscales para 
la atracción de inversión privada que ofrezca proyectos 
sustentables y de calidad de vivienda.

• Mecanismos institucionales

10.	 Fortalecer la Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato 
para garantizar que la ejecución de los programas y acciones 
se realicen de manera coordinada.
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11.	 Mejorar la coordinación entre las distintas 
instituciones del sector para brindar 
adecuadamente los servicios a los distintos 
segmentos que conforma la demanda.

• Marco legal

12.	 Contar con un marco normativo 
actualizado, simplificado y homologado 
para alentar la inversión y producción de 
viviendas sustentables y de calidad tanto 
en el ámbito estatal como en el municipal.

13.	 Garantizar en la normativa la dotación 
de equipamiento y espacios verdes en la 
generación de vivienda progresiva.

• Efectividad de los servicios

14.	 Disminuir los costos de servicios e 
infraestructura a zonas de ocupación 
irregular.

15.	 Incrementar la dotación de servicios 
básicos y de calidad de las viviendas.

16.	 Apoyar a los municipios en la 
instrumentación de programas y uso 
de tecnología para la simplificación de 
trámites, licencias y autorizaciones acordes 
a los planes de ordenamiento territorial.

Objetivo particular 6.3. Propiciar la incorpora-
ción social a través de la vivienda.

- Líneas de acción
• Acceso a vivienda

1.	 Consolidar una política de apoyos a la 
población de menores ingresos para acceder al 
financiamiento de vivienda.

2.	 Impulsar criterios de prioridad para grupos 
vulnerables, tales como adultos mayores, personas 
con discapacidad, madres solteras o población 
indígena, así como para que la población pueda 
formar su patrimonio desde edades tempranas.

3.	 Estimular la ampliación de la oferta sin garantía 
hipotecaria a través de mecanismos que 
fortalezcan la capacidad de ahorro familiar, que 
permitan a las familias de menores ingresos 
hacerse de una vivienda o realizar mejoras.

4.	 Mejorar la accesibilidad y adaptación de las 
viviendas a necesidades de las personas con 
discapacidad o de personas mayores de 60 años.

• Seguridad jurídica

5.	 Garantizar la seguridad jurídica de la vivienda y la 
actividad hipotecaria.

6.	 Brindar certidumbre jurídica a través de la 
modernización y homologación del registro 
público de inmuebles y catastros municipales y 
rurales.

• Servicios

7.	 Asegurar la calidad y disponibilidad de agua, 
drenaje, energía eléctrica y conectividad al interior 
de las viviendas.
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IV.4.1. Portafolio de iniciativas: medio ambiente y territorio
A continuación se presentan las iniciativas de corto y mediano plazo que surgen del análisis 
realizado en la dimensión Medio Ambiente y Territorio, así como los proyectos en los que se 
concreta el modelo territorial.

•	Programa verde de Guanajuato.

•	Programa de restauración ambiental de zonas 
degradadas del estado.

•	Programas de manejo de áreas naturales protegidas.

•	Proyecto del Tribunal ambiental.

•	Programa de fomento a la cultura ambiental entre 
sociedad y empresas.

•	Programa de manejo de corredores ecológicos y 
paisajes de agua.

•	Programa de manejo de núcleos rurales y paisajes 
agrícolas.

Regiones
•	Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Guanajuato.

•	Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial de las Zonas Metropolitanas y 
Agencias Metropolitanas.

•	Programas y agencias de desarrollo regional.

•	Programa de Agencias Zero y Territorios Inteligentes.

•	Proyectos de impulso a pueblos sustentables.

•	Proyecto del Ecobulevar de la innovación León + Silao.

•	Proyecto de Celaya ciudad logística.

•	Proyecto Salamanca Río.

•	Proyecto del Ecobulevar Irapuato + Salamanca.

Agua
•	Programa de gestión integral del agua.

•	Programas de manejo integral de las cuencas 
hidrológicas.

•	Proyecto del Centro Estatal de Tecnología e 
Investigación del Agua.

•	Proyecto del Centro de Ciencias de temas del agua.

•	Programa de difusión de la cultura del agua.

Cambio climático
•	Programa Estatal de Cambio Climático.

•	Proyecto de reconversión de la Refinería de 
Salamanca.

•	Programa de formación ciudadana en temas de 
adaptación y mitigación al cambio climático.

•	Programa de calidad del aire.

•	Programa de eficiencia energética.

•	Programa de certificación en ética ambiental para 
las empresas de Guanajuato.

•	Proyecto del Centro especializado en cambio 
climático.

Biodiversidad
•	Proyecto del Mega Parque de Guanajuato.

•	Programa del atlas de riesgo.
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-	Proyectos de recuperación de barrios.
-	Proyectos de movilidad y transporte sustentable.
-	Proyectos de densificación urbana.
-	Proyectos de rehabilitación de centros históricos.
-	Proyectos de recuperación de áreas ambientales 

urbanas.
-	Proyectos de agricultura urbana.
-	Proyectos de manejo integral del agua en el 

municipio.
•	Programa de cambio estratégico e innovación en la 

Administración pública en gobiernos municipales.

•	Programa de Observatorios Urbanos.

•	Programa de servicios civil de carrera de excelencia en 
gobiernos municipales.

•	Programa de ciudades educadoras.

Vivienda
•	Programa sectorial de vivienda y desarrollo urbano 

integral sustentable.

•	Programa de rehabilitación de vivienda.

•	Programa de incentivos para la generación de vivienda 
verde.

•	Programa del Observatorio Estatal de Suelo y 
Vivienda.

•	Programa de regularización de suelo urbano.

•	Proyecto Agropolis Irapuato.

•	Proyecto Guanajuato Ciudad de Excelencia.

•	Proyecto Anillo Central y Mega Parque de Guanajuato.

•	Programa de fortalecimiento a las ciudades medias.

•	Programa de fortalecimiento a las ciudades históricas 
y rutas culturales

•	Programa de desarrollo urbano y ordenamiento 
ecológico territorial del corredor lineal del Bajío.

•	Programa del sistema de movilidad interurbano y 
metropolitano.

•	Programa sectorial de infraestructura y equipamiento 
regional.

•	Programa de los Sistemas Regionales de Manejo 
Integral de Residuos Municipales.

Ciudades
•	Programa de fortalecimiento a los organismos 

municipales de planeación.

•	Programas de desarrollo urbano y ordenamiento 
ecológico territorial de los municipios del estado.

•	Planes de desarrollo municipales.

•	Programa «Ciudades Humanas».
-	Proyectos de recuperación de espacios públicos.
-	Proyectos de mejoramiento del entorno urbano.





5:Seguimiento y evaluación

En todo sistema de seguimiento 
y evaluación democrático es 
indispensable sumar a diversas 
instancias gubernamentales, es por 
ello que el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial son actores clave para 
la operación de este proceso. En este 
orden de ideas la sociedad civil se 
pondera como actor ideal para esta 
causa.

En este contexto incluyente se busca 
potenciar los esfuerzos invertidos en 
la realización del Plan y destacar las 
experiencias exitosas como principios 
del proceso de seguimiento y evaluación 
que nos ocupa   .
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Actualmente, se cuenta con el Iplaneg, el cual 
tiene por propósito coordinar la planeación, 
seguimiento y evaluación del desarrollo en el 
Estado y entre sus atribuciones más relevantes 
tiene: la actualización, seguimiento y evaluación 
del Plan Estatal de Desarrollo y sus instru-
mentos derivados, a través de la participación 
ciudadana.24

V.1. ACTORES
La Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato menciona que el Sistema Estatal de 
Planeación —Seplan— cuenta con estructuras de 
participación, entre ellas el órgano máximo es 
el Consejo de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Guanajuato, quien deberá coadyuvar 
junto con el Instituto de Planeación del Estado 
de Guanajuato en la formulación, seguimiento 
y evaluación de la ejecución del Plan Estatal de 
Desarrollo con el objeto de eficientar y transpa-
rentar el ejercicio de gobierno.

Otros mecanismos de participación ciudadana 
que deben integrarse a este ejercicio son los 
observatorios ciudadanos. Estos mecanismos 
que forman parte del Seplan, tienen dentro de 
sus funciones la de brindar asesoría al titular del 
Poder Ejecutivo en la formulación, seguimiento 
y evaluación25 de las políticas públicas en la 
entidad.

En todo sistema de seguimiento y evaluación 
democrático es indispensable sumar a diversas 
instancias gubernamentales, es por ello que el 
Poder Legislativo y el Poder Judicial son acto-
res clave para la operación de este proceso. En 
este orden de ideas la sociedad civil se pondera 
como actor ideal para esta causa.

En este contexto incluyente se busca potenciar 
los esfuerzos invertidos en la realización del Plan 
y destacar las experiencias exitosas como prin-
cipios del proceso de seguimiento y evaluación 
que nos ocupa.

V.2. SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 
DESARROLLO
El seguimiento de las acciones, programas y pro-
yectos implementados que se derivan del Plan 
Estatal de Desarrollo se realizará a través de los 
siguientes procesos:

a. Proceso.

1 Una reunión sexenal, con los mecanismos 
ciudadanos del Seplan de cada una de las 
dimensiones, para la revisión y aseguramiento 
de la congruencia del Programa Estatal de 
Gobierno con el Plan Estatal de Desarrollo.

2. Una reunión anual, con los mecanismos 
ciudadanos del Seplan para la  revisión y 
aseguramiento de la congruencia del Plan 
Operativo Anual de Gobierno con el Plan 
Estatal de Desarrollo.

Seguimiento y evaluación

24 Ley de Planeación para el 
Estado de Guanajuato, actuali-
zación en diciembre de 2011.

25 Acuerdo Gubernativo número 
125, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado  
número183 Segunda Parte, del 
14 de noviembre de 2008.
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PLAN ESTATAL DE DESARROLLLO 2035

Agendas Públicas

Sistema Estatal de
Planeación

Seguimiento y Evaluación

Sociedad civil
y actores
sociales

Poder
Legislativo

Poder
Judicial

Poder
Ejecutivo

Observatorios

Agenda de Gobierno

• Individuos, 
familias y 
comunidades

• Academia
• OCS

• Administración 
Pública

• Red de 
Observatorios

• Legisladores
• Comisiones
• Marco Legal

• ·Sistema judicial

Seguimiento y evaluación

FIGURA9. ESQUEMA DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN: SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.
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3. Una reunión anual, con los mecanismos ciudadanos 
del Seplan para la revisión y aseguramiento de la 
congruencia de los Informes de Gobierno con el 
Plan Estatal de Desarrollo.

4. Asimismo, se implementará el Sistema de 
Inteligencia en donde se dará seguimiento a los 
proyectos y programas de alto impacto en cada una 
de las dimensiones que emanen de la cartera de 
proyectos y programas sugeridos en el Plan Estatal 
de Desarrollo.

b. Productos.

1. Un reporte institucional anual sobre la congruencia 
de la planeación sexenal —Programa Estatal de 
Gobierno— con la planeación de largo plazo: Plan 
Estatal de Desarrollo.

2. Un reporte institucional anual sobre la congruencia 
de los Programas Operativos Anuales —POA— 
con la planeación de largo plazo: Plan Estatal de 
Desarrollo.

3. Informe anual sobre la congruencia de los Informes 
de Gobierno con la planeación de largo plazo.

4. Tablero de control: avances y rezagos 
vs.presupuestación.

c. Lineamientos para la Evaluación.
Los indicadores seleccionados en las distintas 
dimensiones son la base de la evaluación, determi-
nando los focos de atención en la administración 
de los programas, proyectos y/o acciones. Se trata 
de proporcionar información clave para el éxito de 
la gestión pública, por ello, los indicadores permi-
tirán evaluar el logro de los objetivos de largo plazo, 
y su cumplimiento en el mediano y corto plazo —
programas sexenales y los POA respectivamente—. 

Adicionalmente, es posible incluir la medición del 
esfuerzo que realizan los demás actores fuera del 
ámbito gubernamental, cuya aportación no es sólo 
complementaria sino muchas veces sustantiva para 
el éxito buscado de los planes. 

La evaluación se realizará a partir de la información 
cuantitativa y cualitativa, respecto de la primera, se 
obtendrá a través de las fuentes de información ofi-
ciales. En cuanto a la segunda, se llevará a cabo una 
Encuesta de Participación Ciudadana con el obje-
tivo de medir la apreciación que la ciudadanía tiene 
en torno a los servicios, función, actitud, imagen, del 
gobierno, entre otros, y cómo impacta este, en su 
calidad de vida.

Seguimiento y evaluación
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Las herramientas que se utilizarán son:

1. Reuniones técnicas periódicas con los enlaces de las 
dependencias de gobierno y los observatorios para 
la generación y actualización de los indicadores que 
darán seguimiento al Plan.

2. Generación de tableros de control que midan el 
impacto de las políticas de largo plazo definidas en el 
Plan.

3. Un reporte anual de la Encuesta de Participación 
Ciudadana.

4. Presentación anual de los avances de indicadores de 
tableros de control y resultados de la Encuesta a los 
mecanismos de participación ciudadana que integran 
el Seplan.

Informar a la sociedad, de una manera sólida, clara y 
periódica, es el corolario de un proceso transparente y 
democrático, estos lineamientos lo harán una realidad. 

V.3. SISTEMA DE INDICADORES
Como parte de una gestión pública eficiente y eficaz, 
el sistema de seguimiento y evaluación es un requisito 
imprescindible a la hora de valorar los resultados deri-

vados de las medidas y actuaciones que se ponen en 
marcha desde cada Administración. La evaluación con-
tinua aporta información muy importante para realizar 
el seguimiento de los mecanismos de impacto, ges-
tión, coordinación y entrega, lo que permite mejorar de 
forma continua el valor de la política en su conjunto.

El Plan Estatal de Desarrollo surge en un contexto de 
cambio, por lo que para tener la capacidad de adaptarse 
a estos cambios y a las nuevas realidades que surgen, es 
imprescindible disponer de información y datos cualifi-
cados y consistentes. Para ello, se le dotó de un sistema 
de seguimiento a distintos niveles, con indicadores que 
permitan monitorear y finalmente evaluar la contribu-
ción a sus objetivos durante y al final del periodo de 
vigencia del Plan y sus programas derivados. 

Uno de los instrumentos a implementar es el tablero de 
control, el cual permitirá de manera inmediata monito-
rear la evolución del Estado por cada dimensión y factor 
crítico. A través de esta evaluación se generará un ejer-
cicio de transparencia y rendición de cuentas periódico 
por parte de los responsables, y a la par un proceso de 
participación abierto y de debate para el resto de los 
agentes del sistema de planeación.

Seguimiento y evaluación
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TABLA 5. INDICADORES DEL TABLERO DE CONTROL: 
DIMENSIÓN HUMANO Y SOCIAL.

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Dimensión No. Componente No. Indicadores

Dimensión 
humano y 

social

1 Familia

1 Hogares con ausencia de padre y/o madre

2 Violencia intrafamiliar

3 Pobreza

4 Adicciones

5 Embarazo adolescente

2 Cultura y 
capital social

6 Percepción de inseguridad

7 Nivel de confianza ciudadana

8 Violencia de género

3 Salud

9 Mortalidad por diabetes

10 Mortalidad materna

11 Mortalidad infantil

12 Muertes por accidentes de tránsito

13 Muertes relacionadas con el alcoholismo

14 Años de vida perdidos por muerte o 
discapacidad

4 Educación

15 Analfabetismo

16 Rezago educativo

17 Abandono escolar

18 Calidad educativa

19 Desigualdad educativa

Seguimiento y evaluación
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TABLA 6. INDICADORES DEL TABLERO DE CONTROL:         
DIMENSIÓN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO.

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Dimensión No. Componente No. Indicadores

Dimensión 
Administración 

Pública y 
Estado de 
derecho

5 Desarrollo 
institucional

20 Gasto en el aparato gubernamental

21 Dificultades Administrativas

22 Capacitación de servidores públicos

23 Corrupción, transparencia y faltas administrativas

24 Confianza en las instituciones

6
Transparencia 
y rendición de 
cuentas

25 Regulación

26 Tecnología y acceso

7 Finanzas públicas

27 Ingresos Públicos

28 Deuda pública

29 Aportaciones federales

30 Gasto público

31 Capacidad de inversión

8 Planeación 
participativa

32 Participación Ciudadana

33 Diseño de Políticas Públicas

9 Seguridad Pública

34 Incidencia delictiva

35 Seguridad personal y patrimonial

36 Confianza ciudadana

37 Protección civil

10 Sistema de justicia

38 Confianza en las autoridades

39 Conocimiento de las leyes

40 Integración de averiguaciones previas

41 Derechos humanos

42 Corrupción

Seguimiento y evaluación
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TABLA 7. INDICADORES DEL TABLERO DE CONTROL: 
DIMENSIÓN ECONOMÍA

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Dimensión No. Componente No. Indicadores

Dimensión 
economía

11 Educación para 
la competitividad

43 Oferta y Demanda

44 Educación en ingenierías y tecnología

45 Educación en Ciencias Sociales y 
Económico-administrativas

46 Educación en humanidades

47 Carreras virtuales y a distancia

12
Innovación 
y Desarrollo 
tecnológico

48 Capital humano

49 Vinculación empresa-innovación

50 Financiamiento

51 Gestión de calidad

13 Empresa y 
empleo

52 Situación PIB por sector

53 Situación sector agropecuario

54 Situación sector manufacturero

55 Situación sector turístico

56 Estructura empresarial

57 Mercado laboral

14 Infraestructura y 
logística

58 Condiciones de la red carretera

59 Atención de caminos y carreteras en el estado

60 Accidentes de vehículos de motor

61 Telecomunicaciones

Seguimiento y evaluación
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TABLA 8. INDICADORES DEL TABLERO DE CONTROL: 
DIMENSIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

Fuente: Iplaneg, elaboración propia.

Dimensión No. Componente No. Indicadores

Dimensión 
medio 

ambiente 
y 

territorio

15 Cambio climático

62 Dinámica climática

63 Condiciones de salud

64 Emisiones GEI y calidad del aire

65 Seguridad alimentaria

16 Biodiversidad

66 Degradación de suelos

67 Deforestación

68 Diversidad de especies

69 Explotación de los recursos forestales

17 Agua

70 Sobreexplotación de acuíferos

71 Desperdicio

72 Disponibilidad

73 Aprovechamiento y cuidado del agua

74 Calidad del agua

18 Regiones

75 Expansión de las ciudades

76 Desigualdad intermunicipal

77 Dispersión de la población

19 Ciudades

78 Concentración de la población

79 Marginación urbana

80 Infraestructura y equipamiento urbano

20 Vivienda

81 Hacinamiento

82 Servicios

83 Características de las viviendas

84 Rezago habitacional

Seguimiento y evaluación





Referencias bibliográficas

Acevedo, A., Vargas, F., (2000). Reseña de “Sociología del riesgo” de Niklas 
Luhmann. Revista Estudios sobre las culturas contemporáneas, junio, año/vol. 
VI, (No. 011). Universidad de Colima. Colima. 149-157. Consulta en línea: http://
redalyc.uaemex.mx/pdf/316/31601109.pdf

Acuña Alfaro, J., (2009). La prescripción de la democracia para impulsar el 
desarrollo humano: el caso latinoamericano. Revista Araucaria, Vol 11, (No. 21). 
140-170. Universidad de Sevilla, España. Consulta en línea: http://redalyc.uae-
mex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=28211600008

Aghon, G., (1993). Descentralización fiscal: marco conceptual. Serie Política 
Fiscal, Cepal (No.44). Consulta en línea:http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/6/7786/LCL793.pdf

Agrast, M. D., Botero, J. C. y Ponce, A., (2010). The World Justice Project. 
Rule of Law Indext. The World Justice Project. Consulta en línea: http://www.
worldjusticeproject.org/sites/default/files/WJP%20Rule%20of%20Law%20
Index%202010_2_0.pdf

Agrast, M. D., Botero, J. C. y Ponce, A., (2011). The World Justice Project. Rule 
of Law Indextm . The World Justice Project. Consulta en línea: http://worldjus-
ticeproject.org/sites/default/files/wjproli2011_0.pdf

Aguilar, A. G., Vázquez, M. I., (2000). Crecimiento urbano y especializa-
ción económica en México. Una caracterización regional de las funciones 
dominantes. Investigaciones Geográficas, Boletín del Instituto de Geografía, 
UNAM. (No. 42). 87-108. Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/
pdf/569/56904207.pdf



188Referencias bibliográficas

Aguilera Portales, R. E. y González Cruz, J., (2010). 
Estado democrático, sistemas de legalidad y corrupción 
en América Latina. Revista Telemática de Filosofía del 
Derecho, (No. 13). 127-139. Consulta en línea: http://www.
rtfd.es/numero13/06-13.pdf

Albina Pol, M., (2007). Desarrollo humano y territorio: una 
aproximación metodológica. Tesis doctoral. Universitat 
d’Alacant, Universidad de Alicante. Consulta en línea: 
http://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/7716/1/tesis_
doctoral_maria_albina_pol.pdf

Albuquerque, F., (1997). Fomento productivo municipal 
y gestión del desarrollo económico y social. Santiago de 
Chile, ILPES. Consulta en línea: http://www.redelaldia.org/
IMG/pdf/Alburquerque_04.pdf

Alpízar, L., Bernal, M., (2003). La construcción social de 
las juventudes. Revista Última Década, noviembre, 1-20. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/src/
inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=19501907

Anlló, G., Bisang, R., Campi, M. y Albornoz, I., (2009). 
Innovación y competitividad en tramas globales. 
Santiago de Chile. Organización de Naciones Unidas. 
Consulta en línea: http://www.eclac.org/publicacio-
nes/xml/1/35511/2009-65-W.235-W.BUE-36-DEF.pdf

Aregional.com., (2009) Índice de Competitividad 
Sistémica de las Entidades Federativas (ICSar 2009), 
resumen ejecutivo. Aregional.com., consulta en línea: 
http://www.aregional.com/mexico/docs/publicaciones/
resumen-ejecutivo1.pdf?lang=es&PHPSESSID=

Aregional.com., (2010). Índice de Desempeño 
Financiero de las Entidades Federativas, 2010. 
Aregional.com. Consulta en línea: http://www.
aregional.com/mexico/docs/publicaciones/Ind_
Des-2010_fin.pdf?lang=es&PHPSESSID=

Aregional.com., (2010). Índice de Innovación 
Estatal (I2E), 2010. Aregional.com. Consulta en línea: 
http://www.aregional.com/mexico/docs/publica-
ciones/IIE_2010.pdf?lang=en&PHPSESSID=

Arriagada, I., (Coord) (2007). Familias y políticas 
públicas en América Latina: una historia de des-
encuentros. Libros de la Cepal. Consulta en línea: 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/9/31999/
LP96_Familia_lcg2345.pdf

Arriagada I., Godoy, L., (1998). Seguridad ciuda-
dana y violencia en América Latina: diagnóstico 
y políticas en los años noventa. Serie Políticas 
Sociales, División de Desarrollo Social, Cepal (No. 
32). Consulta en líneahttp://www.eclac.org/publi-
caciones/xml/7/4657/lcl1179e.pdf

Arriagadai., Miranda, F. y Pávez, T., (2004). 
Lineamientos de acción para el diseño de progra-
mas de superación de la pobreza desde el enfoque 
del capital social, guía conceptual y metodológica. 
Serie Manuales, División de Desarrollo Social, Cepal 
(no. 36). Consulta en línea: http://www.eclac.org/
publicaciones/xml/6/19486/sm_36_lcl2179.pdf



189 Referencias bibliográficas

Balbo, M., Jordan, R. y Simioni, D., (2003). La ciudad 
inclusiva. Cuadernos de la Cepal (No. 88) Santiago de 
Chile. Cepal, Cooperazione Italiana. Consulta en línea: 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/7/14237/
lcg2210p.pdf

Banco Mundial, (2002). Mexico, State-level public 
expenditure review, the case of Guanajuato. Report 
No.23333-ME. Poverty Reduction and Economic Management 
Sector. Consulta en línea: http://www-wds.worldbank.
org/external/default/WDSContentServer/WDSP/IB/2
002/09/13/000094946_02090404022141/Rendered/
PDF/multi0page.pdf

Banco Mundial, (2008). Doing Business en México 2009, 
comparando la regulación en 31 estados, el Distrito 
Federal y 181 economías. Consulta en línea: http://espa-
nol.doingbusiness.org/~/media/FPDKM/Doing%20
Business/Documents/Subnational-Reports/DB09-Sub-
Mexico-Spanish.pdf

Banco Mundial, (2007). Temas prioritarios de política 
agroalimentaria y de desarrollo rural en México. Grupo 
interagencial de desarrollo rural. México. Consulta en 
línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/3/29073/
L783.pdf

Barcena, A., (2008). Innovación para el Desarrollo. 
Reflexiones desde América Latina y el Caribe. Cepal. 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/noticias/pagi-
nas/8/33638/Innovacionparaeldesarrollo.pdf

Batta Fonseca, V., (2004). Prospectiva y Teoría 
Internacional: Escenarios sobre el estado y la gober-
nabilidad en el siglo XXI. Memorias, VI Encuentro de 
Prospectiva, en Escuela Politécnica del Ejército, Ecuador. 

Bello, A., Rangel, M., (2000). Etnicidad, “raza” y equi-
dad en América Latina y el Caribe. Publicaciones Cepal. 
Consulta en línea: http://www.eclac.org/publicaciones/
xml/4/6714/Lcr_1967_rev.21.pdf

Boisier, S., (2001). Crónica de una muerte frustrada: El 
territorio en la Globalización. Instituto de Postgrado en 
Estudios Urbanos, Arquitectónicos y de Diseño, Universidad 
Católica de Chile. Consulta en línea: http://64.76.30.70/
portal/programa-cea/index.php?option=com_content&
view=article&id=44:cronica-de-una-muerte-frustrada-el-
territorio-en-la-globalizacion-mc&catid=11:desarrollo-eco-
nomico-territorial&Itemid=26

Boisier, S., (2004). Desarrollo territorial y descentraliza-
ción. El desarrollo en el lugar y en las manos de la gente. 
Revista EURE (Vol. XXX, Nº 90), 27-40, Santiago de 
Chile. Consulta en línea: http://www.scielo.cl/pdf/eure/
v30n90/art03.pdf

Boisier, S., (2008). El Lenguaje emergente en desarro-
llo territorial. CATS, Territorio y Sociedad. Santiago de 
Chile. Consulta en línea: http://purace.unicauca.edu.co/
redpacificocyt/documentospublicos/primerapagina/
lenguaje-emergente.pdf



190Referencias bibliográficas

Brito Lemus, R., (1998). Hacia una sociología de la 
juventud. Algunos elementos para la deconstrucción 
de un nuevo paradigma de la juventud. Revista Última 
Década, (No. 009). Centro de Investigación y Difusión 
Poblacional de Achupallas, Viña del Mar, Chile. Consulta 
en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.
jsp?iCve=19500909

Cepal, División de Asuntos de Género. (2002). Informe 
de la Trigésima cuarta reunión de la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe. Temario provisional anotado “Gobernabilidad y 
equidad de género”. Consulta en línea: http://www.eclac.
org/publicaciones/xml/8/11838/lcl1857e.pdf

Cepal, División de Desarrollo productivo y empresarial. 
(2008). La sociedad de la información en América Latina 
y el Caribe: Desarrollo de las tecnologías y tecnologías 
para el desarrollo. Programa Sociedad de la Información. 
Consulta en línea: http://www.oei.es/tic/CEPAL.pdf

Cepal, División de Desarrollo Social. (2007). Cohesión 
Social. Inclusión y sentido de pertenencia en América 
Latina y el Caribe. Consulta en línea. http://www.oei.es/
quipu/cohesion_socialAL_CEPAL.pdf

Cepal, División de Desarrollo Social. (2010). La hora de la 
igualdad. Brechas por cerrar, caminos por abrir. Documento 
del Trigésimo tercer periodo de sesiones de la Cepal. 
Consulta en línea: http://www.eclac.org/publicaciones/
xml/0/39710/100604_2010-114-SES.33-3_La_hora_de_la_
igualdad_doc_completo.pdf

Cepal, División de Estadística y Proyecciones Económicas. 
(2010). Panorama social de América Latina. Documento 
informativo. Consulta en línea: http://www.eclac.org/publi-
caciones/xml/9/41799/PSE-panoramasocial2010.pdf

Carusso Larrainci, A. (2004). Instrumentos de partici-
pación y políticas sociales. En Ziccardi, A. coord. (2004), 
Participación ciudadana y políticas sociales en el ámbito 
local. Instituto de Investigaciones Sociales, Consejo 
Mexicano de Ciencias Sociales, Instituto Nacional de 
Desarrollo Social. 377-402. Consulta en línea: http://
www.iis.unam.mx/pub_elect/zic/arrainci.pdf

Castelazo, J. R., (2009). Desafíos de la administración 
pública mexicana en el contexto global. Revista Este 
País, (No. 225). México. Consulta en línea: http://estepais.
com/site/wp-content/uploads/2009/12/Desafios_cas-
telazo.pdf

Cepal, (2007). Investigación, innovación y desarrollo 
local. Día de la investigación: La investigación como 
un instrumento de Desarrollo Económico sustentable. 
Consulta en línea: http://www1.uprh.edu/fopi/pdf/inno-
vacion_desarrollo_local.pdf



191 Referencias bibliográficas

Cepal, División de Recursos Naturales y Energía. (1989). 
Procedimientos de Gestión para el Desarrollo Sustentable 
(Un breve glosario). Consulta en línea: http://www.eclac.
org/publicaciones/xml/0/19760/lcr1450s.pdf

Cepal, Vigésimo quinto período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General para realizar un examen y una eva-
luación generales de la aplicación del Programa de Hábitat 
(2001). Plan de Acción Regional de América Latina y el 
Caribe Sobre Asentamientos Humanos. Consulta en línea: 
http://www.cepal.org/pobrezaurbana/docs/minurvi/IXForo/
Plandeaccionregionalversionactualizada.pdf

Cetrángolo, O., (2007). Financiamiento municipal y combate 
contra la pobreza: ejes de análisis. Serie Medio Ambiente y 
Desarrollo, División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos 
Humanos Cepal, (No. 134). Consulta en línea: http://www.
eclac.org/publicaciones/xml/0/32150/LC-L2796-P.pdf

Cimoli, M., (2010). Innovación y Competitividad Sistémica, 
Desafíos y Oportunidades para ALC. División de Desarrollo 
Productivo y Empresarial, Cepal, Santiago de Chile. 
Consulta en línea: https://docs.google.com/viewer?a=v&
q=cache:39nh7RcCp1wJ:www.perucompite.gob.pe/index.
php%3Foption%3Dcom_docman%26task%3Ddoc_downloa-
d%26gid%3D2%26Itemid%3D100077+Innovaci%C3%B3
n+y+Competitividad+Sist%C3%A9mica,+Desaf%C3%AD
os+y+Oportunidades+para&hl=es-419&gl=mx&pid=bl&s-
rcid=ADGEESgVXg-nMl8EscRT4ULsRXGpFl68_7J_tfQtIeT_
LtFLaeHd0vqOwmor7BsgYgrdoJUOmfM12-GpHmWjFuD8jd
xdfhPo8DA9ZiHdwEyk1PqXm6JeiGpklh2UiRe7Xe1C7ftbW7J
w&sig=AHIEtbQ9IhAzel3Abwk02Xb3xmumcws9RA

Claro, M., (2011). El papel de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la educación 
inclusiva. Cepal. Consulta en línea: http://www.
eclac.org/publicaciones/xml/4/45234/Magdalena_
Claro_W_18_de_noviembre.pdf

Coepes, Comisión Estatal para la Planeación de 
la Educación Superior, A. C., Guanajuato (2006). 
Análisis y síntesis de argumentos de los expertos 
que definan las tendencias al 2030 de la educa-
ción superior en el Estado de Guanajuato y Marco 
jurídico para regular la educación superior en 
Guanajuato, establecer el sistema de educación 
superior para el estado de Guanajuato, su alcance, 
sus atribuciones, (Segunda etapa). Consulta en 
línea: http://148.214.34.23/pagcoepes/images/
stories/pdf/SEGUNDA%20ETAPA.pdf

Coepes, Comisión Estatal para la Planeación de la 
Educación Superior, A.C. Guanajuato (2010). Criterios 
e indicadores sobre la pertinencia de la nueva 
oferta educativa del nivel superior en el estado de 
Guanajuato. Consulta en línea: http://148.214.34.23/
pagcoepes/ images/CR ITER IOS%20E%20
INDICADORES%20COEPES.pdf

Concyteg, 2009. Programa Estatal de Ciencia y 
Tecnología, Guanajuato 2030. Recuerado el 22 
de noviembre del 2012 de: http://octi.guanajuato.
gob.mx/octigto/formularios/ideasConcyteg/
Archivos/11022006_PECYTGTO_2030.pdf



192Referencias bibliográficas

Conacyt. (2010). La actividad del Conacyt por entidad 
federativa 2010. Guanajuato. Consulta en línea: http://www.
siicyt.gob.mx/siicyt/docs/ActConacytEstados/2010/
Guanajuato(2010).pdf

Conapo, (2003). Índices de desarrollo social en las etapas 
del curso de vida, 2000. Consulta en línea: http://www.
conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=ar
ticle&id=306&Itemid=15

Conapo, Secretaría General. (2010). La situación actual 
de los jóvenes en México. Consulta en línea: http://www.
conapo.gob.mx/publicaciones/juventud/sintesis_juve.pdf

Conapo, (2010). Diagnóstico mundial de la juventud. 
Secretaría de Gobernación, Secretaría de Educación  
Pública. México. Consulta en línea: http://www.conapo.
gob.mx/publicaciones/Diagnostico_m/espanol/
Version%20espanol.pdf

Conavi, Comisión Nacional de Vivienda. Necesidades de 
Vivienda 2006-2012. Subdirección General de Política 
de Vivienda y Esquemas Financieros. Consulta en 
línea: http://www.conavi.gob.mx/documentos/politica/
Necesidades_2006_2012.pdf

Conde, C., (2006). México y el cambio Climático Global. 
Centro de Ciencias de la Atmósfera. UNAM. Consulta en 
línea:http://www.atmosfera.unam.mx/editorial/libros/
mexico_cambio_climatico/Mexico_y_el_cambio_clima-
tico_global.pdf

Cota, M. y Borges, G., (2008). Estudios sobre Conducta 
suicida en México: 1988-2008. Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz. México. Consulta 
en línea: http://marciano.atomkinder.net/amopp/pdf/
journal_05.pdf

Cruz Soto, L. A., (2008). El concepto de legitimidad en 
la autoridad: elementos de análisis para comprender la 
relación autoridad-subordinación en el comportamiento 
administrativo. Academia, Revista Latinoamericana de 
Administración, (No. 40). 68-82. Consejo Latinoamericano 
de Escuelas de Administración Latinoamericanistas. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/
ArtPdfRed.jsp?iCve=71612100006

Cuervo, L.M., (2005). El falso espejo de la ciudad latinoa-
mericana. Serie Gestión Pública, Instituto Latinoamericano 
y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), 
Área de Gestión del Desarrollo Local y Regional, Cepal, 
(No. 52). Consulta en línea: http://www.eclac.org/publi-
caciones/xml/8/23998/sgp52.pdf

Cuervo, L. M., (2003). Evolución reciente de las dispa-
ridades económicas territoriales en América Latina: 
estado del arte, recomendaciones de política y perspec-
tivas de investigación. Serie Gestión Pública, Dirección 
de Gestión del Desarrollo Local y Regional, Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica 
y Social Ilpes (No. 41). Consulta en línea: http://www.
eclac.cl/publicaciones/xml/6/13866/sgp41.PDF



193 Referencias bibliográficas

Cunil Grau, N., (1999). Balance de la participación ciudadana 
en las políticas sociales. Propuesta de un marco analítico. En 
Ziccardi, A. coord. (2004), Participación ciudadana y políti-
cas sociales en el ámbito local. Instituto de Investigaciones 
Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias Sociales, Instituto 
Nacional de Desarrollo Social. 57-75. Consulta en línea: 
http://www.iis.unam.mx/pub_elect/zic/nuria-cunill.pdf

Chávez Presa, J. A. y Budebo, M. G., (2000). Logros y retos 
de las finanzas públicas en México. Serie Política Fiscal, 
División de Desarrollo Económico, Cepal, (No. 112). Consulta 
en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/2/4532/
lcl1381e.pdf

Chile. Gobierno de Chile. Comisión Nacional del Medio 
Ambiente. (2003). Estrategia Nacional de Biodiversidad. 
Santiago de Chile. Consulta en línea: http://www.inia.cl/recur-
sosgeneticos/descargas/EstrategiaNAcionalBiodiversidad.
pdf

Dabas, E. (2007). Redes sociales. De las organizaciones 
verticales aisladas a la acción colectiva de sujetos sociales 
responsables. Consulta en línea: http://revistaenredados.
blogcindario.com/2007/02/00006-redes-sociales-por-
elina-dabas.html

Dembicz, K., (2005). La Región y el Desarrollo Regional 
en los conceptos socioeconómicos de la Cepal. Actas 
Latinoamericanas de Varsovia (No. 28), 149-164. Consulta en 
línea: http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1181747

Diario Oficial de la Federación. (2008). Comisión 
Nacional de Vivienda. Programa Nacional de Vivienda 
2008-2012. Hacia un Desarrollo Habitacional Sustentable. 
Diario Oficial de la Federación (primera sección).

De Escalada, M., (2010). Innovación y desafíos en gestión 
pública. Consulta en línea: http://www.adminpublica.org.ar/
Publicaciones/InnovacionYDesafiosEnGestionPublica.pdf

De Ibarrola, M., (2003). Hacia una mirada integral de la 
formación de los jóvenes para el trabajo. Departamento 
de Investigaciones Educativas del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(Cinvestav). Consulta en línea: http://temp.oitcinterfor.org/
public/spanish/region/ampro/cinterfor/publ/ibarrola/pdf/
ibarrol1.pdf

Distrito Federal, Gobierno del Distrito Federal. (2005). La 
situación de los jóvenes en la Ciudad de México. Comisión 
de Jóvenes de la Asamble Legislativa del DF. Consulta en 
línea: http://www.copo.df.gob.mx/c_documental/situa-
cion_jovenes.pdf

Ducci, M. E., (2004). Participación ciudadana, pobreza 
y políticas sociales cuando la población toma la inicia-
tiva. Programas sociales manejados por la comunidad en 
Chile. En Ziccardi, A. coord. (2004), Participación ciuda-
dana y políticas sociales en el ámbito local. Instituto de 
Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias 
Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo Social. 229-241. 
Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/pub_elect/zic/
ducci.pdf



194Referencias bibliográficas

Escalante, A. C., (2010). Gobernabilidad y convivencia 
democrática en América Latina: el papel de las mujeres. 
San José, Costa Rica. Flacso.

Escalante Semerena, R. I. y Catalán, H. (2008). Situación 
actual del sector agropecuario en México: perspectivas 
y retos. Revista Economía Informa. UNAM. Consulta en 
línea: http://www.economia.unam.mx/publicaciones/
econinforma/pdfs/350/01escalante.pdf

España, Gobierno de España. Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. (2005-2008). Estrategia de 
Gobernabilidad Democrática, participación ciudadana 
y desarrollo institucional de la Cooperación Española 
para el Desarrollo. Consulta en línea: http://www.
maec.es/es/MenuPpal/CooperacionInternacional/
Publ icac ionesydocumentacion/Documents/
Gobernabililidad_Baetica.pdf

Esser, K., Hillebrand, W., Messner, D. y Meyer-Stamer, 
J. (1996).Competitividad sistémica: Nuevo desafío a las 
empresas y a la política. Revista de la Cepal, Santiago 
de Chile. (No. 59). 39-52. Consulta en línea: http://www.
cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/revista/noticias/
articuloCepal/2/19142/P19142.xml&xsl=/revista/tpl/
p39f.xsl&base=/socinfo/tpl/top-bottom.xslt

Eurosocial, Comisión Europea de Desarrollo y Cooperación. 
(2010). Programa Regional para la Cohesión Social en 
América Latina. Claves Informativas. Consulta en línea: 
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/
regional-cooperation/eurosocial/index_es.htm

Eurosocial, Comisión Europea de Desarrollo y Cooperación. 
(2010). Políticas e instituciones incluyentes, Reformas hacia la 
cohesión social en América Latina. Oficina de Coordinación, 
FIIAPP Fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas. Consulta en línea: 
http://www.fiiapp.org/uploads/descargas/POLITICAS_e_
INSTITUCIONES_INCLUYENTES.pdf

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. Departamento de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. (2007). Programa de 
Desarrollo Rural del País Vasco 2010-2013. Consulta en línea: 
http://www.nasdap.ejgv.euskadi.net/r50-4632/es/conteni-
dos/plan_programa_proyecto/plan_industrias/es_dapa/
adjuntos/PEICA_2010-2013.pdf

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. Departamento de 
industria, innovación, comercio y turismo (2010). Plan de 
Competitividad e Innovación del turismo Vasco 2010-2013, 
documento ejecutivo. Consulta en línea: http://www.industria.
ejgv.euskadi.net/contenidos/informacion/planes_turismo/
es_planes/adjuntos/Documento_Ejecutivo_PCIT_%20
2010-2013%20_DEF_.pdf



195 Referencias bibliográficas

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. III Plan Vasco de 
Formación Profesional 2011-2013. Consulta en línea: 
http://www.openideiak.com/pg/file/fprofesional/
read/64468/iii__plan_vasco_de_formacion_profesio-
nal_2011_2013__propuesta

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. Servicio Central de 
Publicaciones del Gobierno Vasco (2004). Libro Blanco 
del Aprendizaje a lo largo de la Vida. Consulta en línea: 
http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-644/es/con-
tenidos/informacion/aprendic_permanente/es_1965/
adjuntos/epa_c.pdf

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. Servicio Central 
de Publicaciones del Gobierno Vasco (2006). Plan de 
Competitividad Empresarial e Innovación Social, 2006-
2009. Consulta en línea: http://www.spri.es/wNS/docs/
publicaciones/plancast.pdf

Eusko Jaurlaritza, Gobierno Vasco. Servicio Central 
de Publicaciones del Gobierno Vasco (2010). Plan de 
Competitividad Empresarial e Innovación Social 2010-
2013. Consulta en línea: http://www.euskadinnova.net/
es/portada-euskadiinnova/politica-estrategia/plan-com-
petitividad-empresarial-2010-2013/111.aspx

Feixa, Carles. (2006). Generación XX. Teorías sobre la 
juventud en la era contemporánea. Revista Latinoamericana 
de Ciencias Sociales, Niñez y juventud, julio-diciembre. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/
ArtPdfRed.jsp?iCve=77340202

Fernández Güel, J. M. (2000). Planificación Estratégica de 
Ciudades. (2da. Edición). Barcelona, España. Ed. Gustavo 
Gili.

Fao, Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (2010). El estado de la insegu-
ridad alimentaria en el mundo. La inseguridad alimentaria 
en crisis prolongadas. Departamento económico y social 
FAO. Consulta en línea: http://www.fao.org/docrep/014/
i2330s/i2330s00.htm

Fida. Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (2011). 
Informe sobre la pobreza rural 2011. Nuevas realidades, 
nuevos desafíos: nuevas oportunidades para la generación 
del mañana. Roma, Italia. Consulta en línea: http://www.
ifad.org/rpr2011/s/index.htm

Filgueira, C., Fuentes, A., (1996). Sobre las revolucio-
nes ocultas: la familia en el Uruguay. Cepal, Oficina de 
Montevideo Uruguay. Consulta en línea: http://www.eclac.
cl/publicaciones/xml/6/10566/LC-R141%20.pdf



196Referencias bibliográficas

Finot, I., (2001). Descentralización en América Latina: 
teoría y práctica. Serie Gestión Pública, Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social - ILPES, Cepal (No.12). Consulta en 
línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/9/7259/
lcl1521e.pdf

Font, J., (2004). Participación ciudadana y decisiones 
públicas: conceptos, experiencias y metodologías. En 
Ziccardi, A. coord. (2004), Participación ciudadana 
y políticas sociales en el ámbito local. Instituto de 
Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias 
Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo Social. 23-41 
. Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/pub_elect/
zic/joanfont.pdf

Gallina, A., Nuñez Jover, J., Capecchi, V. y Montalvo 
Arriete, L. F., (2006). Innovaciones creativas y desarro-
llo humano. Alfa, Europe Aid, Cooperation office. Ed. 
Trilce. Uruguay. Consulta en línea: http://rudar.ruc.dk/
bitstream/1800/5277/1/Innovaciones_creativas.pdf

García Cárdenas, L., (2003). El desafío político y social 
de la gestión pública. Instituto de Administración Pública 
del Estado de México. VIII Congreso Internacional del 
CLAD sobre la reforma del Estado y de la Administración 
Pública. Consulta en línea: http://unpan1.un.org/intra-
doc/groups/public/documents/clad/clad0047202.pdf

García Villanueva, J., Sugiyama, M. E., (2009). 
Hombre joven: propuestas de una categoría para la 
investigación social. Revista de Estudios de Género. La 
Ventana, 67-108. Consulta en línea: http://redalyc.uae-
mex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=88411884005

Garrigue, O. (2009). Sociología del valor: valores 
individuales y valores colectivos. Análisis socioló-
gico y síntesis de un modelo teórico. Tesis Maestría. 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
Flacso, sede Argentina. Consulta en línea: http://
flacsoandes.org/dspace/bitstream/10469/2611/1/
Tesis_Olivier_Garrigue.pdf

Generalitat Valenciana, Conselleria D´Empresa, 
Universitat I Ciéncia. (2005). Plan de Competitividad, 
Sector del Calzado, Componentes del Calzado y 
Curtidos de la Comunidad Valenciana 2005-2007. 
Consulta en línea: http://www.futurelx.com/docs/estu-
dios/plan_compet.pdf

Global Water Partnership, Central America.(2008). 
Principios de Gestión Integrada de los Recursos 
Hídrico. Bases para el desarrollo de Planes Nacionales. 
Consulta en línea: http://www.portalcuencas.net/
Virtual_library/files/principios_gestion.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato (2008). Diagnóstico del Sector Agua 
potable y saneamiento del estado de Guanajuato, 2008. 
Consulta en línea: http://seia.guanajuato.gob.mx/docu-
ment/Diagnostico2008/04_DiagnosticoSector2008.pdf



197 Referencias bibliográficas

Guanajuato, Gobierno del Estado, Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de 
Guanajuato (2010). Programa Estatal de Cambio 
Climático de Guanajuato. 

Guanajuato, Gobierno del Estado, Iplaneg, Coveg, 
COPI, Cgppg. (2010). Estado de Guanajuato I+T. 
Innovación +Territorio; Orientación, Metodología y 
Contenido. Fundación Metrópoli.

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de 
Ecología del Estado IEG, (2006). La calidad del 
aire en Guanajuato, informe 2006 de estado 
y tendencias. Consulta en línea: http://ecolo-
gia.guanajuato.gob.mx/rv/archivos/articulos/1/
Informe_de_Estado_y_Tendencias_de_Calidad_
del_Aire_del_Estado_de_Guanajuato_2006.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de 
Ecología del Estado IEG, (2007). Informe de estado 
y tendencias de calidad del aire del Estado de 
Guanajuato 2007. Consulta en línea: http://eco-
logia.guanajuato.gob.mx/rv/archivos/articulos/1/
Informe_de_Estado_y_Tendencias_de_Calidad_
del_Aire_del_Estado_de_Guanajuato_2007.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de 
Ecología del Estado IEG, (2008). Informe de Estado 
y Tendencias de Calidad del Aire del Estado de 
Guanajuato 2008. Consulta en línea: http://ecologia.
guanajuato.gob.mx/2009/archivos/file/publicacio-
nes/informe_2008.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de Ecología 
del Estado IEG, (2008). Informe de Ambiental del Estado 
de Guanajuato 2008. 

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de Ecología del 
Estado IEG, (2009). Informe de Estado y Tendencias de 
Calidad del Aire del Estado de Guanajuato 2009. Consulta 
en línea: http://ecologia.guanajuato.gob.mx/2009/archi-
vos/file/Informe_de_Tendencias_2009.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Instituto de Ecología 
del Estado IEG, (2010). Hacia una estrategia estatal 
de cambio climático en Guanajuato. Consulta en línea:                                                                                                         
http://coclima.guanajuato.gob.mx/archivos/fi le/
Cambio%20Climatico.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario (2006). Estratificación de pro-
ductores del sector rural del estado de Guanajuato. 
Documento de Difusión. SDA, Sagarpa, Alianza para 
el campo. Consulta en línea: http://www.sagarpa.gob.
mx/Delegaciones/campeche/PublishingImages/CONV.
PROG.SAGARPA.2011-PROG.APOYO.INVER.EQUIP.
INFRAEST-27012011.Ver.2%20OK2.pdf

Guanajuato, Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Económico Sustentable, (2010). Identificación 
de Oportunidades Estratégicas de Desarrollo para el 
Estado de Guanajuato. Tec de Monterrey. Consulta en 
línea: http://sde.guanajuato.gob.mx/op/index.html



198Referencias bibliográficas

Guanajuato, Gobierno del Estado, Secretaría de Salud, 
(2010). Programa Sectorial de Salud, visión 201

Gutiérrez L., R., (2002). Las paradojas de la participación 
social en México. Revista Sociológica, Año 17, (No. 48), 
175-184. Consulta en línea: http://www.revistasociologica.
com.mx/pdf/4807.pdf

Ibarra Rosales, G., (2009). Ética del medio ambiente. 
Revista Elementos: ciencia y cultura, Vol. 16. (No. 73). 11-17. 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Consulta 
en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.
jsp?iCve=29411996002

Imco. (2006). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Competitividad estatal de México 2006, Preparando a las 
entidades federativas para la competitividad, 10 mejores 
prácticas. Consulta en línea: http://imco.org.mx/ima-
ges/pdf/%C3%8Dndice%20de%20competitividad%20
estatal%202006.%20Preparando%20a%20las%20
entidades%20federativas%20para%20la%20competiti-
vidad.%2010%20Mejores.pdf

Imco. (2007). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Competitividad Urbana 2007, Ciudades piedra angular 
en el desarrollo del país. Consulta en línea: http://imco.
org.mx/images/pdf/Competitividad%20Urbana%20
2007.%20Ciudades%20piedra%20angular%20en%20
el%20desarrrollo%20del%20pa%C3%ADs.pdf

Imco. (2008). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Índice de Competitividad Estatal 2008: aspiraciones 
y realidad. Consulta en línea: http://imco.org.mx/ima-
ges/pdf/%C3%8Dndice%20de%20Competitividad%20
Estatal%202008.%20%20Aspiraciones%20y%20reali-
dad.%20Las%20agendas%20del%20futuro.pdf

Hanneman, R. A. & Riddle, M. (2005) Introduction to 
Social Network Methods.Department of Sociology at 
the University of California, Riverside.Consulta en línea: 
http://faculty.ucr.edu/~hanneman/nettext/Introduction_
to_Social_Network_Methods.pdf

Hill Mayoral, B., (2008). Los indicadores de gestión en 
la Administración Pública Federal. Congreso Nacional de 
Transparencia local. Secretaría de la Función Pública. 

Holloway, J., (1992). La reforma del estado: capital glo-
bal y estado nacional. Revista Perfiles Latinoamericanos, 
(No. 001). Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
FLACSO. México. 7-32. Consulta en línea: http://redalyc.
uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=11500102

Hopenhayn, M., (2003). Educación, comunicación y 
cultura en la sociedad de la información: una perspec-
tiva latinoamericana. Revista de la Cepal (81), 175-193. 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/7/19407/lcg2216e-Hopenhayn.pdf



199 Referencias bibliográficas

Imco. (2009). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Índice de Competitividad Internacional 2009: México ante la 
crisis que cambió al mundo. Consulta en línea: http://imco.org.
mx/images/pdf/IndicedeCompetitividadInternacional2009 
Mexicoantelacrisisquecambioalmundo.pdf

Imco. (2010). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Índice de Competitividad Estatal 2010: La Caja Negra del 
gasto público. Consulta en línea: http://imco.org.mx/images/
pdf/Lacajanegradelgastopublico.pdf

Imco. (2010). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Competitividad urbana 2010. Acciones urgentes para las 
ciudades del futuro. Consulta en línea: http://imco.org.mx/
ciudades2010/secciones.html

Imco. (2011). Instituto Mexicano para la Competitividad. 
Índice de Competitividad Municipal en materia de Vivienda 
2011. Consulta en línea: http://imco.org.mx/images/pdf/
Viviendas_para_desarrollar_ciudades_completo.pdf

Inegi. (2000). Indicadores de Desarrollo Sustentable en 
México. Consulta en línea: http://www.inegi.gob.mx/prod_
serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/integracion/
especiales/indesmex/2000/ifdm2000f.pdf

Inegi. (2011). Scnm: Sistema de Cuentas Nacionales de México: 
Producto Interno Bruto por entidad federativa 2006-2010: 
año base 2003. México. Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía.

Injuve, Observatorio de la Juventud. (2008). Informe Juventud 
en España. Ministerio de Igualdad, España. Consulta en línea: 
www.injuve.es/contenidos.item.action?id=1531688780

Injuve, Observatorio de la Juventud. (2008). Jóvenes 
en una sociedad cambiante, demografía y transicio-
nes a la vida adulta. Ministerio de Igualdad, España. 
Consulta en línea: www.injuve.es/contenidos.down-
loadatt.actio n?id=916511531

Izquierdo, L. R. y Hanneman, R. A., (2005) Introduction 
to the formal analysis of social networks using mathe-
matica.Introduction to Social Network Methods. 
Consulta en línea: http://library.wolfram.com/infocen-
ter/TechNotes/6638/Izquierdo_Hanneman.pdf

Jalisco, Gobierno del Estado. (2007). Plan Estatal de 
Desarrollo Jalisco 2030. Secretaría de Planeación del 
Gobierno del Estado de Jalisco. Consulta en línea: 
http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/!ut/p/c1/04_
SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_
Ex9 jAyM3fx9HlyBXAwMDI_1wkA48Kgwg8g
Y4gKOBvp9Hfm6qfkF2dpq jo6 I iAJRM8w8!/ 
d l 2 /d 1 / L 2 d J Q S E v UU t 3 Q S 9 ZQ n B 3 L z Z f T  
FRMSDNKUjIwOE9JRDBJMDBTRkE3RVJJQTU!/

Jordan, R., Simioni, D. (Coord), Martelli, G., (Comp). 
(2003). Guía de gestión urbana. Serie Manuales, 
División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos 
Humanos. Cepal, Cooperazione Italiana. (No. 27). 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/8/14238/ lcl1957p.pdf



200Referencias bibliográficas

Kaul, I., Conceicao, P., (2006). Las nuevas finanzas 
públicas, respondiendo a los desafíos mundiales. PNUD, 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
Nueva York. Consulta en línea: http://www.undp.org/
thenewpublicfinance/overview/spanish.pdf

Kliksberg, B. (1999). Capital social y cultura, claves 
esenciales del desarrollo. Revista de la Cepal (69), 
85-102. Consulta en línea: http://www.eclac.org/publi-
caciones/xml/4/19254/kliksbergesp.pdf

Kpmg. (2010). Encuesta de fraude en México 2010. 
Resumen ejecutivo. Consulta en línea: http://www.
expoknews.com/wp-content/uploads/2010/08/
encuesta_fraude_en_mexico_2010.pdf

Krauskopf, D. (1999). Las conductas de riesgo en la 
fase juvenil. Consulta en línea: http://ilo-mirror.library.
cornell.edu/public/spanish/region/ampro/cinterfor/
temas/youth/doc/not/libro37/libro37.pdf

Kurt Unger, (2009). Competitividad y especializa-
ción de la economía de Guanajuato: Un acercamiento 
municipal, 1993-2009. Número 462. Colección de 
Documentos de Trabajo. CIDE. Recuperado el 12 junio 
del 2012 de: http://www.cide.edu/publicaciones/sta-
tus/dts/DTE%20462.pdf.

Leib, J. y Mertins, G., (1981). Repercusiones de 
la emigración y retorno de los trabajadores en 
la estructura de la población, espacial y econó-
mica de las regiones de origen y retorno. Norba, 
Revista de arte, geografía e historia (No. 2) 129-142. 
Consulta en línea: http://dialnet.unirioja.es/servlet/
articulo?codigo=69115

Llorens, J. L., Albuquerque, F. y Del Castillo J., 
(2002). Estudios de casos de desarrollo econó-
mico local en América Latina. Serie de informe de 
buenas prácticas del Departamento de Desarrollo 
Sostenible. Banco Interamericano de Desarrollo, 
Washington, D. C. Consulta en línea: http://forodac.
org.bo/upload/638.pdf

López Ayllón, S., Fierro Ferráez, A . E., García 
García, A. y Zavala Rubach D., (2010). Diagnóstico 
estatal Guanajuato. Diagnóstico del Funcionamiento 
del Sistema de Impartición de Justicia en Materia 
Administrativa a Nivel Nacional. CIDE, Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia, Asociación 
de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos 
A.C., Fondo Jurica. Consulta en línea: http://jus-
ticiaadministrativa.cide.edu/archivos/estados/
diagnostico/guanajuato.pdf



201 Referencias bibliográficas

Mac Donald, J., Otava, F., Simioni, D., Komorizono, M., 
(1998), Desarrollo Sustentable de los asentamientos 
humanos: Logros y desafíos de las políticas habitaciona-
les y urbanas de América Latina y el Caribe, consulta en 
línea en http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/8/4498/
lcl1106e.pdf

Mac Donald, J., Simioni, D., (1999). Consensos urbanos. 
Aportes del Plan de Acción Regional de América Latina 
y el Caribe sobre asentamientos humanos. Serie medio 
ambiente y desarrollo, División de Medio Ambiente y 
Asentamientos Humanos, Cepal. (No. 21). Consulta en línea:                                                                                                                        
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/1/4351/
lcl1330e.pdf

Machinea, J. L., Serra, N., (Eds.) (2007) Visiones 
del Desarrollo en América Latina. Santiago de Chile. 
Fundación Cidob, Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe Cepal. Consulta en línea: http://www.
oei.es/salactsi/CIDOB-CEPALVisiones.pdf

Maire, B., Delpeuch, F. (2006). Indicadores de nutrición 
para el desarrollo. Servicio de Planificación, Estimación y 
Evaluación de la Nutrición y Protección del Consumidor. 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, Roma. Consulta en línea: ftp://ftp.fao.
org/docrep/fao/009/y5773s/y5773s00.pdf

Martínez A. y Arellano R., (2011). Institucionalización, 
Innovación y Estrategias Empresariales en la Economía 
Basada en el Conocimiento. Universidad Iberoamericana 
Plantel León. 

Martínez Assad, C., (2004). La participación ciudadana en el 
Distrito Federal. En Ziccardi, A. coord. (2004), Participación 
ciudadana y políticas sociales en el ámbito local. Instituto 
de Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias 
Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo Social. 133-143. 
Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/pub_elect/zic/
assad.pdf

Martínez Mendizabal, D., (2010). Ciudadanía y políticas 
públicas. Revista Entretextos, Universidad Iberoamericana, 
campus León. Vol. 2 (No. 5). 24-29. Consulta en línea: http://
entretextos.leon.uia.mx/numeros/05/entretextos05-art04.
pdf

Mansilla Izquierdo, F. (2010). La conducta suicida y su pre-
vención. Consulta en línea: http://www.psicologia-online.
com/monografias/9/index.shtml

Massiris Cabeza, A., (2005). Políticas Latinoamericanas de 
Ordenamiento Territorial: Realidades y desafíos. Programa de 
Estudios de Posgrado en Geografía (EPG). Geografía y orde-
namiento territorial. Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia. Consulta en línea:http://books.google.com.
mx/books?id=0rS5AAAAIAAJ&q=inauthor:%22%C3%81nge
l+Massiris+Cabeza%22&dq=inauthor:%22%C3%81ngel+Mas
siris+Cabeza%22&hl=es-419&sa=X&ei=E2UxT7m8D8f6sQLf-
35GBBw&ved=0CC8Q6AEwAA

Max-Neef, M., Elizalde, A. & Hopenhayn, M. (1989). Human 
Scale Development. Development Dialogue 		
(1989:1).Consulta en línea: http://www.max-neef.cl/down-
load/Max-neef_Human_Scale_development.pdf



202Referencias bibliográficas

Mcgraw Hill, (s.f.). Unidad 1. El concepto económico de 
empresa. Estudio del patrimonio. [Documento en línea]. 
Recuperado de: www.mcgraw-hill.es/bcv/guide/	
capi tulo/8448169336.pdf.

Mendez del Valle, Ricardo (1997) Geografía Económica. 
La Lógica Espacial del Capitalismo Global, España, Ariel

México, Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 
(2009). Programa Especial de Cambio Climático 2009-
2012. Consulta en línea: http://www.semarnat.gob.mx/
servicios/anteriores/cambioclimatico/Paginas/pecc.
aspx

México, Comisión Nacional del Agua CNA, (2009). 
Situación del subsector agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Consulta en línea: http://www.conagua.
gob.mx/CONAGUA07/Publicaciones/Publicaciones/  
LibroAnexosYTablas-Situaci%C3%B3nSAPAS.pdf

México, Comisión Nacional del Agua CNA, (2011). 
Estadísticas del agua en México, edición 2011. Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Consulta en línea: 
http://semarnat.janium.net/janium/Documentos/218057.
pdf

Mexico, Gobierno de la República, (2009). Plan Nacional 
de Desarrollo.

México, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (2010). Monitor agroeco-
nómico, Guanajuato. Subsecretaría de Fomento a los 
Agronegocios. Consulta en línea: http://www.sagarpa.
gob.mx/agronegocios/Documents/pablo/Documentos/
monitor%20estados/Guanajuato.pdf?Mobile=1&Sourc
e=%2Fagronegocios%2F_layouts%2Fmobile%2Fview.
a spx%3FL i s t%3D34a4bb8a -b2c5 -4c fa - a c54 -
d88ea6fb6760%26View%3D60ad7ce0-6475-413a-81ee-
f1057dd09340%26RootFolder%3D%252Fagronegocios%
252FDocuments%252Fpablo%252FDocumentos%252Fm
onitor%2520estados%26CurrentPage%3D1

México, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (2010). Monitor agroeconómico 
Nacional. Subsecretaría de Fomento a los Agronegocios. 
Consulta en línea: http://www.sagarpa.gob.mx/agronego-
cios/Documents/estudios_economicos/monitornacional/
monitor_nal2011.pdf

México, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (2010). Retos y oportunidades 
del sistema agroalimentario de México en los próximos 20 
años. Consulta en línea: http://www.sagarpa.gob.mx/agro-
negocios/Documents/pablo/retosyoportunidades.pdf

México, Secretaría de Desarrollo Social. (2000). Rezago 
habitacional. Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 
Consulta en línea: http://www.conavi.gob.mx/documen-
tos/politica/Rezago.pdf



203 Referencias bibliográficas

México, Secretaría de Educación Pública (2009). Sistema 
educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales 
cifras ciclo escolar 2009-2010. Consulta en línea: http://www.
scribd.com/doc/74467039/principales-cifras-2009-2010

México, Secretaría de Educación Pública (2010). Sistema 
educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales 
cifras ciclo escolar 2010-2011. Consulta en línea: http://
www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/1899/2/
images/principales_cifras_2010_2011.pdf

México, Secretaría de Educación Pública, Unicef (2009). 
Informe Nacional sobre Violencia de género en la educa-
ción básica en México. Consulta en línea: http://www.unicef.
org/mexico/spanish/Estudio_violencia_genero_educa-
cion_basica_Part1.pdf

México, Secretaría de Gobernación, (2009). Informe 
Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas 
Ciudadanas. SRE, IDEA Institute for Democracy and 
Electoral Assistance. Consulta en línea: http://www.encup.
gob.mx/work/models/Encup/Resource/33/1/images/
Informe_ENCUP_2008.pdf

México, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, (2009). Atlas del agua de México. Consulta en 
línea: http://www.siagua.org/archivos_adjuntos/documen-
tos/atlas1.pdf

México, Secretaría de Relaciones Exteriores. Programa 
Nacional de Ciudades Hermanas. (2010). La Planeación 
Participativa en el Contexto de la Creación de Comités de 
Ciudades Hermanas. Consulta en línea: http://portal2.sre.

gob.mx/enlace/images/STORIES/locales/coordinado-
res/encuentrocoordinadores/segundo/pmpnud6.pdf

México, Secretaría de Salud (2001). El fenómeno de las 
adicciones en México. Observatorio Epidemiológico en 
Drogas. Consulta en línea: http://www.conadic.salud.
gob.mx/pdfs/publicaciones/obs_2001.pdf

México, Secretaría de Salud. (2007). Programa Nacional 
de Salud 2007-2012. Por un México sano: construyendo 
alianzas para una mejor salud. Consulta en línea: http://
portal.salud.gob.mx/descargas/pdf/pns_version_com-
pleta.pdf

México, Secretaría de Salud (2008). Encuesta Nacional 
de Adicciones 2008. Consejo Nacional contra las 
Adicciones, Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de 
la Fuente, Instituto Nacional de Salud Pública. México. 
Consulta en línea: http://www.conadic.salud.gob.mx/
pdfs/ena08/ENA08_NACIONAL.pdf

Miguel Velasco, A. E., Maldonado Cruz, P. y Torres 
Valdez, J. C., (2007). Desigualdad del desarrollo 
regional en México. Problemas del Desarrollo, Revista 
Latinoamericana de Economía. Vol. 38, (No. 151), octu-
bre-diciembre. Consulta en línea: http://www.ejournal.
unam.mx/pde/pde151/PDE151000405.pdf

Miralles, E., (2009). Cultura, cooperación descentrali-
zada y desarrollo local. Cohesión social y reducción de la 
pobreza. Observatorio de Cooperación Descentralizada 
UE-AL. Consulta en línea: http://www.observ-ocd.org/
temp/libreria-255.pdf



204Referencias bibliográficas

Miranda, F., Monzó, E. (2003). Capital social, estrate-
gias individuales y colectivas: el impacto de programas 
públicos en tres comunidades campesinas de Chile. Serie 
Políticas Sociales, División de Desarrollo Social, Cepal. 
Consulta en línea: http://www.eclac.org/publicaciones/
xml/5/12505/lcl1896e-P.pdf

Molina, J.C., (2000). Juventud y tribus urbanas. Revista 
Última Década, Septiembre (No. 13). Centro de investiga-
ción y difusión poblacional de Achupallas, Viña del Mar, 
Chile. 121-140. Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.
mx/pdf/195/19501306.pdf

Montaño, Sonia, (2007). El sueño de las mujeres: 
Democracia en la Familia. Familias y políticas públicas en 
América Latína: una historia de desencuentros, Volumen 
96 de libros de la Cepal, Santiago de Chile, Chile. 77-91. 
Coordinadora Irma Arriaga.

Moreno, L. A., (2011). La Década de América Latina y el 
Caribe, una oportunidad real (2da. Edición). Cali, Colombia. 
Banco Interamericano de Desarrollo. Consulta en línea: 
www.iadb.org/document.cfm?id=36197933

Moreno Murguía, P., (2004). Estimación de riesgos ambien-
tales causados por la industria ladrillera. Consulta en línea: 
http://www.bvsde.paho.org/bvsAIDIS/PuertoRico29/
moreno.pdf

Náteras Domínguez, A., (2010). Adscripciones identitarias 
juveniles: tiempo y espacio social. El Cotidiano, Septiembre-
Octubre, 17-23. Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.
mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=32515913003

Nonell, R., (2006). Transparencia y buen gobierno, la 
rendición de cuentas (accountability) en una socie-
dad avanzada. Fundación Amics de la UPC, Universidad 
Politécnica de Catalunya. Ed. Icaria, 2da. Edición. Consulta 
en línea: http://www.upc.edu/webaaupc/templates/	
aaupc/docs/WEB/PUBLICACIONS/Llibres/	 	
transparencia_buen_gobierno.pdf

Norris, P., (2002). La participación ciudadana: México 
desde una perspectiva comparativa. Facultad de Gobierno 
John F. Kennedy, Universidad de Harvard. Consulta en 
línea: http://www.hks.harvard.edu/fs/pnorris/Acrobat/ 	
Mexican%20Civic%20Engagement%20Norris%20espanol.
pdf

North, D. C., (1998). La teoría económica neo-instituciona-
lista y el desarrollo latinoamericano. Proyecto PNUD “Red 
para la Gobernabilidad y el Desarrollo en América Latina”. 
Instituto Internacional de Gobernabilidad. Barcelona. 
Consulta en línea: http://www.javeriana.edu.co/persona-
les/jramirez/PDF/North-teoria_neo-institucionalista.pdf



205 Referencias bibliográficas

Obradors Pineda A., Giménez Gual, L., (2003). Los ejes 
de la exclusión social: un análisis a través del Panel de 
Hogares de la Unión Europea. En Informe VIII Congreso 
Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y la 
Administración Pública, Panamá 2003. Consulta en línea. 
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/docu-
ments/clad/clad0047515.pdf

Obregon Davis. S. A., (2007). Planeación para el 
Desarrollo Humano y bases metodológicas para su ins-
trumentación. Análisis de las experiencias en Andalucía 
y Jalisco. Tesis Doctoral. Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura. Departamento de Urbanística y Ordenación 
del Territorio. Consulta en línea: http://oa.upm.es/460/1/
SARAH_ALEXANDRA_OBREGON_DAVIS.pdf

OEA/OAS, Organización de Estados Americanos, 
(2008). La descentralización y los desafíos de la gober-
nabilidad democrática. Departamento de Modernización 
del Estado y Gobernabilidad. Secretaría de Asuntos 
Políticos. Consulta en línea: http://www.oas.org/	
sap/publications/2008/La%20Descentralizacin.pdf

OIEA, Organismo Internacional de Energía Atómica, 
(2008). Indicadores energéticos del desarrollo soste-
nible: directrices y metodologías. Departamento de 
asuntos económicos y sociales de las Naciones Unidas. 
Agencia Internacional de la Energía, Eurostat y Agencia 
Europea de Medio Ambiente. Consulta en línea: http://
www-pub.iaea.org/MTCD/publications/PDF/Pub1222s_
web.pdf

Olvera, A. J. y Isunza Vera, E., (2004). “Rendición de 
cuentas”: los fundamentos teóricos de una práctica de la 
ciudadanía. En Ziccardi, A. coord. (2004), Participación 
ciudadana y políticas sociales en el ámbito local. Instituto 
de Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano de 
Ciencias Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
335-357. Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/pub_
elect/zic/olvera-vera.pdf

OMS, Organización Mundial de la Salud. Comisión sobre 
Determinantes Sociales de la Salud. (2008). Subsanar 
las desigualdades en una generación, Alcanzar la equi-
dad sanitaria actuando sobre los determinantes sociales 
de la Salud. Resumen analítico, OMS. Consulta en línea: 
http://www.who.int/social_determinants/final_report/
csdh_finalreport_2008_execsumm_es.pdf

Ortiz, I., (2007). Política Social. En Estrategias Nacionales 
de Desarrollo. Guías de orientación de políticas Públicas. 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 
Organización de las Naciones Unidas. Consulta en línea: 
http://esa.un.org/techcoop/documents/SocialPolicy_
Spanish.pdf

ONU, Organización de las Naciones Unidas. (2009). 
Informe 2009, Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
Consulta en línea: http://www.un.org/spanish/millen-
niumgoals/pdf /MDG_Report_2009_SP_r3.pdf



206Referencias bibliográficas

ONU, Organización de las Naciones Unidas. (2010). 
Informe 2010, Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes. Consulta en línea: http://www.incb.
org/incb/es/annual_report.html

España. Consulta en línea: http://www.futurelx.com/docs/
De%20	la%20planificaci%F3n%20a%20la%20gesti%F3n%20
estrat%E9gica%20de%20las%20ciudades.pdf

Pastor Seller, E., (2009). Participación y democratización 
de las políticas de servicios sociales en el ámbito munici-
pal. Portuaria, Vol. IX, (No. 1). 69-81. Universidad de Huelva, 
España. Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/ini-
cio/ArtPdfRed.jsp?iCve=161013161007

Perea Restrepo, C. M., (2005). Joven, crimen y estigma. Revista 
Quórum, revista de pensamiento iberoamericano, otoño, (No. 
12). Universidad de Alcalá, Madrid, España. 65-94. Consulta en 
línea: http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/520/	
52001206.pdf

Pérez Fernández, R., (2008). El corredor urbano del Bajío. La 
crisis entre la expansión urbana y la aptitud territorial. Rizoma, 
Revista de Cultura Urbana, abril-junio, (No. 08). 17-20. Consulta 
en línea: http://www.nl.gob.mx/pics/pages/			 
apdu_rizoma_base/Rizoma_08.pdf

Pérez Pineda, J. A., (2000). Crecimiento y Reproducción 
de desequilibrios regionales en México. Departamento de 
Economía Aplicada. Universidad Complutense de Madrid. 
Consulta en línea: http://www.ucm.es/info/ec/jec9/pdf/	
A08%20-%20P%E9rez%20Pineda,%20Jorge%20Antonio.pdf

Perón, R., (2003). Integración: una estrategia de colaboración 
empresarial. Comisión de Costos y Control de Gestión, Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, Argentina. 
Consulta en línea. www.cpcemza.com.ar/Integración.doc

Pacheco Quiñones, C., (1996). El ambiente competi-
tivo de la región Arequipa: una visión panorámica. Serie 
Investigación, Dirección de políticas y Planificación 
Regionales. Ilpes Cepal. Consulta en línea: http://
opac.univalle.edu.co/cgi-olib?infile=details.glu&loid=
438847&rs=3949694&hitno=1

Palacio, J. L., (2008). Los grandes pozos de absorción. 
Gaceta Ide@s Concyteg, (No. 32). 36-47. Consulta 
en línea: http://octi.guanajuato.gob.mx/octigto/  	
formularios/ideasConcyteg/Archivos/32042008_III_
TECNOLOGIA_AGUA_VF.pdf

Paredes López, O., Loyola Díaz, R., (2006). El cono-
cimiento y la innovación, los grandes ausentes para el 
desarrollo y la competitividad en México. Reencuentro, 
análisis de problemas universitarios, mayo, (No. 045). 
Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, 
DF, México. Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.
mx/pdf/340/34004507.pdf

Pascual Esteve, J. M., (2000). De la planificación 
a la gestión estratégica de las ciudades. Centro 
Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano, 



207 Referencias bibliográficas

Portillo, A., (2004). Normas y cauces institucio-
nales de la participación. En Ziccardi, A. coord. 
(2004), Participación ciudadana y políticas socia-
les en el ámbito local. Instituto de Investigaciones 
Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias Sociales, 
Instituto Nacional de Desarrollo Social. 105-114. 
Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/		
pub_elect/zic/AlvaroPortillo.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (2006). Escasez de agua, riesgo y vulne-
rabilidad. Informe sobre Desarrollo Humano 2006. 
Consulta en línea: http://hdr.undp.org/		
en/media/05-Chapter%204_ES.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (2007). Índice de Competitividad Social. 
(No. 1)   Consulta en línea: http://www.undp.org.mx/
desarrollohumano/competividad/images/Boletin%20
Indice%20de%20competitividad%20Social.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (2008). Boletín de Competitividad Social. 
(No. 2) Consulta en línea: http://www.undp.org.mx/
IMG/pdf/Boletin_Competitividad_Social_2008-
FINAL.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (2010). Informe sobre Desarrollo Humano 
2010, edición del Vigésimo aniversario. La verda-
dera riqueza de las naciones: caminos al desarrollo 
humano. Consulta en línea: http://hdr.undp.org/en/
media/HDR_2010_ES_Complete.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(2010). México y las sociedades del conocimiento, com-
petitividad con igualdad de género. México. Consulta en 
línea: http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/Mexico_y_las_	
Sociedades_del_Conocimiento_PNUD_final.pd

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(2011). Boletín de competitividad social. (No. 3). Consulta 
en línea: http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/Boletin_de_
Competitividad_Social_Ano_2011_Vol-_3.pdf

PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(2011). Informe sobre Desarrollo Humano México 2011. 
Equidad del gasto público: derechos sociales universales 
con subsidios focalizados. México. Consulta en línea: http://
www.undp.org.mx/IMG/pdf/Informe_sobre_Desarrollo_
Humano_en_Mexico_2011-2.pdf

PNUMA, Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. (2007). Manual sobre sistemas de captación y 
aprovechamiento del agua de lluvia para uso doméstico y 
consumo humano. Experiencias en el ámbito internacio-
nal. Consulta en línea: http://www.pnuma.org/recnat/esp/
documentos/cap2.pdf

PNUMA, Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. Oficina Regional para América Latina y el Caribe. 
(2005). Guía para la planificación estratégica sostenible 
local (Agenda 21 Local: eslabón básico para superar la 
pobreza. Proyecto Ciudadanía Ambiental Global. Consulta 
en línea: http://www.pnuma.org/ciudadania/pdf/manua-
les/Manual_Flacma_Agenda.pdf



208Referencias bibliográficas

Ramirez, J.C., Silva, I. y Cuervo, L.M., (2007). Economía 
y territorio en América Latina y el Caribe: desigualda-
des y políticas, versión para discusión. Ilpes-Cepal. 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/9/36309/LCG2385.pdf

Ramírez Velázquez, B. R., (2003). La vieja agricultura 
y la nueva ruralidad: enfoques y categorías desde el 
urbanismo y la sociología rural. Revista Sociológica, 
año 18, (No. 51), enero abril. 49-71. Consulta en línea: 
http://bibliotecaverde.wikieco.org/wp-content/plu-
gins/downloads-manager/upload/5103.pdf

Reyes Escutia, F. y Bravo Moreno, M. T., (2008). 
Educación ambiental para la sustentabilidad en 
México, aproximaciones conceptuales, metodológicas 
y prácticas. Colección Jaguar, Universidad de Ciencias 
y artes de Chiapas. Academia Nacional de Educación 
Ambiental. Consulta en línea: http://anea.org.mx/
docs/EdAmbSustentabilidadMexico.pdf

Reyes Guzman, G., (2002). Development as freedom.
Amartya Sen. Reseña. Aportes: Revista de la Facultad 
de Economía-BUAP. Año VII (No. 19). 161-172. Consulta 
en línea: http://redalyc.uaemex.mx/pdf/376/37601910.
pdf

Rionda, L. M., (2000). Política, alternancia y gestión 
administrativa en Guanajuato, México, 1920-1998. En 
ESPINOZA, V. A., (2000) Alternancia y transición polí-
tica. ¿Cómo gobierna la oposición en México? Colegio 
de la Frontera Norte y Plaza y Valdéz Eds. 1ª edición.  
P. 27-54. Consulta en línea: http://luis.rionda.net/wiki/
images/4/45/Politica_alternancia.pdf

Rios-Hurtado, A., Jiménez Ortega, A. M., (2007). 
Participación de la comunidad científica afro-colom-
biana en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Revista Institucional Universidad Tecnológica del 
Chocó. Investigación, Biodiversidad y Desarrollo, (No. 
26). 49-55. Consulta en línea: 

Rocha V., A., (2000). El sistema político mundial del 
siglo XXI, un enfoque macro-metapolítico. Revista 
Theorethikos, año III, (No.1). Universidad Francisco 
Gavidia. San Salvador, El Salvador. Consulta en línea: 

Rodríguez Ramírez, G., Mayen Hernández, B. y 
Ramírez, F. A., (2006). Aproximaciones al embarazo 
en la adolescencia en Guanajuato. Un abordaje inte-
gral. Instituto de la Mujer Guanajuatense. Gobierno 
del Estado. Consulta en línea: http://www.afluentes.
org/wp-content/uploads/2009/11/embadolesgto.pdf

Romero, A., Vera Colina, M. A., (2009). El pro-
ceso de globalización y los retos del desarrollo 
humano. Revista de Ciencias Sociales (Ve). Vol. XV, 
(No. 3). 432-445. Universidad de Zulia, Venezuela. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/
inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=28014489006

Rotino, A. M., Urrea, C. E. y Ledezma, T., ( 2000). 
Mediendo lo social: propuesta para construir un índice 
de participación. Revista venezolana de análisis de 
coyuntura, Vol. VI, (No. 001). Universidad Central de 
Venezuela, Caracas, Venezuela. 161-188. Consulta en 
línea: http://redalyc.uaemex.mx/pdf/364/36400109.
pdf



209 Referencias bibliográficas

Ruiz Durán, C., (2008). Análisis comparativo de los 
presupuestos subnacionales para apoyar la compe-
titividad empresarial. Consulta en línea: http://www.
undp.org.mx/IMG/pdf/PNUD_PRESUPUESTOS_
SUBNACIONALES_18_de_agosto_2009.pdf

Ruiz Durán, C., (2009). Misión de Intercambio sobre 
Políticas industriales a China. Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. Consulta en línea: http://
www.undp.org.mx/IMG/pdf/MISION_A_CHINA_5_
JUNIO_2009.pdf

Ruiz-Funez, M., (2005). Evolución reciente y perspecti-
vas del sector agropecuario en México. Consulta en línea: 
http://www.revistasice.com/CachePDF/ICE_821_89-
106__8FEBF588D840BC0CA249D8A897BF0DBA.pdf

Sanchez Gutierrez, A., (1994). El proceso de 
diagnóstico en la Elaboración de políticas públi-
cas. Perfiles Latinoamericanos, diciembre, 17-36. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/ini-
cio/ArtPdfRed.	jsp?iCve=11500303#

Sánchez López, M., González Rodríguez, J. M., 
García Calvillo, O. y Reyes Luna, B. A., (2011). Retos 
en las carreras de ingenierías basadas en com-
petencias en educación superior. Orbis. Revista 
Científica Ciencias Humanas, vol. 6. (No. 18), enero-
abril. 168-186. Fundación Miguel Unamuno y Jugo, 
Maracaibo, Venezuela. Consulta en línea: http://
www.redalyc.org/src/inicio/ArtPdfRed.	
jsp?iCve=70918499008

Sánchez, M., (2008). Diagnóstico estatal Guanajuato. 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social Pacífico Sur. Consulta en línea: 
http://www.nacionmulticultural.unam.mx/Portal/
Izquierdo/BANCO/Mxmulticultural/pueblosindios-
estudiosmonograficos-centrodeinvestigaciones.
html

Sánchez Salazar, M. T., Palacio Prieto, J. L., (2004). 
La experiencia Mexicana en la elaboración de los 
programas estatales de ordenamiento territorial. 
Diagnóstico. Problemática y perspectivas desde el 
punto de vista de la participación del Instituto de 
Geografía de la UNAM. Investigaciones Geográficas, 
abril, (No. 053). UNAM. 75-97. Consulta en línea: 
http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/569/
Resumenes/56905306_Resumen_1.pdf

Sagredo Cáceres F., Carbonetti, H. M. (2003). Elementos 
clave y perspectivas prácticas en la gestión urbana. Serie 
Medio ambiente y Desarrollo, División de Desarrollo 
Sostenible y Asentamientos Humanos, Cepal. (No. 73). 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/8/14388/lcl2015e.pdf

Samaniego, S., Ochoa, K., (2009) Armonización entre los 
ámbitos laboral y familiar en México. Documento infor-
mativo y propositivo para la LXI Legislatura. Centro de 
Estudios para el adelanto de las mujeres y la equidad de 
género. http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/ceameg/
armonizacion_laboral_familiar.pdf



210Referencias bibliográficas

Sandoval Minero, R., Montoya Suárez, J. y Jiménez 
Gutiérrez, E., (2005). La cultura del agua en la crea-
ción de capacidades para la gestión descentralizada del 
agua. El caso de Guanajuato, México. Consulta en línea: 
http://www.agua.org.mx/images/stories/BibliotecaT/
docs/nueva_cultura_del_agua/cultura%20agua_ges-
tion_Guanajuato.pdf

Santos Rego, M. A., Lorenzo Moledo, M. M. y Aparicio, P. 
C., (2010). Cambio en la universidad y las previsiones de 
una formación más intercultural de los jóvenes. Innovación 
educativa, vol. 10, (no. 50). 43-53. Instituto Politécnico 
Nacional, México. Consulta en línea: http://redalyc.uae-
mex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=179414960006

Segovia, O., Jordan, R., (2005). Espacios públicos 
urbanos, pobreza y construcción social. Serie Medio 
Ambiente y Desarrollo. División de Desarrollo Sostenible 
y Asentamientos Humanos. (No. 122). Consulta en línea: 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/1/26131/LCL%20
2466-P.pdf

Sentíes Laborde, F. J., (2010). Participación y ciuda-
danía en las colonias marginadas. Revista Entretextos, 
Universidad Iberoamericana, campus León. Vol. 2, (No. 
5). 71-80. Consulta en línea: http://entretextos.leon.uia.
mx/numeros/05/entretextos05-art12.pdf

Silva Lira, I., (2005). Desarrollo económico local y com-
petitividad territorial en América Latina. Revista de la 
Cepal, (No. 85). 81-100. Consulta en línea: http://www.
eclac.cl/publicaciones/xml/5/21045/lcg2266eSilva.pdf

Sobrino, J., (1998). Desarrollo Urbano y calidad de 
vida. Documentos de investigación (No. 28). El Colegio 
Mexiquense. Consulta en línea: http://www.cmq.edu.mx/
libreria/docinvesnuevodisc/documentos-de-investiga-
cion.html?page=shop.product_details&flypage=flypage.
tpl&category_id=18&product_id=179

Smiar. Sistema Mundial de Información y Alerta sobre la 
agricultura y alimentación. (2010). Perspectivas alimen-
taria, análisis de los mercados mundiales, noviembre de 
2010. Consulta en línea: http://www.fao.org/docrep/013/
al969s/al969s00.pdf

Stern, C., (1997). El embarazo en la adolescencia como 
problema público: una visión crítica. Salud Pública de 
México. Marzo-abril, año/vol. 39. (No. 002). Instituto 
Nacional de Salud Pública. 137-143. Consulta en línea: 
http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.
jsp?iCve=10639208

Stiglitz, J. E., Sen, A. y Fitoussi, J. P., (2005). Report 
by the Commission on the Measurement of Economic 
Performance and Social Progress. Reflections and 
Overview.Consulta en línea: http://www.stiglitz-sen-
fitoussi.fr/documents/overview-eng.pdf

Suárez, S Y Cebada, M. (2006). La nueva visión territo-
rial del desarrollo regional y la política hidroagrícola del 
estado de Guanajuato. Recuperado el 08 de octubre del 
2011 de: http://www.eumed.net/jirr/1/AMECIDER2006/
PARTE%202/74%20Susana%20Suarez%20Paniagua%20
%20et%20al.pdf.



211 Referencias bibliográficas

Subirats, J. (2007). Cohesión social y construcción de ciu-
dadanía. Las políticas sociales de Barcelona. Instituto de 
Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Autónoma 
Barcelona. Consulta en línea: http://www.sds.df.gob.mx/
documentos/archivo/diplomado/Presentacion_subi-
rats_28_febrero.pdf

Transparency Internacional. (2009). Informe Global de 
la corrupción, corrupción y sector privado. Cambridge 
University Press. Consulta en línea: www.cambridge.
org/9780521132404

Taguenca Belmonte, J. A., (2009). El concepto de juven-
tud. Revista Mexicana de Sociología. (Vol 2009, No. 1). 
Consulta en línea: http://www.revistas.unam.mx/index.
php/rms/article/view/17746

Tedesco, J. C., (1998). Educación, mercado y ciudada-
nía. Revista Nómadas (Col), (No. 9), 29-39. Universidad 
Central, Colombia. Consulta en línea: http://redalyc.uae-
mex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=105114273004

Tepach M., R., (2006). Análisis demográfico y socioeco-
nómico de la población de adultos mayores de México, 
2006-2050. Servicios de investigación y análisis, 
Subdirección de Economía, Cámara de Diputados, LX 
Legislatura. Consulta en línea: http://www.diputados.
gob.mx/cedia/sia/se/SE-ISS-09-06.pdf

Torres Solé, T., Allepuz Capdevilla, R., (2009). El desa-
rrollo humano: perfiles y perspectivas futuras. Estudios de 
Economía Aplicada. Vol. 27, (No. 2). 545-561. Asociación 
Internacional de Economía Aplicada, Madrid, España. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/
ArtPdfRed.jsp?iCve=30117056011

Unesco, (2003). La educación de jóvenes y adultos 
en América Latina y el Caribe. Hacia un estado del 
Arte. Informe regional de América Latina y el Caribe 
para la Conferencia de seguimiento a Confitea V. 
Bangkok. Consulta en línea: http://unesdoc.unesco.
org/images/0013/001389/138996s.pdf

Valdez Zepeda, A., (2002). El modelo neogeren-
cial de la administración pública en México. Revista 
Argumentos, Abril 2002, (No. 41). 91-106. Consulta en 
línea: http://148.206.107.15/biblioteca_digital/estadis-
tica.php?id_host=6&tipo=ARTICULO&id=2778&arch
ivo=1-173-2778jeg.pdf&titulo=El%20modelo%20neo-
gerencial%20en%20la%20administraci%C3%B3n%20
p%C3%BAblica%20en%20M%C3%A9xico

Van Dijk, S., (2005). Las voces de niños, niñas y ado-
lescentes sobre el impacto del proceso migratorio. 
Reporte de Investigación. Universidad de Guanajuato. 
Consulta en línea: http://www.educatio.ugto.mx/
PDFs/c_acad/configuraciones/Las_voces.pdf



212Referencias bibliográficas

Vigorena Pérez, F., (2006). Educación emprendedora. 
Revista Semestral Pharos, mayo-junio, año/vol. 13, (No. 
001). Universidad de las Américas, Santiago, Chile. 59-65. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/	
pdf/208/20813107.pdf

Villarreal, R., (2007). La innovación tecnológica para 
el desarrollo sustentable. Desarrollo imperativo de una 
estrategia inclusiva y la importancia del enfoque esta-
tal. Morelia, México. Centro de Capital Intelectual y 
Competitividad. Consulta en línea: http://ict.udlap.mx/	
projects/cudi/sipi/files/Villareal_innovacion%20tecnolo-
gica%20para%20el%20desarrollo%20sustentable.pdf

Villatoro, P., Hopenhayn, M. (2006). El derecho a la edu-
cación. Una tarea pendiente para América Latina y el 
Caribe. Desafíos, Boletín de la infancia y adolescencia so 
bre el avance de los objetivos de desarrollo del Milenio. 
(Nom. 3), 1-12. Consulta en línea: http://www.CEPAL.org/
dds/noticias/desafios/2/26532/Desafios_Nro3_esp.pdf

Villavicencio B., J. y Hernández Santiago, P., (2001). 
Vivienda social y sectores de bajos ingresos en la ciu-
dad de México: un encuentro imposible. En publicacion: 
Pobreza, desigualdad social y ciudadanía. Los límites de 
las políticas sociales en América Latina. Alicia Ziccardi. 
Clacso, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 2001. 
Consulta en línea: http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/
ar/libros/pobreza/villavicencio.pdf

Wef, World Economic Forum (2009). 		 	
The Global Competitiveness Report 2009-2010. Global 
Competitiveness Network. Consulta en línea: https://mem-
bers.weforum.org/pdf/GCR09/GCR20092010fullreport.
pdf

Wielandt, G., Artigas, C., ( 2007). La corrupción y la 
impunidad en el marco del desarrollo en América Latina 
y el Caribe: un enfoque centrado en derechos desde 
la perspectiva de las Naciones Unidas. Serie Políticas 
Sociales, División de Desarrollo Social, Cepal. (No. 139). 
Consulta en línea: http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/3/32753/sps139_LCL2826.pdd

Williner, A., (2007). Políticas e Instituciones para el 
Desarrollo Económico Territorial. Estudios de casos 
comparados Argentina, Colombia, Chile, Ecuador, 
El Salvador, Bolivia, Brasil, Perú, Honduras y México 
(1990-2005). Ilpes-Cepal-Naciones Unidas. Consulta 
en línea: http://www.urosario.edu.co/urosario_files		
/c4/c41b9aa0-39e1-419f-b719-3d4f43fb6c3f.pdf

Wong-González, P., (2010). Ordenamiento ecológico y 
ordenamiento territorial: retos para la gestión del desa-
rrollo regional sustentable en el siglo XXI. Estudios 
Sociales, Vol 17 (No. Especial), enero, 10-39. Centro de 
Investigación en Alimentación y Desarrollo México. 
Consulta en línea: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/
ArtPdfRed.jsp?iCve=41712087002



213 Referencias bibliográficas

Zamitiz, H., (2008). El respeto al Estado de derecho 
en México: Entre el mito y la verdad. Revista Tiempo 
Laberinto. (No. 13). 4-8. Consulta en línea: http://www.
uam.mx/difusion/casadeltiempo/13_iv_nov_2008/casa_
del_tiempo_eIV_num13_04_08.pdf

Zamorano Villarreal, C. C., (2007). Vivienda y familia en 
medios urbanos ¿un contenedor y su contenido? Revista 
Socioológica, año 22, (No. 65), septiembre-diciembre de 
2007, 159-187. Consulta en línea: http://www.revistasocio-
logica.com.mx/pdf/6507.pdf

Zepeda Ramos, O., González Martínez, S., (2001). 
Diagnóstico de peligros e identificación de riesgos de 
desastres en México. Cenapred. Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. Consulta en línea: http://www.
proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/
Resource/375/1/images/dpirdm.pdf

Ziccardi, A., (2004). Espacios e instrumentos de partici-
pación ciudadana para las políticas sociales del ámbito 
local. En Ziccardi, A. coord. (2004), Participación ciuda-
dana y políticas sociales en el ámbito local. Instituto de 
Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano de Ciencias 
Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo Social. 245-271.  
Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/pub_elect/
zic/ziccardi.pdf

Ziccardi, A., (2004). Introducción: Claves para el análisis 
de la participación ciudadana y las políticas sociales del 
espacio local. En Ziccardi, A. coord. (2004), Participación 
ciudadana y políticas sociales en el ámbito local. 
Instituto de Investigaciones Sociales, Consejo Mexicano 
de Ciencias Sociales, Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 9-19. Consulta en línea: http://www.iis.unam.mx/
pub_elect/zic/introducc.pdf





Glosario

Abandono escolar: Situación en la que los alumnos dejan de asistir a la escuela 
durante el ciclo escolar, o bien, entre un ciclo escolar y otro, dejando sus estu-
dios tuncos o incompletos. 

Absorción educativa: Relación porcentual entre el Nuevo ingreso en el primer 
grado de un Nivel educativo en un ciclo escolar y el egreso del último grado 
del Nivel educativo inmediato inferior del ciclo escolar pasado. En Educación 
Básica éste indicador educativo solo aplica al nivel de Secundaria así como a los 
niveles de los tipos educativos Media Superior y Superior.

Autonomía fiscal: Posibilidad de generar ingresos propios mediante impuestos, 
tasas y contribuciones. 

Bienestar: Cualidad de obtener satisfacción a través del disfrute de los recursos 
disponibles, y no sólo de su mera posesión. 

Buen gobierno: Acción de gobierno con el fin de lograr la concertación previa 
al diseño de cualquier política pública y orientado a gestionar la complejidad 
incorporando buenas prácticas de inclusión y participación así como de evalua-
ción constante y rendición de cuentas transparente.

Calidad: En la administración pública es encontrar los requisitos de los produc-
tos y los estándares establecidos para el producto, basada en la experiencia 
actual del cliente con el servicio o producto.

Calidad del servicio: Capacidad de la institución para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus usuarios. Son extensiones de la cali-
dad factores tales como: oportunidad, accesibilidad, precisión y continuidad en 
la entrega de los servicios, comodidad y cortesía en la atención. La calidad de 
servicio se puede mejorar por la vía de mejorar los atributos o características de 
los servicios que se entregan a los usuarios.
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Calidad regulatoria: Capacidad del gobierno para esta-
blecer políticas y reglamentaciones acertadas que 
permitan y promuevan el desarrollo del sector privado.

Capacitación para el trabajo: Cursos de apoyo a per-
sonas mayores de 15 años para adquirir y fortalecer 
los conocimientos, habilidades y destrezas que le per-
mitan realizar una actividad productiva, esto con el fin 
de aumentar la productividad del trabajador, o desde el 
punto de vista de la persona, para que  logren acceder 
con mayor prontitud a un puesto de trabajo o incremen-
ten su remuneración en caso de estar empleados.

Capital humano: Suma de habilidades innatas,  del cono-
cimiento y destrezas que los individuos adquieren y 
desarrollan a lo largo de su vida.

Capital social: Normas o valores compartidos que pro-
mueven la cooperación social

Cohesión social: Supone la existencia de personas que 
se sienten parte de una comunidad, participan activa-
mente en diversos ámbitos de decisión y son capaces 
de ejercer una ciudadanía activa. Capacidad dinámica de 
una sociedad democrática para absorber el cambio y el 
conflicto social mediante una estructura legítima de dis-
tribución de sus recursos materiales y simbólicos, tanto 
a nivel socioeconómico (bienestar), sociopolítico (dere-
chos) y sociocultural (reconocimiento), a través de la 
acción combinada de mecanismos de asignación, como 
el Estado, el mercado, la familia, la sociedad civil y las 
redes comunitarias”.

Confiabilidad: Calidad y estabilidad de la información 
de los resultados obtenidos, es decir, que los resulta-
dos no varíen si el instrumento es aplicado en unidades 
temporales distintas.

Conocimiento: Información sistematizada, ordenada 
en función de criterios de validez lógicos que son sus-
tentados mediante evidencia formal o empírica, que 
se mantienen como válidos en tanto no se presente 
evidencia contradictoria.

Convivencia: Dinámica social basada en relaciones de 
confianza y cooperación, en la que todas las perso-
nas se sienten parte de una sociedad, disfrutan de sus 
derechos humanos y de oportunidades socialmente 
construidas y expresadas, entre otras, en el Estado, sus 
normas e instituciones democráticas.

Convivencia democrática: Relaciones múltiples entre 
los más diversos grupos de población donde el desafío 
es transitar hacia formas de relacionamiento en donde 
los principios democráticos tales como: libertad, res-
peto por los demás, ausencia del uso de la fuerza o 
amenaza de uso, la regla de la mayoría en donde rige 
la base del respeto de la minoría en un contexto muy 
plural y diverso.

Desarrollo: Proceso en el que los individuos se colo-
can como promotores de sus objetivos y el capital 
social como insumo para la expansión de sus capaci-
dades; los activos para este desarrollo serían el capital 
humano (educación), capital físico y financiero y los 
recursos naturales a su disposición.
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Desarrollo tecnológico: Resultado de la aplica-
ción sistemática de conocimientos científicos, 
tecnológicos o de índole práctico que lleva a la 
generación de prototipos o a una mejora sustan-
tiva a bienes existentes.

Debilidad institucional: Precariedad del Estado, 
en particular en sus funciones de protección social, 
ofrecimiento universal de servicios básicos con 
calidad y cumplimiento del estado de derecho.

Descentralización política: Se dice del medio 
en que se da la descongestión de la administra-
ción pública con el fin de facilitar la operación de 
políticas públicas y fomentar la participación ciu-
dadana en la gestión pública.

Digitalización administrativa: Estrategia que 
permite mejorar la gestión de los procesos empre-
sariales e institucionalizar los flujos de información 
y comunicación, reduciendo la incertidumbre y 
fortaleciendo el control sobre los procesos admi-
nistrativos y productivos, al tiempo que aumenta 
su flexibilidad y se transforma en una fuente de 
valor mediante la optimización de los canales de 
comunicación y comercialización con clientes y 
provedores. 

Economía del cuidado: Se refiere a todos los bie-
nes y actividades que permiten a las personas su 
reproducción cotidiana como alimentarse, edu-
carse, estar  sanas y vivir en un hábitat propicio, 

incluye el trabajo no remunerado que realizan 
principalmente las mujeres en el hogar y los cui-
dados a enfermos, discapacitados y cuidados 
intergeneracionales: cuidado infantil y el de los 
adultos mayores.

Eficacia: Capacidad de cumplir con la produc-
ción comprometida y de logro de objetivos. La 
eficacia es un concepto que da cuenta sólo del 
grado de cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos, sin considerar necesariamente los 
recursos asignados para ello.

Eficiencia: Producción de lo máxima cantidad 
de outputs (productos) para un conjunto dado 
de recursos o el uso de mínima cantidad de 
recursos para la provisión de servicios en canti-
dad y calidad requerida.

Efectividad: Acciones de la organización que 
se encuentran con los requerimientos de los 
ciudadanos y dichas acciones del programa o 
actividad se desarrollan de acuerdo a los obje-
tivos establecidos y metas comprometidas. Se 
dice también Eficacia de los resultados.26

Efectividad gubernamental: Indicador de una 
de las seis esferas de buen gobierno propuesto 
por el Banco Mundial en 2008, que mide la cali-
dad de los servicios públicos, la capacidad de 
la administración pública y el grado de su inde-
pendencia ante presiones políticas así como la 
calidad de la formulación de las políticas.

26 Fuente: Elaborado 
a partir de UK Audit 
Commission, www.audit-
commission.gov.uk.
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Eficiencia terminal: Es el porcentaje de alumnos que 
concluyen oportunamente los estudios correspondientes 
a un nivel educativo de acuerdo al número de años pro-
gramados. Se puede calcular tomando como referencia 
el número de personas que termina el ciclo en un periodo 
determinado por normas institucionales, con relación 
al total de inscritos en el mismo periodo; o bien consi-
derando la proporción de alumnos de una cohorte que 
termina en un cierto periodo con relación al número de 
personas que la componen.

E-goverment: Gobierno electrónico. Uso de las tec-
nologías de la información y comunicación (TIC), 
particularmente la Internet, como una herramienta para 
alcanzar un mejor gobierno. Innovación continua de los 
servicios, la participación de los ciudadanos y la forma de 
gobernar mediante la transformación de las relaciones 
externas e internas a través de la tecnología, la Internet y 
los nuevos medios de comunicación.

Equidad: La distribución justa de beneficios y cargas. En 
algunas circunstancias, se considerará justa la distribu-
ción igualitaria de los beneficios y las cargas. En otras, se 
considerará justa la distribución de los beneficios y lals 
cargas según las necesidades del individuo o grupo.

Equidad de género: Se entiende el trato imparcial de 
mujeres y hombres, según sus necesidades respectivas, 
ya sea con un trato equitativo o con uno diferenciado 
pero que se considera equivalente por lo que se refiere a 

los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibi-
lidades. En el ámbito del desarrollo, el objetivo de lograr 
la equidad de género, a menudo exige la incorporación 
de medidas específicas para compensar las desventajas 
históricas y sociales que arrastran las mujeres.

Equidad salarial: Aplicación del principio de la igualdad 
de remuneración por un trabajo de igual valor.

Equidad sanitaria: Valor básico del desarrollo sanitario. 
Planteamiento equitativo que fomenta la integración, el 
acceso y el trato justo de poblaciones y grupos, al mar-
gen de diferencias sociales, económicas, demográficas, 
étnicas y de otros tipos.

Estado de derecho: Grado en que los agentes sociales 
confían en las reglas establecidas por el Estado y las obe-
decen, con inclusión en la calidad de la ejecución de los 
contratos, los derechos de propiedad, la policía, los tri-
bunales así como la probabilidad de que se comentan 
delitos y actos de violencia.

Estructuras horizontales: Se dice de las relaciones sinér-
gicas entre economía y cultura: educación, formación y 
trabajo, en base a políticas de desarrollo local concerta-
das entre administración y empresas.

Evaluación: Asignación de valores para juzgar la canti-
dad, el grado, la condición, valor, calidad o efectividad 
de algo
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Evaluación al desempeño: Logro de las instituciones 
sobre el cumplimiento de sus objetivos (eficacia), la 
eficiencia -o sea con un aprovechamiento pleno de los 
recursos que se le han encomendado-, y la garantía por 
el cumplimiento con ciertos estándares y expectativas 
de los usuarios de la política pública (calidad).

Excelencia en la gestión: conjunto de acciones orienta-
das a la implantación sistemática de modelos avanzados 
y eficientes en la gestión de las organizaciones, que 
son revisados y adaptados periódicamente, y que están 
orientados a resultados, clientes, personas, estrategias 
y alianzas, desde una perspectiva de responsabilidad 
social.

Exclusión social: Se refiere a las dinámicas que culminan 
en la desvinculación de los individuos de los sistemas 
sociales, económicos, políticos y culturales que determi-
nan su integración social.

Factores críticos: Objetivos, declaraciones finales, carac-
terísticas, condiciones o variables que son críticas para 
alcanzar la misión de la organización y el éxito de la 
organización.

Familia: Dos o más personas con lazos de parentesco 
o afectividad, que viven juntas. Esto es, el conjunto de 
personas relacionadas a través de lazos conyugales, filia-
les, fraternales o parentales, con funciones naturales y 

sociales orientadas hacia el desarrollo integral de sus 
miembros y el bien común de la sociedad. Las funcio-
nes de las familias son: la reproducción, socialización 
temprana, desarrollo de afectividad, transmisión de 
valores, fijación de pautas de comportamiento y satis-
facción de necesidades básicas de los seres humanos.

Gestión estratégica: Eficacia con que las institucio-
nes del Estado encaran las misiones y objetivos que 
les han sido encomendados. Como toda organización 
humana requieren de un clima interno y externo que 
facilite las relaciones de confianza; la comprensión y 
aceptación de su misión, metas, objetivos y valores; del 
entendimiento mutuo entre sus miembros y las esfe-
ras superiores de gobierno; y sobre todo de una fuerte 
motivación y reputación social.

Gestión por objetivos: Es un estilo de gestión que 
articula las planificaciones estratégica y operacional. 
Tiene que ser  concebida dentro de la Planificación del 
Sector Público que, en la mayoría de las constituciones, 
se considera obligatoria y está muy relacionada con el 
diseño y gestión del presupuesto público.

Gobernabilidad: Capacidad para enfrentar retos 
y desafíos en un marco de respeto de un Estado de 
Derecho y en el cual las soluciones son el resultado del 
consenso de los actores estratégicos.
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Gobernabilidad democrática: Estrategia de empode-
ramiento de la ciudadanía para construir capacidades 
e influir en el quehacer político a través de una parti-
cipación amplia con el fin de lograr una convivencia 
democrática.

Gobernanza: Se entiende como la nueva relación estado-
sociedad, como una guía de interacción entre actores 
independientes, una forma de gobernar más cooperativa 
por la cual las instituciones y actores públicos y no públi-
cos, participan y cooperan en la formulación y aplicación 
de la política y las políticas públicas.

Gobernanza regulatoria: Políticas públicas basadas en 
buenas prácticas internacionales que garantizan la eva-
luación y el monitoreo de la regulación para conocer sus 
efectos.

Gobernanza sistémica: Capacidad de tomar y aplicar 
decisiones en función del interés común, en todos los 
niveles del sistema político.

Hato: Según el Servicio de Información Agroalimentaria 
y Pesquera, el hato está definido como un conjunto de 
bovinos que se encuentran ubicados en una unidad de 
producción particular. También se define como un con-
junto de animales de la misma especie que se encuentran 
reunidos.

Innovación: Es el elemento que permite incrementar la 
productividad de las empresas a través de la investiga-

ción, el desarrollo y la aplicación de nuevas capacidades 
agregando valor o productos y servicios, y dando así 
ventajas competitivas a los países y organizaciones que 
la cultivan.

Innovación en mercadeo: Es la implementación de un 
nuevo método involucrando cambios significativos en el 
diseño de producto, empaque, distribución, promoción 
o precio.

Innovación organizacional: Es la implementación de un 
nuevo métido organizacional en las prácticas de negocio 
de una compañía, organización del lugar de trabajo o en 
las relaciones externas.

Innovación de proceso: Es la implementación de un 
método de producción o entrega nuevo o mejorado. 
Incluye cambios en técnicas, equipo o software.

Innovación de producto. Es la introducción de un bien o 
servicio nuevo o mejorado. Incluye mejoras en especifica-
ciones técnicas, componentes, materiales, funcionalidad, 
etc.

Innovación pública: se entiende como la aplicación de 
ideas y prácticas novedosas en el ámbito de la gestión 
pública con el objetivo de generar valor social. La inno-
vación pública persigue la consecución de unas políticas 
públicas que satisfagan mejor las necesidades sociales 
y unos servicios públicos de mayor calidad mediante la 
asignación y utilización eficiente de los recursos públicos.
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Innovación tecnológica: Proceso que conjuga una opor-
tunidad de mercado con una necesidad o tecnológica, 
que tiene por objetivo la producción, comercialización 
y explotación de un nuevo proceso, producto, actividad 
comercial, modelo de negocio, modelo de logística o ser-
vicio al cliente.

Institución: Conjunto de reglas del juego que compar-
ten los actores vinculados a un determinado ámbito de 
actuación pública y que se utilizan como referentes para 
orientar sus interacciones y la toma de decisiones.

Inteligencia de negocios: Técnicas de análisis de datos 
destinados a encontrar información útil para la toma de 
decisiones, incluido el conjunto del software que aporta 
las interfaces y funciones necesarias que apoyan dicho 
proceso.

Invención: Descubrimiento o diseño de un producto, pro-
ceso o sistema nuevo. La invención es una contribución 
discernible y puntual al conocimiento técnico, al cambio 
tecnológico, aunque no es una forma en la cual la tecno-
logía cambia como mejoras y adaptaciones menores. La 
invención es usualmente una etapa del desarrollo tecno-
lógico en la cual una idea ha avanzado suficientemente 
para dibujar planos, construir un modelo de trabajo, o 
en alguna forma determinar la factibilidad técnica, ésta 
es la etapa en la cual las invenciones son normalmente 
patentable. La investigación tecnológica es la fuente más 
importante de invenciones.

Legitimidad: Capacidad de un sistema político para 
generar y mantener la convicción de que las instituciones 
políticas existentes son las más convenientes o apropia-
das para la sociedad.

Marco lógico: Proceso de análisis cuyo propósito prin-
cipal es identificar, caracterizar y dimensionar las 
situaciones percibidas por los ciudadanos a través de 
los múltiples procesos de planeación participativa. Cada 
problema se analiza desde la búsqueda de sus causas y 
la identificación de sus efectos.

Marco normativo: Manera en la cual el Poder se ejerce en 
la gestión de recursos económicos y sociales de un país 
para su desarrollo.

Mejores prácticas: Acciones o herramientas utilizadas 
por la administración pública de los estados con el fin 
de establecer prioridades de política pública y para el 
establecimiento de las definiciones estratégicas -misión, 
objetivos estratégicos, estrategias- que guían el proceso 
presupuestario.

Movilidad laboral: Es el movimiento geográfico y ocu-
pacional de los trabajadores que se presenta en dos 
modalidades: vertical y horizontal. La movilidad horizon-
tal se presenta cuando el trabajador cambia de empleo y 
pasa a desempeñar otra actividad sin que se presente un 
cambio sectorial, en el sentido de que el trabajador sigue 
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en un puesto igual o similar. Por su parte, la movilidad 
vertical es aquella que implica un cambio de jerarquía 
en el puesto o posición en el trabajo, que puede presen-
tarse dentro del mismo sector o simultáneamente con 
una transferencia sectorial.

Movilidad social: Grado de apertura o cierre presente en 
la estructuración de los grupos y clases en una sociedad. 
La movilidad social se refiere a los cambios que experi-
mentan las personas con respecto a otros individuos en 
la escala de bienestar socioeconómico de un país.

Nivel educativo: Cada una de las etapas en que se divi-
den los estudios del sistema educativo.

Pellet: Pellet o pelet es una denominación genérica, no 
española, utilizada para referirse a pequeñas porciones 
de material aglomerado o comprimido. El término es uti-
lizado para referirse a diferentes materiales.

Pertinencia: Se refiere a los procesos y productos esen-
ciales que desarrolla cada institución. La medición de 
todos los productos o actividades que realiza la insti-
tución genera una saturación de información, tanto al 
interior de la organización como fuera de ésta.

Pertinencia educativa: Plantea la necesidad de que los 
contenidos y los métodos educativos se adecuen a las 
características socioculturales y a las posibilidades de 
aprendizaje de los individuos y conglomerados sociales 
a los que se dirige la educación.

Planeación: Es un instrumento para dar coherencia a 
los diversos actos de gobierno, que se explican por la 
manera en que han sido configuradas las razones de inte-
rés público, que los ciudadanos han incluido en la carta 
constitucional que los une y los afirma como nación.

Planeación estratégica: Es la gestión sistemática de la 
transformación de un territorio, para construir mejores 
relaciones entre sus habitantes, al interior y exterior de 
este. Este proceso reflexivo y creativo da lugar a una 
serie de estrategias para aumentar la efectividad y las 
oportunidades de construir mejores escenarios futuros. 
Es el instrumento de gobierno que precisa, jerarquiza y 
establece prioridades respecto de las razones de interés 
público, que los ciudadanos han invocado, para entregar 
atribuciones a los poderes públicos; y por tanto, define, 
la estrategia, las políticas, las metas y los objetivos a 
largo plazo.

Proceso de planificación, a nivel de una organización, 
que comprende: la elaboración de un diagnóstico interno 
y del ambiente externo; la formulación de una misión y de 
objetivos (largo y mediano plazo) y metas (corto plazo); 
el análisis -externo- de oportunidades y riesgos (posicio-
namiento en el medio); al análisis -interno- de fortalezas 
y debilidades; la formulación y la selección de la estrate-
gia (alternativas, método); la determinación de recursos, 
actividades, costos, entes responsables y plazos (imple-
mentación) y la evaluación. Incluye planes estratégico, 
táctico y operacional.
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Planeación participativa: Es la aplicación de los pro-
cedimientos y metodologías de la planificación –como 
proceso multidimensional y polifacético de toma de 
decisiones para racionalizar la asignación de recursos- al 
contexto local, con una amplia participación y apropia-
ción social, a través de un instrumento metodológico 
y operativo que permite la articulación entre el Estado 
representado por el gobierno local y la sociedad civil, 
con el proceso de desarrollo sostenible.

Planeación sistémica: Metodología aplicada al análisis 
de problemáticas que consiste en considerar los mayores 
elementos posibles en el sistema con el fin de entender 
sus interrelaciones, la realidad circundante y sus fuerzas 
interactuantes. 

Política social: Es la acción organizada del Estado en 
materia social. Consiste en el conjunto más o menos 
coherente de principios y acciones gestionadas por el 
Estado, que determinan la distribución y control social 
del bienestar de una población por la vía política.

Políticas de bienestar: Aquellas que se caracterizan por 
el reconocimiento garantizado de derechos sociales a 
través de servicios y beneficios públicos, tanto universa-
les como selectivos, que se distribuyen con criterios de 
equidad e igualación de oportunidades sociales.

Profesionalización: Normas, procedimientos, sistemas 
informáticos, manuales e instrumentos tecnológicos, 
susceptibles de ser empleados en las gestiones de 
reclutamiento de personal, diseño de puestos de tra-
bajo, promoción en la carrera, capacitación de los 
servidores públicos y estructura y composición de las 
remuneraciones.

Prospectiva: Esbozo y análisis de un cierto número de 
futuros posibles. Análisis de largo plazo de la evolución 
posible de una situación, fenómeno o problema deter-
minado. La prospectiva se ubica dentro de un proceso 
histórico y apoyada en un análisis retrospectivo, encara 
el futuro como devenir. La prospectiva no produce pre-
dicciones -pronósticos- sino conjeturas -previsiones- que 
apoyan el proceso de toma de decisión.

Rendición de cuentas: Hace referencia a la capacidad 
institucional para que las autoridades políticas y los 
funcionarios públicos rindan cuantas de sus conductas, 
lo que implica que deben fundamentar la base jurídica 
que justifica sus actos de gobierno. Se dice también 
accountability, cuya cuestión central es cómo regular y 
reducir la brecha entre representantes y representados, 
preservando claras las diferencias entre las autoridades 
políticas, la ciudadanía y las organizaciones de la socie-
dad civil.  

Responsabilidad social: Acciones de la administración 
pública en busca de promover las buenas prácticas a tra-
vés de asumir, por parte de los servidores públicos, la 
responsabilidad de los impactos que genera la actividad 
a la que se dedica en aras a configurar una ética pública 
común que evite la mala gestión y destierre posibles 
actuaciones corruptas.

Retención: Es el indicador que expresa el número de 
alumnos que permanecen dentro del sector educa-
tivo, en un grado o nivel durante todo un ciclo escolar. 
Alumnos que permanecen en la escuela durante todo un 
ciclo escolar y que continúan en el ciclo escolar siguiente.
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Rezago educativo: Porcentaje de alumnos de un nivel 
educativo que ingresan con una edad superior a la nor-
mativa, respecto a la matrícula del nivel educativo 

Sistema de servicio civil: Conjunto de reglas, jurídicas e 
instrumentales relativas al modo y condiciones en que 
el Estado asegura la disponibilidad de personal con las 
aptitudes y actitudes requeridas para el desempeño efi-
ciente de actividades encuadradas en el cumplimiento 
de su rol frente a la sociedad.

Sistema educativo: Es el conjunto de servicios educativos 
que imparten el Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios. Comprende los tipos básico, 
medio superior y superior, en sus modalidades escolar y 
extraescolar.

Sociedad del conocimiento: Se dice de la sociedad con 
la habilidad para identificar, producir, tratar, transfor-
mar, difundir y utilizar la información con vistas a crear 
y aplicar los conocimientos necesarios para el desarrollo 
humano, que se basan en una visión de la sociedad que 
propicia autonomía y engloba las nociones de pluralidad, 
integración, solidaridad y participación.

Sociedad multicultural: Sociedad abierta a la valoración 
de las diferencias y la diversidad que supone una supe-
ración de formas tradicionales de relaciones sociales, 
económicas y políticas entre distintos grupos y acto-
res sociales al interior de los Estados-nacionales para 
acceder, con sus particularismos y especificidades a una 
ciudadanía moderno.

Visión intersectorial: mecanismos de coordinación entre 
los distintos ámbitos gubernamentales federal, estatal 
y municipal, para la toma de decisiones en relación a la 
gestión del desarrollo social y humano. 

Tecnologías de la información: Son tecnologías de 
propósito general que generan un nuevo paradigma tec-
nológico y económico basado en la digitalización de los 
procesos que permite generar eficiencias y contribuyen 
al desarrollo económico y social.

Transparencia: Nivel de apego de la acción guberna-
mental a los principios legales y éticos, así como al 
compromiso de la Entidad de hacer partícipe a la ciuda-
danía de los planes implementados y de los resultados 
obtenidos.

Transversalidad: Intervenciones específicas que apun-
tan a influenciar el aparato del Estado, lograr una 
coordinación interinstitucional, desarrollar ciudata insti-
tucionalidad, o la contemplación de una ley especial o 
reformas legales.

Validez: Relación con que los instrumentos escogidos y 
utilizados en el proceso de evaluación, midan lo que real-
mente intentan medir.

Voz y rendición de cuentas: Indicador de una de las 
seis esferas de buen gobierno propuesto por el Banco 
Mundial en 2008, que mide el grado en que los ciuda-
danos de un país pueden participar en la elección de su 
gobierno, así como la libertad de expresión, de asocia-
ción y de prensa.









“INFANCIA es destino...”


